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2.9.7.8.- POSIBILIDAD DE PACTO DE NO COMPETENCIA TRAS UN DESPIDO

DISCIPLINARIO

Cabe preguntarse, finalmente, acerca de la licitud del pacto de no competencia
postcontractual, cuando el contrato de trabajo se ha extinguido por voluntad del empresario,
mediante despido, bien sea directo o indirecto.

En otros ordenamientos, y concretamente en Francia yen Italia, se ha considerado que un

despido abusivo por parte del empresario invalida el pacto. Sin embargo en nuestro país, ni el
Estatuto de Trabajadores ni los Reales Decretos que regulan las diferentes relaciones laborales de
carácter especial contemplan este supuesto de hecho.

Sí, en cambio, se regula en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, referido a la
relación laboral de carácter especial de las personas que intervienen en operaciones mercantiles

por cuenta ajena. Conforme al artículo 10.4 de esta norma, el pacto de no competencia para

después de extinguida la relación laboral del personal mercantil, sólo será válido si la extinción
no es debida al incumplimiento por el empresario de las obligaciones que le corresponden; por
tanto que no se trate del denominado despido indirecto, también llamado extinción del contrato

instada por el trabajador por incumplimiento de las obligaciones del empresario, al amparo del
artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores.

En todo caso, todas estas afirmaciones permiten concluir que en el caso del personal que
interviene en operaciones mercantiles los pactos de no competencia tienen un requisito más que
en las restantes relaciones laborales, y es que la resolución del contrato no sea debida a

incumplimiento empresarial.

Este requisito no existe en las restantes relaciones, por lo que, cualquiera que sea la causa

de la extinción, podría afirmarse que será válido el pacto de no competencia que cumpla con las

exigencias legales, puesto que allí donde la ley no distingue, no debe distinguir el interprete. Sin

embargo, la jurisprudencia se ha encargado de matizar esta afirmación y ha entendido que en los

supuestos en los que el contrato de trabajo se resuelve por incumplimiento de las obligaciones
del empresario, causa regulada en el arto 50 del Estatuto de los Trabajadores, el pacto de no

competencia sobreviene ineficaz64o•

2.9.8.- PACTO DE PLENA DEDICACION

2.9.8.1.- CONCEPTO

La exclusividad no es un elemento esencial del contrato de trabajo. Antes bien, debe ser

analizado restrictivamente a causa de la posible lesión a la genérica libertad de trabajo. Sin

embargo, este limite no supone un obstáculo para que puedan pactarse cláusulas en los contratos

de trabajos que aseguren la vinculación directa del trabajador con la empresa. Con esta finalidad,
en el año 1980 por primera vez, en el Estatuto de los Trabajadores se reguló la posibilidad de
pactar en el contrato de trabajo un pacto de plena dedicación mediante una compensación
económica expresa.

Se entiende por pacto de exclusiva o pacto de plena dedicación la cláusula en virtud de
la cual se prohibe al trabajador cualquier tipo de actividad profesional distinta de la que tiene

640
STSJ Castilla y LeónlBurgos 15 de enero de 1993 (Ar. 38). Ponente Ilmo. Sr. D. José Borrajo Arauja y STSJ
Castilla y LeónlValladolid 19 de enero de 1999 (Ar. 1054). Ponente Ilmo. Sr. D. Lope del Barrio Gutiérrez,
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contratada con el empresario, por lo que puede afirmarse en palabras de P ALOMEQUE
LOPEZ y ALVAREZ DE LA ROSA que se trata de un prohibición al pluriempleo

64 '. Por lo

tanto, esta restricción aparece en cualquier rama de la producción o del comercio, bien sea por
cuenta propia o ajena y se trate de una actividad remunerada o gratuita't'". Sin embargo,
quizás la única excepción que puede existir en esta norma deriva de los trabajadores fijos
discontinuos, ya que sobre este tema ha entendido la jurisprudencia que pretender que este

trabajador "esté disponible para el empresa a cuya plantilla pertenece en tal carácter y que,
al mismo tiempo, le esté vedado emplearse para otra empresa durante los períodos que

aquélla no le proporciona ocupación, supone una abusiva ruptura del sinalagma
ocupacional, incompatible con la condición esencial ínsita en el pacto de exclusividacf43 ".

La finalidad de estos pactos de exclusiva es fundamentalmente doble: a) garantizar el

estricto cumplimiento de la prohibición de competencia, y b) lograr una absoluta dedicación al

servicio de su empresario, mediante la abstención de toda actividad paralela o complementaria,
del tipo que sea, que o bien desvíe el interés del trabajador, o bien le sustraiga tiempo y esfuerzo

que repercuta en un menor rendimiento profesional.

El objetivo del primer aspecto resulta totahnente evidente: si se prohibe el todo, cualquier
tipo de actividad complementaria de la principal, se prohibe también la parte, la actividad

competitiva o de colaboración con el empresario competidor. Por lo que, si se tiene suficiente
fuerza contractual, es más ventajoso para el empresario lograr una cláusula de este tipo. Con la

segunda finalidad, en cambio, se persigue una disponibilidad full time del trabajador contratado

con cláusula de exclusiva, por lo que cualquier desviación de lo pactado supondrá un

incumplimiento del contrato, con independencia de que el trabajo realizado fuera o no análogo al

desarrollado por la empresa contratante.

A diferencia de la prohibición de competencia desleal, que tiene su origen directo en el

propio Estatuto de los Trabajadores, o sea, en la ley, por corresponder a la misma esencia del
contrato de trabajo, y en consecuencia no adlnite pacto en contrario, la plena dedicación o

dedicación exclusiva es siempre de origen contractual en los trabajadores vinculados a una

relación laboral de régimen común. De manera que esta obligación de abstenerse de toda otra

actividad profesional distinta de la contratada no existe si no se pactó expresamente'T'.

Normalmente, los pactos de exclusiva se incluyen como una cláusula más en los
contratos de trabajo, y se suscriben en el momento del otorgamiento de éstos. No obstante, nada

hay que impida introducir la cláusula en un momento posterior, cuando el contrato de trabajo
está en curso de ejecución. Supone simplemente una novación objetiva del contenido contractual

que, en cuanto sea libremente aceptada por las partes y cumpla con los requisitos legales, pasará
a integrar el contenido del pacto originario.

Con independencia del momento de la suscripción, y aunque el Estatuto de los

Trabajadores no introduzca ninguna regulación al respecto, el pacto deberá formalizarse por
escrito, como mínimo para favorecer la prueba en el supuesto de conflicto. Sin embargo, el

Tribunal Supremo ya estableció que cabría demostrar la existencia de este pacto por otros

641
PALOMEQUE LOPEZ y ALVAREZ DE LA ROSA, Derecho del Trabajo, Madrid, (Ceura), 1999, pág. 798.

642 STSJ Cataluña 21 de junio de 1994 (Al'. 2590). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer.
643

STSJ Cantabria 11 de mayo de 1993 (Ar. 2336). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sánchez Pego.
644 STSJ Aragón 1 de marzo de 1995 (Ar. 892). Ponente Ilmo. Sr. D. Benjamín Blasco Segura.
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procedimientos, como por ejemplo la inclusión en el recibo de salarios de un complemento en

d d di
. , lusi 645

concepto e e icacion exc usrva .

2.9.8.2- REQUISITOS DEL PACTO DE EXCLUSIVA

El artículo 21.1 in fine del Estatuto de los Trabajadores regula que la licitud y
efectividad de este pacto de exclusiva exige la presencia de dos requisitos:

>- Que se pacte una compensación económica
>- Que este complemento económico sea expreso.

En cuanto al primer requisito, el hecho que la exclusividad sea debidamente

compensada, se presume su legitimidad, puesto que el Estatuto de los Trabajadores no

establece otros requisitos. Es evidente que ni el Estatuto de los Trabajadores, ni ninguna otra

norma, establece límites de clase alguna al monto económico de la compensación, ni a su

periodicidad o forma de pago. Por consiguiente, cualquier pacto que las partes acuerden al

respecto, en cuanto haya sido libremente consentido por ellas es válido. Sin embargo la

jurisprudencia sí ha dejado claro que no puede consistir en un simple incremento de las

retribuciones, sino que ha de ser una compensación específica'r'", salvo en la relación laboral
de carácter especial de los artistas en espectáculos públicos, ya que el arto 6.4 RD 1435/1985,
de 1 de agosto, regula que dicha compensación podrá ser expresa o quedar englobada en la
retribución a percibir por el artista.

Así, la posible impugnación de una cláusula de este tipo sólo podría fundamentarse en la
existencia de abuso de derecho, para el caso de que la compensación económica se estimara
insuficiente para compensar la restricción de la libertad de trabajo que la exclusividad comporta.
En ausencia de normas concretas sobre la materia, de plantearse un conflicto sobre el equilibrio
necesario de las prestaciones contractuales, habría de ser resuelto por los tribunales de manera

discrecional.

El segundo de los requisitos, la expresividad de la compensación, hay que interpretarlo
simplemente en el sentido de tener que discernir, necesariamente, la parte de la retribución

que compensa la limitación de la libertad de trabajo, de aquellas otras retribuciones que
puedan establecerse por unidad de tiempo, cumplimiento de objetivos, o cualesquiera otros

conceptos salariales. Con este motivo la jurisprudencia reclama que dicha cláusula sea

explícita, clara, indubitable, manifiesta y que se exponga de modo claro y terminante't'".

La finalidad de esta exigencia es doble. En primer lugar, permite la revisión

jurisdiccional de la suficiencia de la compensación, en orden a declarar la existencia de un

posible abuso de derecho cuando se aprecie la quiebra del principio de reciprocidad de las
prestaciones. En segundo lugar, hace posible la efectividad de lo dispuesto en el artículo 21.3
del Estatuto de los Trabajadores, en el cual se admite plenamente la posibilidad de que el

trabajador rescinda el pacto de exclusiva'r", lo que no puede hacer, por tratarse de acto ilícito,
en los casos de concurrencia desleal, donde la obligación de abstención nace de la norma legal
y no del pacto, y recupera su libertad de trabajo en otro empleo, sin más requisito que el de

645 STS 3 de junio de 1986 (Ar, 3454). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos.
646 STSJ Extremadura 23 de octubre de 1992 (Ar. 4722). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez.
647 STSJ Extremadura 23 de octubre de 1992 (Al'. 4722). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez.
648

Según MONTOYA MELGAR también cabe la revocación por mutuo acuerdo de las palies, Dercho del
Trabajo, Madrid, (Tecnos), 1999, pág. 325.
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comunicarlo por escrito al empresario con un preaviso de treinta días. En este ca o

lógicamente, perderá el trabajador la compensación económica pactada y cuantos dcmá
derechos estén vinculados a la plena dedicación.

Este derecho de rescisión unilateral que se reconoce en favor del trabajador es una norma

imperativa, un mínimo de derecho necesario, y por tanto, no puede renunciar a este derecho, bajo
sanción de nulidad de la renuncia si se hiciera. Sin embargo, este no es el régimen que se aplica a

dos relaciones laborales de carácter especial. En primer lugar, en los altos cargos de la propia
formulación de la norma se puede deducir que existe un mecanismo legal o contractual que

garantiza el cumplimiento del pacto de exclusiva en sus propios términos. En segundo lugar,
respecto de los artistas en espectáculos públicos, se establece que el pacto no podrá ser

rescindido unilateralmente por el artista durante su vigencia.

En cuanto a la periodicidad y forma de pago de la compensación cualquier acuerdo entre

las partes es válido. Puede pactarse un pago con una periodicidad mensual, trimestral, anual, e

incluso una cantidad alzada a satisfacer en fecha determinada o a la conclusión de la relación

laboral.

2.9.9.- PACTO DE PERMANENCIA EN LA EMPRESA

El articulo 21.4 del Estatuto de los Trabajadores regula un mecanismo de sujeción del

trabajador a la empresa, cuya finalidad no es tanto la protección de la clientela del empresario,
como la protección y rendimiento de las inversiones empresariales, aún cuando,
indirectamente, puede coadyuvar al primero de los fines649. Este precepto constituyó una

novedad normativa en el año 1980, ya que si bien la jurisprudencia 10 había puesto en

práctica, sobre todo en relación con la prohibición de concurrencia desleal. No fue hasta la

promulgación de esta norma laboral cuando se positivizóf'''. Son los denominados pactos de

permanencia en la empresa.

Además de este precepto, el arto 8.2 RD 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la

relación laboral de carácter especial de alta dirección determina que cuando este directivo

haya recibido una especialización profesional con cargo a la empresa durante un período de

duración determinada, podrá pactarse que el empresario tenga derecho a una indemnización

por daños y perjuicios si aquél abandona el trabajo antes del término fijado'?'.

Consiste en la posibilidad de pactar la obligación del trabajador de permanecer en la

empresa durante un cierto tiempo cuando el empresario, a su -cargo, haya proporcionado al

trabajador una especialización profesional para poner en marcha proyectos determinados, o

para realizar un trabajo específico. Este pacto, por 10 tanto, tiene corno objetivo el asegurar
una estancia mínima del trabajador que recibió la formación en la empresa con el fin de

garantizar que ésta, costeada por el empresario, redunde en su beneficio. Se trata de recuperar
la formación que el empresario realizó, por esta razón, el Estatuto de los Trabajadores no

649 MONTOYA MELGAR, Derecho del Trabajo, Madrid, (Tecnos), 1999, pág. 326.
650 LOPEZ AINORTE, La competencia del trabajador con su empresa, Pamplona, (Aranzadi), 1997, pág. 101.
651 Sobre este tema véase MOLERO MANGLANO, El contrato de alta dirección, Madrid, (Cívitas), 1995, págs.

251 ss.
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contempla ninguna contraprestación económica a favor del trabajador, puesto que ya fue
b ficiari d la f

., 652
ene iciano e a rormacion

El pacto de permanencia tiene una duración máxima de dos años para los trabajadores
vinculados a la empresa por un contrato de trabajo de régimen común. Se han planteado algunos
problemas cuando se acuerdan pactos por dos años en contratos de duración inferior. La solución
de la jurisprudencia ha sido considerar que no existe abuso de derecho en este tipo de cláusulas

ya que no puede afirmarse que el trabajador estará obligado a aceptar la posible prórroga
propuesta por el empresario , ya que en caso contrario deberá hacer frente al pago de la
indemnización correspondiente. Es evidente que si se extingue el contrato de trabajo, todas sus

cláusulas quedan sin vigencia, incluido el pacto de permanencia, y que en caso de prórroga, ha
de concurrir la voluntad de ambas partes653.

En el supuesto que se pactara un periodo superior no se originará la nulidad del

mismo, sino la sustitución del plazo establecido por el máximo legalmente regulado, de
acuerdo con la aplicación de la regulación contenida en el arto 9.1 del Estatuto de los

Trabajadores. Así, por ejemplo, si se pactó un periodo de tres años, COlno la ley limita a dos,
se ha de entender que éste es el plazo que se aplica'f". En cambio, no existe esta limitación

temporal si el contrato afecta a personal directivo, en cayo caso, el pacto de permanencia
alcanzara hasta el término fijado.

El plazo de la obligación de permanencia, cualquiera que sea su duración, hay que
computarlo a partir de la adquisición de la especialización, y por tanto, de la puesta en marcha
del proyecto o del comienzo de la realización del trabajo específico; a no ser que el trabajador
se incorpore a proyecto ya iniciado o a un trabajo que ya se esta realizando, en cayo caso el
plazo se computan a partir del momento en que la especialización profesional haya terminado,
incluso pueden darse supuestos en los que el comienzo del cómputo del pacto se lleva a cabo
una vez finalizada una excedencia voluntaria disfrutada después de haber recibido la
.c. ., 655
10nnaclon .

Dicho pacto deberá formalizarse siempre por escrito, por lo que esta regulación eleva
la necesidad de forma a requisito ad solemnitatem, de manera que en caso de falta de forma se

predicará la nulidad del pacto; o dicho de otra manera, no cabe la existencia de un pacto oral
en esta materia656.

En todo caso, cualquiera que sea la naturaleza del contrato, es requisito esencial para
su validez que se haya proporcionado al empleado una especialización profesional con cargo
al empresario que, en caso de duda, deberá ser éste quien acredite esta circunstancia657. El
Estatuto de los Trabajadores está pensando en una formación especial, al margen de la
normalf", dirigida a realizar trabajos muy concretos, de manera que el trabajador puede llegar

652
STSJ Baleares de 1 de abril de 1992 (Ar. 1786). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Suau Rosselló, STSJ Castilla y
LeónNalladolid de 20 de abril de 1993 (Ar. 2105). Ponente Ilmo. Sr. D. Lope del Barrio Gutiérrez y STSJ
Galicia de 27 de agosto de 1996 (Ar. 2753). Ponente Ilmo. Sr. D. Adolfo Femández Facorro.

653 STSJ Comunidad Valenciana 18 de octubre de 1996 (Ar. 4251) y STSJ Extremadura 6 de mayo de 1999 (Ar.
2271).

654
STSJ Cataluña 7 de enero de 1999 (Ar. 71). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Virolés Piñol.

655 STSJ Madrid 25 de junio de 1993 (Ar. 3185). Ponente Ilmo. Sr. D. José Joaquín Jiménez Sánchez.
656 Sobre dichos requisitos formales, STS 18 de mayo de 1990 (Ar. 4360). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo Bris

Montes y STS 23 de julio de 1990 (Ar. 6468). Ponente Excmo. Sr. D. José María Marín Correa.
657 STSJ Cataluña 16 de julio de 1999 (Ar. 3154). Ponente Ilmo. Sr. D. José César Alvarez Martínez.
658

STSJ Extremadura 6 de mayo de 1999 (Ar. 2271). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano.
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a convertirse en un objeto muy valioso para su empresario, y por la mi ma razón, codiciable

para otras empresas de la competencia. Además, se regula que sólo podrá llegarse a este pacto
cuando la formación que se pretende "proteger" la costeó el empresario; por 10 que no cabrá
este acuerdo cuando la instrucción recibida por el trabajador hubiera sido financiada por

cualquier otra persona, fisica o jurídica, que no sea el empresario.

En este tema, en cuanto que el pacto de permanencia tiene su fundamento en el daño

que se causa a las empresas que facilitan la realización de un curso de especialización
mediante el abono de los gastos aparejados a su desarrollo, permitiendo al trabajador
aprovecharse de sus enseñanzas, lo que legitima el reintegro de aquéllos cuyo alcance fue

legítimamente pactado, no puede constituir la realización de la simple formación que todas las

empresas dan a sus trabajadores'f", como sucede actualmente en los contrato en prácticas que
�

d d
.

1 '11 660
van acornpana os e simp es cursr os .

3.- LA BUENA ESTÁ PRESENTE EN TODOS LOS MOMENTOS DE LA RELACION

La buena fe, corno principio general del derecho ha de estar presente en cualquier
momento de la relación jurídica. Esta teoría se aplica en todos aquellos sectores del

ordenamiento jurídico en los que se aplica directamente esta figura jurídica, bien se trate del

Derecho CivilG61, del Derecho Mercanti1662 o incluso del Derecho Administrativo't'". Es ésta,
asimismo, la opinión que ha presentado el Tribunal Supremo desde tiempos relativamente

lejanos, cuando afirmó que es "exigible a cada momento la necesidad de jidelidacf64 11
•

Por supuesto, esta omnipresencia de la buena fe también cabe encontrarla en todos los

momentos que transcurren en la relación laboral, o si se prefiere, para concretar, en todos los

estadios del contrato de trabajo. Así tanto el Tribunal Supremo't'", COlno las salas de lo social

de los diversos Tribunales Superiores de Justicia lo han entendido, incluso una de estas salas

presenta en sus sentencias una cierta cláusula de estilo sobre este tema que se puede enunciar

de la siguiente manera:

"la celebración del contrato de trabajo sujeta a las partes contratantes al mutuo deber

de acomodar su comportamiento, a lo largo de todo el desarrollo de la relación

laboral, a las exigencias que conlleva elprincipio básico de la buena fe''t?".

659 STSJ Cataluña 29 de octubre de 1999 (Ar. 4394). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sanz Marcos.
660 Sobre este tema véase la STSJ Cataluña 11 de noviembre de 1999 (Ar. 3963). Ponente Ilmo. Sr. D. César

Alvarez Martínez y STSJ País Vasco 18 de enero de 2000 (Ar. 241). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Iturri

Gárate.
661 Entre la doctrina extranjera véase GORPHE, Le principe de la bonne foi, París, (Dalloz), 1928, pág. 47 y

LARENZ, Derecho de obligaciones. Torno 1, Madrid, (Revista de Derecho Privado), 1958, pág. 108. Respecto
a la doctrina española, principalmente DIEZ-PICAZO, La doctrina de los propios actos, Barcelona, (Bosch),
1963, págs. 136-137.

662 Entre otros véase BATALLER GRAU, El deber de declaración del riesgo en el contrato de seguro, Madrid,

(Tecnos), 1997, pág. 10.
663 GONZALEZ PEREZ afirma que "Adrninistación pública y administado han de adoptar un comportamiento

leal en todas las fases de constitución de las relaciones hasta el perfeccionamiento del acto que les de vida y

en las reacciones frente a los posibles defectos del acto", El principio general de la buena fe en el derecho

administrativo, Madrid, (Cívitas), 1999, pág. 92.
664

STS 2 de julio de 1925. Ponente Excmo. Sr. D. Diego Medina García.
665 Entre muchas véase la STS 11 de noviembre de 1981 (Ar. 4409). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero

Bertrand, STS 18 de septiembre de 1982 (Ar. 5034). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos y STS 31

de marzo de 1987 (Ar. 1765). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
666 En las varias sentencias que utilizan esta expresión véase la STSJ Andalucía/Málaga de 6 de septiembre de

1996 (Ar. 2836). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Navas Galisteo, STSJ Andalucía/Málaga de 14 de octubre de
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Esto significa que, ya desde tiempo anteriores, se predique la existencia de la buena fe
como norma de conducta en la celebración y perfección, así como durante toda la ejecución y

667
d bai 668 S'desarrollo del contrato en general ,COlno en lo que se refiere al contrato e tra ajo . In

emb argo , en esta declaración falta el reconocimiento de esta presencia también en momentos

posteriores a la extinción del contrato. Ahora bien, el hecho que la mayoría de autores y de la

jurisprudencia no hagan referencia a ella, no significa que no aparezcan supuestos en los que las

partes también deben tenerla en cuenta. Principalmente, en el contrato de trabajo el ejemplo por
excelencia, es la prohibición de competencia postcontractual regulada en el arto 21.2 TRET.

Quizás en esta materia la única crítica que pueda formularse proviene de que en las
varias nonnas del todo el Ordenamiento Jurídico español que regulan la presencia de la buena fe
no existe una regulación concreta sobre la necesidad de que la buena fe esté presente en todos los
momentos de la regulación jurídica, como por ejemplo sucede en Derecho inglés, que en la
sección 205 del Restatement (Second) of contracts, que tiene como título Duty of good faith and
fair dealing, regula que todo contrato impone a cada una de las partes un deber de buena fe y de

comportamiento justo en su formación y cumplimiento'f". Es más, este problema es aún más

patente en Derecho del Trabajo, donde la presencia normativa de este principio es aún más

escasa, si cabe.

3.1.- BUENA FE EN EL NACIMIENTO

En primer lugar, tal y como se acaba de afirmar, la buena fe ha de estar presente en los

primeros contactos que existe entre las partes, en 10 que se puede denominar el inicio de la
relación jurídica. Así, lo ha entendido la doctrina, entre ellos DIEZ-PICAZO, al opinar que
todas las personas "deben adoptar un comportamiento leal en toda la fase previa a la
constitución de sus relaciones67o,,; la razón de esta existencia es muy sencilla, ya que, de
acuerdo con ALONSO GARCIA, el contrato debe estar presidido por un "clima de confianza

,

d d
... 671"

reciproca es e su l!lICIO .

Es evidente que esta presencia de la actuación de la buena fe en la etapa previa a la
contratación no se debe a su regulación en las diversas nonnas, entre las que cabe citar el
Estatuto de los Trabajadores, ya que no está específicamente regulada en la normativa
española, sin embargo, en derecho comparado este tema sí está expresamente contemplado,

1996 (Ar. 3696). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu y STSJ AndalucíalMálaga de 27 de
noviembre de 1996 (Ar. 3886). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Navas Galisteo.

667 Entre las sentencias del Tribunal Supremo que lo entienden de esta manera véase la STS (Sala Civil) 7 de

junio de 1995 (Ar. 4632). Ponente Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros. También lo ha interpretado de
este modo, DIEZ-PICAZO, Prólogo al libro de Wieacker, El principio general de la buena fe, Madrid,
(Cívitas), 1982, pág. 12.

668 En este aspecto véase la STS 11 de noviembre de 1981 (Ar. 4409). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero
Bertrand, STS 18 de septiembre de 1982 (Ar. 5034). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos y STS 21
de diciembre de 1987 (Ar. 8991). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos.

669 Sobre este tema en Derecho Inglés, véase DOWNES, Contracts, Londres, (Blackstone Press Limited), 1995,
págs. 124 ss. Tampoco existe un precepto similar a éste en el Derecho fránces, sobre éste véase AA VV, Code
civil, París, (Dalloz), 1999, pág. 924.

670
DIEZ-PICAZO, prólogo al libro de WIEACKER, pág. 12.

671 ALONSO GARCIA, "La aproximación a un modelo democrático de relaciones laborales y el RD-Ley
17/1977, de 4 de marzo", Lecciones de Derecho del Trabajo en homenaje a los profesores Bayón Chacón y
Del Peso y Calvo, Madrid, (Univesidad de Madrid), 1980, pág. 70. En sentido similar, aunque respecto a todo
tipo de contrato, véase BETTI, Teoría general de las obligaciones. Tomo J, Madrid, (Revista de Derecho
Privado), 1969, pág. 91.
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principalmente en dos ordenamientos. En primer lugar, en el Derecho Italiano concretamente
,

en el Código Civil, el art. 1337 Ce regula que "Le parti, nello svolgimento delle trattative e

nella formazione del contratto, devono comportarsi secondo buona fede "

, y además, en el art.

1328.1 de esta misma norma, se establece un derecho a indemnización a favor de quien de

buena fe, ignorando la revocación de la oferta, ja iniciado la ejecución del contratof ". En

segundo lugar, en el Derecho Portugués, también en su Código Civil, el arto 227 Ce establece

que "Quem negoceia om outrem para conclusao de um contrato deve, tanto nos preliminares
como na formacao dele, proceder segundo as regras da boa fé".

Ya que ni el Código Civil español, ni en el Estatuto de los Trabajadores, como se

acaba de comprobar, presentan norma alguna que regule esta presencia, ha tenido que ser la

doctrina quien permita aplicar la buena fe en esta fase. De esta manera, DE LOS MOZOS, por
sólo citar a un autor, asevera que "en los tratos preparatorios del contrato podemos hablar de

buenafe in contrahendoí'", ya que hay que entenderla como una manifestación subsidiaria de

la culpa in contrahendd'":".

Sin embargo, en este tema hay que realizar una precisión, ya que si se considera que con

el inicio de las negociaciones entre las partes se establece una relación jurídica que, aun no

siendo la relación contractual, es ya una relación de confianza que impone recíprocas
obligaciones con un contenido positivo, se puede asimilar la culpa in contrahendo a la

imputabilidad contractual, es decir, a aquella imputabilidad, a aquella culpa, que se encuadra en

una relación de obligación. Ahora bien, si, por el contrario, se estima suficiente para justificar la

imputabilidad de que se trata, y se reconduce sin más esta obligación a un genérico deber del

alterum non laedere , que es especifica en una obligación de respeto, siempre que la esfera de

intereses ajenos venga de hecho a estar bajo la posibilidad de una injerencia por nuestra parte, se

entiende que podrá ser incluida dentro de la culpa extracontractual'i". Parece que, al menos en

nuestro ordenamiento, no es necesario acudir a esta segunda vía, ya que pueden ser incluidas

todas las actuaciones iniciales dentro de esta categoría de la buena fe in contrahendo.

En esta materia los ejemplos que se han ofrecido para que se puedan incluir en este

categoría de buena fe en el inicio de la relación contractual son variados. Así cabe citar, entre

muchas, la de guardar el secreto y la discreción debida, la custodia y conservación del objeto
del futuro y eventual contrato'l'", los deberes de información o de aclaración, principalmente
en razón a la posibilidad de que la esfera de intereses de la otra parte resulte perjudicada como

consecuencia de la omisión de las informaciones y aclaraciones debidas?". Por supuesto, hay
que incluir también las obligaciones de información que tiene el empresario respecto de las

672 Sobre la aplicación de este precepto al contrato de trabajo véase FERRARO, 1 contratti di lavara, Padua,
(CEDAM), 1991, págs. 26-27.

673 También sobre este tema véase EMBID IRUJO, "La protección del asegurado: su consideración como

consumidor. Derecho de seguros", Cuadernos de Derecho Judicial, Madrid, (CGPJ), 1996, pág. 28 y

LLOBET i AGUADO, El deber de información en la formación de los contratos, Madrid, (Marcial Pons),

1996, pág. 14.
674 DE LOS MOZOS, El principio de la buenafe, Barcelona, (Bosch), 1965, pág. 223. Igualmente, GETE-ALONSO

y CALERA, Comentarios al Código civil y compilaciones forales. Tomo 1. Volumen 1, Madrid, (Ministerio de

Justicia), 1992, pág. 892. Respecto a la doctrina extranjera véase LARENZ, Derecho civil. Parte general, Madrid,

(Revista de Derecho Privado), 1978, pág. 59.
675

BETII, Teoría general de las obligaciones. Tomo 1, Madrid, (Revista de Derecho Privado), 1969, pág. 91.
676 LLOBET i AGUADO, El deber de información en la formación de los contratos, Madrid, (Marcial Pons),

1996, pág. 14.
677 BETTI, Teoría general de las obligaciones. Tomo I, Madrid, (Revista de Derecho Privado, 1969, pág. 110.

Igualmente, ALPA, y PATII, Le c1ausole ressatorie nei contratti con i consumatori, Milán, (Giuffré Editore),
1997, pág. 89.

644



cláusulas del contrato de trabajo, derivadas del arto 8 TRET, tal y corno se ha analizado
anteriormente.

Tradicionahnente, en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el supuesto más

significativo, aunque no sea donde más se haya utilizado el concepto de la buena fe a la hora de
analizar su régimen jurídico, ha sido el precontrato, como acuerdo entre una persona fisica y,
normalmente, una empresa a cuya virtud se obligan a concluir, en el futuro, el contrato de trabajo
definitivo, cuya efectiva celebración queda demorada pero, al mismo tiempo, comprometida. Las

partes se comprometen a hacer efectiva en un tiempo futuro la conclusión del contrato de trabajo
que, por el momento, no desean o no pueden celebrar como definitivo678.

En cuanto exclusivamente a la aplicación de esta figura jurídica a esta situación

preliminar se deben advertir dos cuestiones. En primer lugar, no existe un derecho de buena fe en

las negociaciones entre personas para que éstos lleguen a un acuerdo, tal y como se puede
comprobar también en la negociación de buena fe en los convenios colectivos, pero sí que puede
existir algo que los obligue al deber de buena fe en las negociacionesv". En segundo lugar,
genera obligaciones para ambas partes, ya que el empresario queda obligado a dar trabajo y el

trabajador a ponerse a disposición del citado empresario'f", por 10 que, en caso de

incumplimiento, cualquiera de las partes, podrá reclamar ante la jurisdicción social.

Este tema, al menos en nuestro Ordenamiento Jurídico, no presenta ningún problema, ya
que, simplemente por el hecho de haber iniciado unas negociaciones existe la necesidad de
actuar conforme a la buena fe. Sin embargo, no puede imponerse a las partes un sistema que no

les permita separarse de los principios de acuerdo que se tornan. Así, por ejemplo, si se defiende
que las negociaciones deben seguir su curso hasta la oferta definitiva, a menos de que exista un

desacuerdo previo, que sólo podrá ser justificado por la divergencia de intereses económicos, y
que en caso contrario, se considera que se contraría a la buena fe y que debe generar
responsabilidad, se está creando un sistema excesivamente rígid068l.

Por esta razón, en el Derecho Inglés no existe este deber de buena fe ya que por
ejemplo en los negocios, las partes suelen utilizar argumentos durante la negociación que no

son ciertos, y que, sin embargo, son socialmente aceptados'V. Incluso se ha llegado a afirmar
que se puede dar todo 10 contrario, ya que existe una expresión jurídica que resume la
ideología en esta materia, al arm 's lenght, que quiere decir,. aproximadamente, procurando
cada uno sus propios intereses683. Sólo cuando no se cumpla lo preacordado o cuando se

varíen los aspectos a los que se había llegado de manera "definitiva" se estará ante una

situación de mala fe684.

678
SEMPERE NAVARRO, "La preparación del contrato de trabajo", Documentación Laboral, número 34, 1991,
pág. 50.

679 MARTINEZ GIRON, "El precontrato de trabajo en la jurisprudencia", Revista Española de Derecho del Trabajo,
número 19, 1984, pág. 450.

680 STSJ Galicia de 26 de abril de 1996 (Ar. 1281). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. De Castro Femández.
681 LLOBET i AGUADO, El deber de información en la formación de los contratos, Madrid, (Marcial Pons),

1996, pág. 16. En un sentido similar véase la STS (Sala Civil) 29 de enero de 1965 (Ar. 263). Ponente Excmo.
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y Guelbenzu.

682
BARNET, Perspectives on contract law, Nueva York, (Aspen Law & Business), 1995, pág. 102.

683
BURTON, "Breach of contract and the Common Law duty to perform in good faith", citado por BARNET,
Perspectives on contract law, Nueva York, (Aspen Law & Business), 1995, pág. 256.

684
ATIYAH, An introduction to the Law ofcontract, Oxford, (Clarendon Press), 1995, pág. 90.
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Sin embargo, cualquiera de estas dos teorías contrapuestas es dificil de aplicar en el
contrato de trabajo, fuera de lo ya observado para el precontrato. Normalmente el empresario
ofrecerá al trabajador unas condiciones determinadas que éste podrá negociar mínimamente,
ya que no suelen constituir ofertas vinculantes. Si acaso, como se ha podido comprobar, la

única medida correctora podría ser la aplicación de la teoria mercantil de las condiciones

generales de la contratación.

3.2.- BUENA FE EN LA EJECUCION

El régimen común de presencia de la buena fe en el contrato de trabajo aparece
durante la ejecución del mismo, Los motivos son variados. Su duración o el máximo contacto

entre el empresario y el trabajador ya que durante este período están obligados a cumplir con

todos los deberes, tanto los fundamentales COlno los accesorios, pueden ser quizás las razones

fundamentales. Este hecho constatado supone que el estudio de la buena fe durante el

desarrollo el contrato de trabajo se realiza durante toda la investigación, por tanto, en este

capítulo, el análisis se va a limitar aquellos supuestos que presentan algún tipo de especialidad
respecto a la simple ejecución del contrato de trabajo. La característica común de todos ellos

es que durante dichos periodos, por múltiples motivos, el trabajador no está obligado a prestar
su obligación principal, el trabajo, pero sí debe seguir cumpliendo con toda una serie de

deberes secundarios o accesorios, entre los que claramente se encuentra la buena fe.

En esta línea la jurisprudencia se ha encargado de recordar a los trabajadores que este

deber de buena fe contractual es un elemento esencial del contrato de trabajo, por lo que debe

desarrollarse no sólo durante las horas de permanencia del trabajador en el centro de trabajo,
sino que ha de extenderse a todos aquellos actos propios de la vida del empleado, aunque no

guarden relación con el ejercicio de su actividad labora1685. Por supuesto, tal y como se ha

visto en el capítulo dedicado a su estudio, estas afirmaciones siempre han de ser acogidas con

ciertas reticencias.

Entre los supuestos que van a ser analizados en este capítulo, hay que diferenciar

cuatro grupos. En el primero, se hace referencia a aquellos casos en los que el trabajador no

puede prestar su trabajo porque el empresario no le asigna actividad laboral. En el segundo, se

incluyen todas aquellas situaciones relacionadas directamente con la jornada laboral. En el

tercero, se analizan toda una seria de actos que se incluyen dentro de la suspensión y
excedencia del contrato de trabajo. En el cuarto, y último, se dan dos casos muy concretos, y

que guardan escasa relación, tanto con los tres grupos anteriores, como entre ellos mismos.

3.2.1.- MOMENTOS EN LOS QUE EL EMPRESARIO NO DA OCUPACION EFECTIVA

De acuerdo con el arto 30 TRET, el empresario está obligado a dar trabajo al trabajador
una vigente el contrato de trabajo, y en caso contrario, deberá pagarle el salario, sin que pueda
hacérsele compensar el que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo. Corno puede
comprobarse, durante este período las obligaciones de las partes están vigentes, porque de

hecho, y es ésta la que más interesa en este momento, el trabajador está obligado a trabajar.
De la misma manera, también se conserva durante estos momentos el deber de seguir
cumpliendo con su contrato según las normas de la buena fe.

685 STSJ Asturias 7 de mayo de 1999 (Ar. 1463). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado Fernández y STSJ

Asturias 23 de julio de 1999 (Ar. 2219). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado Femández.
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ASÍ, si bien la jurisprudencia, en una sentencia ya con una cierta antigüedad permitió
que durante este período el trabajador pudiera trabajar en otra empresa, como puede
observarse cuando declara que no es válido el despido de un trabajador que trabaja en otra

empresa durante el período de tiempo en que el empresario le paga el salario pero no le da

trabajo efectivo, por lo que el tribunal sólo ha de condenarle a devolver el sueld0686, esta no es

la opinión mayoritaria, ni actual. En momentos posteriores, el Tribunal Supremo ha entendido
que la buena fe también ha de estar presente, por lo que ha declarado desleal la concurrencia
que pueda llevarse a cabo en estos casos. Véase el supuesto en el que un trabajador está

reincorporado por la empresa a su plantilla a todos sus efectos, en especial, percibo del salario

correspondiente, si bien con exoneración de prestación efectiva de trabajo y asistencia a la
fábrica, a su vez, hasta la fecha del despido vino realizando trabajo lucrativo reparando, en

taller propio o ajeno, receptores de radiofonía y televisión de diversas marcas comerciales,
siendo aSÍ, que la empresa se dedica a la fabricación y venta de los aparatos receptores y de
tocadiscos, así corno a su reparación687.

3.2.2.- SUPUESTOS FUERA DE LA JORNADA ORDINARIA

Aparecen seis supuestos que están íntimamente relacionados con la propia jornada
laboral, en los cuales se exige que el trabajador siga comportándose de acuerdo con los
dictados de la buena fe contractual durante estos períodos. Como se podrá comprobar la gran
mayoría de supuestos expuestos son referentes a la concurrencia desleal, que es quizás la
exteriorización que más problemas ha planteado, y además que permite de una manera más
eficaz la realización en otros momentos que no sean los específicos de la jornada laboral.

A) Descanso diario

La jurisprudencia ha exigido este comportamiento durante las horas que median entre

el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, de acuerdo con el régimen jurídico
determinado en el arto 34.3 TRET. Los supuestos analizados por la jurisprudencia, pero, tal y
como se ha dicho, los casos de concurrencia desleal son los más comunes, especialmente
aquéllos en los que el trabajador al terminar la jornada con el demandante, se dedicó a prestar
sus servicios en otra empresa que realizaba idéntica actividad que la de aquél, sin haber
reclamado ni obtenido su autorización, yen la que continua trabajando diariamente'f".

Determinada la categoría general se citan tres ejemplos. En el primer caso, el trabajo
competitivo se llevaba a cabo en una industria de ca1zad0689. En el segundo caso, y éste es un

supuesto relativamente común, incluso en la actualidad, la conducta prohibida se realiza en

talleres de reparación de vehículos de motor690. En tercer lugar, si los trabajadores al terminar
su jornada en la empresa demandada, en unión de otro trabajador de la misma, prestaban

686 STS 18 de enero de 1952 (Ar. 185). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covian Frera.
687 STS 11 de noviembre de 1982 (Ar. 6564). Ponente Excmo. Sr. D. Carlos Climent González.
688 En este tema véase la STS 2 de julio de 1964 (Ar. 3913). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Menéndez-Pidal y de

Montes, STS 11 de junio de 1979 (Ar. 2642). Ponente Excmo. Sr. D. Miguel Moreno Mocholi y STS 19 de
julio de 1985 (Ar. 3819). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo. Igualmente, STCT 14 de abril de 1982
(Ar. 2211). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Francisco Armas Andrés.

689 STCT 21 de junio de 1974 (Ar. 3109). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón y STCT 11 de abril
de 1975 (Ar. 1805). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.

690 Sobre este tema véase la STCT 7 de diciembre de 1978 (Ar. 6934). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto
Manso y STCT 8 de julio de 1981 (Ar. 4808). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera. Igualmente, STSJ
Andalucía/Sevilla de 13 de abril de 1993 (Ar. 1750). Ponente Ilmo. Sr. D. Benito Recuero Saldaña y STSJ
Cataluña de 16 de noviembre de 1993 (Ar. 4894). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sanz Marcos.
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servicios por cuenta propia, efectuando instalaciones en un edificio, sin autorización de su

empresa'l'".

Sin embargo, dentro del tema de la concurrencia desleal durante este periodo, el

Tribunal Supremo entendió que no existía conducta calificadora de transgresión cuando el

trabajador desde las seis de la mañana y una vez cerrada la sala de fiestas de la empresa en la

que trabajaba, lo hiciera también en una venta perteneciente a otra empresa, ya que, según el

tribunal sólo indica que el trabajador por natural deseo de aUlnentar sus ingresos o quizá por
necesidades de su economía familiar, trabajaba durante una jornada mayor haciendo sus horas

de trabajo para empresas distintas que no podían sufrir perjuicio alguno por no interferirse sus

respectivos períodos temporales de actividad'".

648

Ahora bien, este mismo argumento ha sido utilizado, a sensu contrario, en otros

supuestos en los que no existía una verdadera concurrencia desleal, sobre todo cuando el

trabajador, conductor de una empresa dedicada al transporte por carretera, después de la

jornada laboral y sin conocimiento ni autorización de ésta, ha prestado servicios para otra

empresa de la misma actividad. En estos casos los tribunales han entendido que el motivo de

la sanción se debe a que el trabajador sufre excesivo desgaste físico con mermas de las

condiciones de seguridad mínima para su función de conductor, ya que suele regresar a altas

horas de la madrugada693.

De la misma manera, a parte de la concurrencia, también pueden encontrarse

supuestos que han motivado la sanción de despido cuando, sin autorización ni conocimiento

del encargado de la obra en unión de otro compañero, fue sorprendido cuando utilizaba una

grúa de la empresa para cargar una carroceta de bovedillas que se encontraba fuera del recinto

de la obra694, o, si un trabajador de una concesionaria de autopistas, finalizada la jornada
laboral y volviendo de un centro asistencial de dicha empresa circuló en sentido contrario por
un túnel de cuatro kilólnetros695. También existe un supuesto, ciertamente extraño para ser

incluido en la transgresión de la buena fe contractual, en la que el Tribunal Supremo
considera que se debe reprimir una conducta de un trabajador, que siendo vigilante se niega a

prestar el auxilio requerido una vez finalizada la jornada laboral696.

B) Descanso dentro de las jornadas

Este deber de comportarse según la buena fe contractual también ha de ser mantenido

durante los períodos de descanso dentro de la jornada, bien en los casos de "períodos del

bocadillo" en jornadas continuadas o los tiempos correspondientes en jornadas partidas, según
el arto 34.4 TRET. Por esta razón, se ha declarado que existió concurrencia desleal de un

trabajador por realizar prestaciones similares a otra empresa durante el tielnpo dedicado a la

id 697
cOlnl a .

691 STCT 22 de abril de 1974 (Ar. 1833). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón.
692 STS 29 de noviembre de 1969 (Ar. 4867). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Victoriano Barquero y Barquero.
693 Sobre este tema véase la STCT 2 de junio de 1973 (Ar. 2457). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis,

STCT 4 de mayo de 1979 (Ar. 2844). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco García y STCT 17

de febrero de 1981 (Ar. 1059). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso.
694 STCT 31 de marzo de 1978 (Ar. 2067). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.
695 STSJ Asturias 23 de julio de 1999 (Ar. 2219). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado Femández.
696 STS 22 de noviembre de 1989 (Ar. 8228). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Fernández.
697 STSJ Cataluña 18 de mayo de 1998 (Ar. 2766). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio M3 Palos Peñarroya.



C) Descanso mínimo semanal

También ha de verificarse este comportamiento durante los días de descanso mínimo
semanal , de acuerdo con la regulación establecida en el arto 37.1 TRET. En este caso, los

supuestos analizados son de concurrencia desleal, y consisten en realizar trabajos por cuenta

propia, COIno pueden ser la instalación de limitadores de corriente't'" o la realización de
muebles de cocina análogos a los de la empresa en la que prestan servicios, ofreciéndolos a

. ,
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precios mas aratos que os e esta ,o a rea izacion e tra ajos por cuenta ajena .

D) Fiestas laborales

De la misma manera habrá de observar esta conducta las fiestas laborales, retribuidas y
no recuperables, según el arto 37.2 TRET. En caso contrario, tanto si el trabajador lleva a cabo
actividades por cuenta propia o por cuenta ajena, por supuesto, siempre que sean consideradas
corno concurrenciales, la calificación del despido será la procedencia'?'.

E) Permisos

La buena fe también ha de estar presente mientras el trabajador se ausenta, previo
aviso y justificación, con derecho a remuneración, en los supuestos de permisos. De nuevo los
casos analizados por la jurisprudencia son de concurrencia desleal, y se dan tanto, por haber
estado trabajando en otras actividades mientras disfrutaba de un permiso de cinco días que
había obtenido para atender a unos familiares702

o cuando se llevan a cabo actos que pueden
ser incluidos dentro de la categoría general de concurrencia desleal mientras se ausenta de la

empresa para ir a un reconocimiento médico703.

F) Vacaciones

El trabajador deberá conducir sus actos según los criterios de la buena fe contractual
mientras esté disfrutando del período de vacaciones anuales retribuidas, según el arto 38.1
TRET. En este tema existe una discusión tradicional que radica en la posibilidad que tiene el
trabajador de prestar servicios para otra empresa durante este período. En principio, y en

698 STCT 24 de junio de 1975 (Ar. 3341). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa y STCT 22 de octubre
de 1977 (Ar. 5223). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.

699 STCT 7 de julio de 1977 (Ar. 4030). Ponente Ilmo. Sr. D. Higinio Bartolomé Sanz y STCT 12 de julio de
1977 (Ar. 4180). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marin Correa.

700 STCT 28 de junio de 1977 (Ar. 3752). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 21 de
septiembre de 1982 (Ar. 4877). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera y STCT 26 de octubre de 1982
(Ar. 5706). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso.

701 En este tema véase, entre las múltiples sentencias del Tribunal Supremo, la STS 5 de marzo de 1945 (Ar.
353), STS 11 de mayo de 1962 (Ar. 2347). Ponente Excmo. Sr. D. José Bernal Algora y STS 14 de julio de
1987 (Ar. 5369). Ponente Excmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla. En el mismo sentido, entre las
sentencias del Tribunal Central de Trabajo, véase la STCT 13 de junio de 1978 (Ar. 3646). Ponente Ilmo. Sr.
D. Enrique de No Louis, STCT 20 de junio de 1979 (Ar. 4206). Ponente Ilmo. Sr. D. José Díaz Buisén, STCT
12 de marzo de 1980 (Ar. 1547). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT 15 de abril de 1980 (Ar.
2119). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT 4 de noviembre de 1980 (Ar. 5587). Ponente Ilmo.
Sr. D. José García Fenollera y STCT 18 de mayo de 1982 (Ar. 2935). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo
Unanua.

702 STCT 28 de septiembre de 1978 (Ar. 4798). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua y STCT 2 de
septiembre de 1982 (Ar. 4653). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla.

703 STCT 1 de junio de 1982 (Ar. 3300). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
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virtud de la posibilidad de pluriempleo que tiene el trabajador durante todo el añ el hecho de

trabajar durante las vacaciones retribuidas concedidas por la empresa en la que prc ta

servicios es posible, según ha declarado el Tribunal Supremo, si no existe concurrencia
desleal'?". En este caso, el empresario podría reclamar, si lo considera oportuno, ante el juez,
y éste podría condenar al trabajador exclusivamente al reintegro a la empresa de las
cantidades por tal concepto percibidas, por el hecho de haberse contrariado la razón y causa

de las vacaciones, que no es otra que el conceder un descanso al productor'l".

650

Sin embargo, en la mayoría de ocasiones, el trabajador, mientras se encuentra en este

período, se dedica a realizar trabajos por cuenta propia o para otra empresa que son totahnente
incluibles dentro de la categoría de la concurrencia desleal, por 10 que reiteradamente los

tribunales están considerando la procedencia de dichas conductas706.

3.2.3.- SUPUESTOS DE SUSPENSION O EXCEDENCIA

La buena fe ha de estar presente en aquellos supuestos en los que el contrato de trabajo
está suspendido por la figura jurídica de la suspensión o por excedencia.

A) Suspensión

En cuanto a la suspensión del contrato de trabajo, supone un cese temporal, y por
tanto, no definitivo, del contrato de trabajo, por lo que ha sido considerado por VIDA SORIA

como un "estado de letargo707", con el consiguiente cese temporal de las prestaciones
recíprocas por las dos partes, tanto en lo que se refiere al trabajo como a la retribución, como

así lo regula el arto 45.2 TRET. Sin embargo , ha sido claramente delimitado por la

jurisprudencia principalmente del Tribunal Suprem0708 corno por la doctrina'l", en el sentido
de que la suspensión exonera al trabajador del deber de trabajar pero no del cumplimiento del
resto de las obligaciones como la buena fe y contribución a la mejora de la producción'!", ya

que, por muy suspendido que esté el contrato, no queda su titular habilitado para perjudicar
directamente la actividad del empleador a cuyo servicio se pretende luego reingresar71l.

De acuerdo con el arto 45.1 TRET el contrato de trabajo puede suspenderse por toda
una serie de causas. Es evidente que en cualquiera de estas circunstancias, el trabajador

704 STS 15 de abril de 1989 (Ar. 2981). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López.
705 STCT 24 de marzo de 1977 (Ar. 1781). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.
706 En este tema véase la STS 11 de febrero de 1985 (Ar. 629). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos. De

la misma manera, STCT 12 de febrero de 1973 (Ar. 647). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón,
STCT 25 de marzo de 1974 (Ar. 1579). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón, STCT 16 de junio
de 1978 (Ar. 3793). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 18 de abril de 1979 (Ar. 2341).
Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT 18 de marzo de 1981 (Ar. 1918). Ponente Ilmo. Sr. D.

Alejandro Comiera Suarez, STCT 16 de junio de 1981 (Ar. 4116). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín

Correa, STCT 11 de mayo de 1982 (Ar. 2777). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso, STCT 17 de

mayo de 1982 (Al'. 2879). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez y STCT 1 de julio de 1982 (Al'.
4102). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marin Correa.

707 VIDA SORlA La suspensión del contrato de trabajo, Madrid, (Instituto de Estudios Políticos), 1965, pág. 3.
708 Entre las múltiples sentencias que recogen esta doctrina véase la STS 13 de abril de 1982 (Ar. 2444). Ponente

Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos, STS 11 de mayo de 1984 (Ar. 3019). Ponente Excmo. Sr. D. Juan

Muñoz Campos, STS 24 de mayo de 1984 (Ar. 3076). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez y

STS 11 de diciembre de 1989 (Ar. 8948). Ponente Excmo. Sr. D. José Larca García.
709 MONTOYA MELGAR, Derecho del Trabajo, Madrid, (Tecnos), 1999, pág. 430.
710 STSJ Cataluña de 10 de octubre de 1994 (Ar. 3846). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez Garrido y

STSJ Cataluña 8 de julio de 1998 (Ar. 3187). Ponente Ilmo. Sr. D. José César Alvarez Martínez.
711 STSJ Asturias de 10 de febrero de 1995 (Ar. 538). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier García González.



deberá actuar siguiendo los criterios inspirados por el principio general de la buena fe. Sin

embargo, los supuestos analizados por la jurisprudencia se refieren sólo a cuatro conductas,
que son, en orden de aparición en la lista de este precepto, la incapacidad temporal, la

prestación del servicio militar, la suspensión de empleo y sueldo y, en cuarto lugar, la huelga.

a) Incapacidad Temporal

La letra e) del arto 45.1 TRET regula corno causa de suspensión del contrato de trabajo
la "incapacidad temporal de los trabajadores". En este caso se ha considerado
tradicionahnente, como se ha podido observar, que el trabajador está obligado a llevar a cabo
todas las actuaciones necesarias para conseguir su restablecimiento. O dicho de otra manera,
que todas aquellas conductas que pudieran tener como resultado el retraso de la curación
pueden ser consideradas infractoras de la buena fe contractual, por todos los motivos que han
sido analizados; y en todo caso, según el Tribunal Supremo, en el supuesto que sea

compatible la enfermedad con la realización de algún trabajo o actividad, ésta debe realizarse
en la empresa o con su autorización, pues sobre la misma pesa la carga de la cotización por el

c. l sustí
.
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enrermo y por e sustituto a quien a e retn uir .

En el supuesto de la situación del trabajador en incapacidad temporal, los mayores
conflictos han surgido en dos tipos de conductas del trabajador, el trabajar y la realización de
actividades durante este período, que son bastante parecidas ya que el resultado de ambas es

el mismo, el retraso o la imposibilidad de curación713.

En el primer caso, la realización de trabajos durante la baja, se deben realizar, antes de
ver los supuestos más comunes analizados por la jurisprudencia, tres aspectos de este tema "'.

primero , aunque la situación de incapacidad temporal pueda provenir tanto de
cnfermedadP como de accidente'!", las dos contingencias en su doble aspecto, profesional y

712 STS 12 de julio de 1990 (Ar. 6102). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández.
713 Véase para el estudio de estos casos, RODRIGUEZ DEVESA y RODRIGUEZ HERGUETA, La extinción

del contrato de trabajo y su jurisprudencia, Pamplona, (Aranzadi), 1984, págs. 639 ss; PENDAS DIAZ, "La
trangresión de la buena fe contractual como causa de despido durante la incapacidad laboral transitoria",
Actualidad Laboral, Tomo I, 1987, págs. 5 ss. IGLESIAS CABERO, "Transgresión de la buena fe
contractual", Estudios sobre el despido disciplinario, Madrid, (ACARL) , 1992, págs. 217 ss y ALBIOL
MONTESINOS, "Criterios jurisprudenciales en materia de despido disciplinario. Las causas de despido (Ir)",
Tribuna Social, número 17, mayo 1992, pág. 16.

714 Sobre este tema véase AGUILERA IZQUIERDO, "Despido disciplinario por realización de trabajos durante la
situación de incapacidad temporal", Aranzadi Social, Volumen III, 1998, págs. 2648 ss. En Francia también ha
sido considerada esta conducta como transgresora de la buena fe contractual, CENDON, Commentario al Codice
Civile. Volumen V, Turín, (UTET), 1992, pág. 174.

715 En este tema véase la STS de 22 de abril de 1960 (Ar. 2299). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera, STS
25 de junio de 1973 (Ar. 2848). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez, STS 4 de julio de 1973
(Ar. 3267). Ponente Excmo. Sr. D. Arsenio Rueda y Sánchez-Malo, STS 8 de junio de 1982 (Ar. 3940).
Ponente Excmo. Sr. D. Carlos Climent González y STS 5 de octubre de 1988 (Ar. 7533). Ponente Excmo. Sr.
D. Juan García-Murga Vázquez. Asimismo, STCT 18 de enero de 1973 (Ar. 174). Ponente Ilmo. Sr. D.
Santos Gandarillas Calderón, STCT 7 de junio de 1973 (Ar. 2564). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio del
Riego Femández, STCT 26 de junio de 1973 (Ar. 2948). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco
García, STCT 4 de julio de 1973 (Ar. 3112). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Cancio Morenza, STCT 5 de
octubre de 1973 (Ar. 3654). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 22 de abril de 1974 (Ar. 1833).
Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón, STCT 8 de octubre de 1974 (Ar. 3946). Ponente Ilmo. Sr.
D. Enrique de No Louis, STCT 29 de enero de 1976 (Ar. 424). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón
Pacheco García, STCT 9 de julio de 1977 (Ar. 4099). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua y STCT 30
enero de 1980 (Ar. 428). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera. De la misma manera, STSJ Galicia de 10
de enero de 1992 (Ar. 217). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Souto Prieto, STSJ Madrid de 28 de enero de 1993
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comun, suele suceder que la mayona ce supuestos cauucauos como Transgresores de la buena
fe contractual provienen de una enfermedad común, que puede ser que sea la más fácil de
simular su existencia o su no recuperación717. Segundo, en cuanto al trabajo que lleve a cabo
el trabajador que se encuentra en la situación de incapacidad temporal, es indiferente que é te

se realice por medio de un contrato de trabajo+", o si se prefiere, por cuenta ajena, de acuerdo

(Ar. 351). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa Maria Arteaga Cerrada, STSJ Cataluña de 28 de enero de 1994 (Ar.
179). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez Garrido y STSJ de la Comunidad Valenciana de 25 de abril

de 1995 (Ar. 1447). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado Fernández.
716 Sobre este tema véase la STS 20 de diciembre de 1961 (Ar. 6). Ponente Excmo. Sr. D. Alberto García Martínez,

STS 12 de junio de 1978 (Ar. 2326). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jirnénez Asenjo, STS 11 de noviembre

de 1985 (Ar. 5754). Ponente Excmo. Sr. D. Carlos Bueren y Pérez de la Serna, STS 26 de noviembre de 1985 (Ar.
5862). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvárez de Miranda y Torres, STS 30 de abril de 1986 (Ar. 2284).
Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisen, STS 30 de mayo de 1988 (Ar. 4668). Ponente Excmo. Sr. D. José

Moreno Moreno y STS 12 de julio de 1988 (Ar. 6122). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González. De

la misma manera, STCT 15 de octubre de 1973 (Ar. 3820). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando,
STCT 21 de mayo de 1979 (Ar. 3276). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso, STCT 24 de septiembre de

1979 (Ar. 5079). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso, STCT 21 de enero de 1981 (Ar, 280). Ponente

Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López y STCT 10 de febrero de 1981 (Ar. 887). Ponente Ilmo. Sr. D. José María

Marin Correa. Igualmente, STSJ Cataluña de 11 de febrero de 1992 (Ar. 801). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo Duplá
de Vicente Tutor, STSJ Murcia de 3 de marzo de 1992 (Ar. 1461). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Abadía Vicente,
STSJ Cataluña de 4 de marzo de 1993 (Ar. 1502). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo Duplá de Vicente Tutor y STSJ

Madrid de 14 de abril de 1993 (Ar. 1963). Ponente Ilmo. Sr. D. José Hersilio Ruiz Lanzuela.
717 En este tema las sentencias son innumerables. Así, en cuanto a sentencias del Tribunal Supremo véase la STS

15 de julio de 1981 (Ar. 3183). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand, STS 28 de mayo de 1985

(Ar. 2775). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand, STS 29 de enero de 1986 (Ar. 298). Ponente

Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez y STS 5 de octubre de 1988 (Ar. 7532). Ponente Excmo. Sr. D.

Juan García-Murga Vázquez. En este mismo sentido, en lo que respecta a las decisiones del Tribunal Central

de Trabajo, STCT 21 de noviembre de 1973 (Ar. 4678). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando,
STCT 14 de febrero de 1974 (Ar. 753). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 9 de

abril de 1975 (Ar. 1750). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 24 de abril de 1976 (Ar. 2126).
Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 29 de enero de 1977 (Ar. 404). Ponente Ilmo. Sr. D. José

María Marín Correa, STCT 8 de febrero de 1979 (Ar. 812). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso,
STCT 14 de junio de 1980 (Ar. 3533). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 7 de julio de 1981

(Ar. 4768). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT 14 de octubre de 1982 (Ar. 5423). Ponente

Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castillo, STCT 15 de octubre de 1982 (Ar. 5448). Ponente Ilmo. Sr. D.

Marcial Rodríguez Estevan, STCT 20 de octubre de 1982 (Ar. 5593). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro
Comiero Suárez y STCT 11 de noviembre de 1982 (Ar. 6216). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López.
En lo que se refiere a las sentencias de las salas de lo social de los diversos Tribunales Superiores de Justicia

véase la STSJ Navarra de 14 de enero de 1992 (Ar. 38). Ponente Ilma. Sra. Da. Calmen Arnedo Díez, STSJ

Andalucía.Málaga de 11 de enero de 1993 (Ar. 108). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ

la Comunidad Valenciana de 15 de enero de 1993 (Ar. 502). Ponente Ilmo. Sr. D. Leopolda Carbonell Soler,
STSJ Navarra de 5 de mayo de 1994 (Ar. 1927). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor Cubero Romeo, STSJ

Canarias/Las Palmas de 15 de julio de 1994 (Ar. 2814). Ponente Ilmo. Sr. D. Carlos Millán Hernández y STSJ

Murcia de 19 de septiembre de 1997 (Ar. 3384). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Martínez Moya.
718

Respecto a esta materia véase la STS 26 de julio de 1985 (Ar. 3833). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio

García Murga y Vázquez, STS 24 de junio de 1986 (Ar. 3723). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de

Miranda y Torres y STS 21 de marzo de 1989 (Ar. 1902). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Alvárez Cruz. En el

mismo sentido, STCT 3 de junio de 1974 (Ar. 2731). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 19 de

junio de 1974 (Ar. 3063). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón, STCT 24 de octubre de 1974

(Ar. 4294). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 2 de marzo de 1976 (Ar. 1157). Ponente

Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STCT 6 de julio de 1977 (Ar. 3965). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo

Pardo Unanua, STCT 2 de marzo de 1979 (Ar. 1407). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco

García, STCT 17 de diciembre de 1980 (Ar. 6727). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso, STCT 20 de

septiembre de 1982 (Ar. 4848). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 5 de octubre de 1982

(Ar. 5194). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera y STCT 5 de octubre de 1982 (Ar. 5195). Ponente

Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa. Igualmente, STSJ Andalucía.Málaga de 6 de marzo de 1992 (Ar.

1379). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Canarias/Las Palmas de 1 de septiembre de

1992 (Ar. 4249). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Alcaide Alonso, STSJ Navarra de 11 de septiembre de 1992



con la regulación del arto 1.1 TRET o por cuenta propia'!", En todo caso, una de las
características comunes que surgen en los dos supuestos es que normalmente este trabajo se

suele desarrollar en una empresa o negocio de un familiar. Los supuestos son muy variados.
Así van desde la realización de trabajos en un "establecimiento de panadería que su mujer
tiene abierto en el pueblo de Getafe720", "despachar bebidas en un establecimiento cuyo
titular es una hija del actor72/", trabajar en un "taller perteneciente a un cuñado suyo722" o

incluso prestar servicios "en una obra llevada a cabo por un contratista que resultó ser

(Ar. 4301). Ponente Ilmo. Sr. D. José Antonio Alvarez Caperochipi, STSJ Galicia de 27 de enero de 1993 (Ar.
230). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio José García Amor, STSJ Baleares de 14 de mayo de 1993 (Ar. 2560).
Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Wilhelmi Lizaur, STSJ Aragón de 5 de abril de 1994 (Ar. 1636).
Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio Molins Guerrero, STSJ Asturias de 9 de septiembre de 1994 (Ar. 3392). Ponente
Ilma. Sra. Da. María del Carmen Prieto Fernández, STSJ Cantabria de 31 de enero de 1995 (Ar. 208). Ponente
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sánchez Pego, STSJ Andalucía de 12 de enero de 1996 (Ar. 729). Ponente Ilmo.
Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu y STSJ Cataluña de 1 de febrero de 1997 (Ar. 711). Ponente Ilmo. Sr. D.
Pone Feliu Llansá,

719 En este tema véase la STS de 22 de abril de 1960 (Ar. 2299). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera, STS
9 de marzo de 1975 (Ar. 1184). Ponente Excmo. Sr. D. Gaspar Dávila Dávila y STS 14 de marzo de 1985 (Ar.
1338). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández. Asimismo, STCT 14 de febrero de 1973
(Ar. 685). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 31 de marzo de 1973 (Al'. 1699). Ponente
Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STCT 6 de julio de 1974 (Ar. 3457). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico
Vázquez Ochando, STCT 19 de septiembre de 1974 (Ar, 3612). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis,
STCT 2 de diciembre de 1975 (Ar, 5414). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 14 de enero de
1977 (Ar. 79). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 17 de octubre de 1977 (Ar. 4860). Ponente
Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 9 de mayo de 1979 (Ar. 2972). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo
Unanua, STCT 14 de junio de 1980 (Ar. 3533). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 5 de
mayo de 1981 (Ar. 3011). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 11 de febrero de 1982 (Ar.
807). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 2 de marzo de 1982 (Ar. 1304). Ponente Ilmo.
Sr. D. José María Marín Correa, STCT 17 de noviembre de 1982 (Ar. 6421). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial
Rodríguez Estevan, STCT 24 de noviembre de 1982 (Ar. 6638). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Francisco Armas
Andrés, STCT 10 de diciembre de 1982 (Ar. 7169). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua y STCT 23
de diciembre de 1982 (Ar. 7711). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa. De la misma manera, STSJ
Cataluña de 13 de marzo de 1992 (Ar. 1711). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez Garrrido, STSJ
Asturias de 20 de marzo de 1992 (Ar. 1149). Ponente Ilma. Sra. Da. María Eladia Felgueroso Fernández, STSJ
Canarias/Las Palmas de 15 de enero de 1993 (Al'. 9). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Alcaide Alonso, STSJ
Canarias/Las Palmas de 15 de enero de 1993 (Ar. 5). Ponente Ilmo. Sr. D. Rafael Lis Estévez, STSJ Castilla y
LeónNalladolid de 26 de enero de 1993 (Ar. 191). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Alvarez Aulló, STSJ
Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 16 de septiembre de 1994 (Ar. 3281). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel
Celada Alonso, STSJ Cataluña de 13 de enero de 1995 (Ar. 250). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio de Cossío
Blanco, STSJ Asturias de 5 de febrero de 1996 (Ar. 62). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado
Femández y STSJ Aragón de 12 de febrero de 1997 (Ar. 518). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio Molins Guerrero.

720 STCT 20 de octubre de 1976 (Ar. 4593). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, Respecto a este tema,
STCT 7 de abril de 1981 (Ar. 2517). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera. Igualmente, STSJ Navarra de 20
de noviembre de 1992 (Ar. 5623). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez, STSJ Baleares de 14 de
mayo de 1993 (Ar. 2559). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Suau Rosselló, STSJ Andalucía/Granada de 21 de
diciembre de 1993 (Ar. 5462). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Felipe Vinuesa, STSJ Cataluña de 15 de febrero de 1994
(Ar. 574). Ponente Ilmo. Sr. D. Pone Feliu Llansá y STSJ Murcia de 26 de enero de 1995 (Ar. 334). Ponente Ilmo.
Sr. D. Joaquín Samper Juan.

721 STCT 6 de septiembre de 1981 (Ar. 5124). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso. En el mismo sentido,
STSJ Madrid de 2 de abril de 1992 (Ar. 2093). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Molero, STSJ de la
Comunidad Valenciana de 22 de mayo de 1993 (Ar. 2675). Ponente Ilmo. Sr. D. Leopoldo Carbonell Suñer,
STSJ Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 28 de mayo de 1993 (Ar. 2275). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel
Celada Alonso, STSJ Asturias de 24 de junio de 1993 (Ar. 2831). Ponente Ilma. Sra. Da. María del Carmen
Prieto Fernández, STSJ País Vasco de 5 de diciembre de 1995 (Ar. 4752). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Díez
de Rábago Villar y STSJ Cataluña de 9 de mayo de 1996 (Ar. 2242). Ponente Ilmo. Sr. D. José Quetcuti
Miguel.

72'2 STS 20 de diciembre de 1961 (Ar, 6). Ponente Excmo. Sr. D. Alberto García Martínez, De la misma manera,
STCT 29 de enero de 1977 (Ar. 404). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa,
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sobrino suyo'í?", Tercero, es fundamental remarcar que la conducta transgresora de la buena
fe contractual consiste, simplemente, en prestar servicios que, de alguna manera, puedan
suponer un retraso en el proceso curativo. Por esta razón, no es necesario que este trabajo
suponga un concurrencia prohibida respecto de la empresa en la que prestaba servicios ante

de iniciarse el proceso de incapacidad temporal, En todo caso, si se da esta doble

circunstancia, en algunas sentencias se ha considerado como una especia de circunstancia

agravante, por ejemplo, cuando el trabajo desempeñado era de tan ínfima calidad que podía
llegar a considerarse que no suponía una verdadera traba para la recuperación del

trabajador=".
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En cuanto a los supuestos analizados por la jurisprudencia son muy variados y no

suelen presentar elementos comunes entre ellos, porque como se ha afirmado, la única causa

que se requiere para determinar que la conducta del trabajador es infractora es la realización

del trabajo, con independencia del tipo o, en muchas ocasiones, la forma. Aún así, a efectos

de esta investigación, estos casos jurisprudenciales estudiados han sido agrupados en cinco

grandes bloques; en cuatro de ellos los trabajos guardan una cierta relación entre ellos,
mientras que el quinto es un cajón de sastre.

En el primer grupo hay que incluir toda una serie de trabajos que tienen como

elemento común formar parte de actividades relacionadas con la construccióni". Entre los

723 STCT 18 de enero de 1973 (Ar. 174). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón y STCT 20 de

diciembre de 1974 (Ar. 5611). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.
724

Respecto a esta materia véase la STS 9 de febrero de 1985 (Ar. 623). Ponente Excmo. Sr. D. Fé1iz de las

Cuevas González, STS 8 de octubre de 1986 (Ar. 5422). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos, STS 10

de noviembre de 1987 (Ar. 7835). Ponente Excmo. Sr. D. José Lorca García y STS 4 de mayo de 1990 (Ar.
3961). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete. Igualmente, STCT 19 de noviembre de 1975 (Ar.
5151). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 4 de febrero de 1977 (Ar. 569). Ponente Ilmo.

Sr. D. José María Marín Correa, STCT 17 de marzo de 1977 (Ar. 1618). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo

Unanua, STCT 4 de mayo de 1977 (Ar. 2462). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 24 de abril

de 1979 (Ar. 2511). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 30 de octubre de 1979 (Ar. 5981).
Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 25 de noviembre de 1980 (Ar. 6115). Ponente Ilmo. Sr.

D. Arturo Femández López, STCT 1 de julio de 1981 (Ar. 4684). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín

Correa, STCT 4 de mayo de 1982 (Ar. 2622). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla, STCT 6

de mayo de 1982 (Ar. 2678). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marín Correa y STCT 19 de mayo de 1982 (Ar.
2969). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amann. De la misma manera, STSJ Canarias.Santa ClUZ de

Tenerife de 19 de mayo de 1992 (Ar. 2426). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel Celada Alonso, STSJ Cataluña

de 22 de julio de 1992 (Ar. 4058). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer, STSJ Navarra de 20 de

octubre de 1992 (Ar. 4745). Ponente Ilma. Sra. Da. Carmen Arnedo Díaz, STSJ Andalucía.Granada de 23 de

octubre de 1992 (Ar. 5040). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Cataluña de 5 de julio
de 1993 (Ar. 3547). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez GalTido, STSJ Andalucía/Málaga de 23 de

julio de 1993 (Ar. 3323). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vela Torres, STSJ Navarra de 2 de diciembre

de 1993 (Ar. 5247). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor Cubero Romeo, STSJ Castilla y LeónlValladolid de 1 de

marzo de 1994 (Ar. 1065). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Alvarez Anlló, STSJ de la Comunidad

Valenciana de 29 de marzo de 1994 (Ar. 1232). Ponente Ilmo. Sr. D. Leopoldo Carbonell Suñer, STSJ

Andalucía/Granada de 18 de enero de 1995 (Ar. 167). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio León Sola, STSJ Castilla y

León/Valladolid de 26 de julio de 1996 (Ar. 3245). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Ramos Aguado, STSJ

Murcia de 2 de septiembre de 1996 (Ar. 2844). Ponente Ilmo. Sr. D. Faustino Cavas Martínez y STSJ País

Vasco 13 de abril de 1999 (Ar. 1018). Ponente Ilmo. Sr. D. Florentino Eguaras Mendiri.
725 En este tema véase la STCT 18 de enero de 1973 (Ar. 176). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas

Calderón, STCT 30 de abril de 1973 (Ar. 1872). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas Gonzá1ez, STCT 21

de marzo de 1974 (Ar. 1425). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 5 de junio de 1975 (Ar.
2928). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 29 de mayo de 1976 (Ar. 2875).
Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 8 de junio de 1977 (Ar. 3319). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix

de las Cuevas González, STCT 23 de septiembre de 1981 (Ar. 5374). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro
Comiero Suárez, STCT 13 de julio de 1982 (Ar. 4376). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa y
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carpinterla". En el segundo grupo se pueden incluir trabajos que puede realizar un agricultor,
d 729 li bai dcomo pueden ser labrar con un tractor en un campo e tercera persona ,rea Izar tra ajos e

riego, cuidado de animales y siembra de un melonar en un terreno colindante a su viviendaj"
o trabajar en labores de cultivo de un azafranal, concretamente en labores de escarda':". En el
tercer grupo se pueden citar todas las actividades relacionadas con el transporte, bien sea de
mercancías732

o de pasajeros733. En el cuarto grupo de pueden incluir, probablemente, los dos

supuestos que más casuística han generado, y a la vez, donde más casos se examinan.

Primero, todas aquellas actividades que se llevan a cabo dentro de un bar o restaurante<", Sin

STCT 21 de julio de 1982 (Ar. 4519). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Linares Lorente. De la misma

manera, STSJ Cataluña de 18 de mayo de 1992 (Ar. 2857). Ponente Ilmo. Sr. D. José Angel Folguera Crespo,
STSJ Cataluña de 7 de octubre de 1992 (Ar. 5083). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ
Galicia de 20 de septiembre de 1993 (Ar. 3973). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. De Castro Fernández, STSJ
Cataluña de 16 de noviembre de 1993 (Ar. 4895). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ
Andalucía/Granada de 7 de marzo de 1994 (Ar. 992). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio León Sola, STSJ Madrid de
3 de noviembre de 1995 (Ar. 4300). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Martínez Calleja y STSJ Madrid de 13 de
octubre de 1997 (Ar. 4252). Ponente Ilma. Sra. Da. Josefina Triguero Agudo.

726
Respecto a esta actividad véase la STCT 19 de diciembre de 1974 (Ar. 5583). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de
las Cuevas González, STCT 26 de diciembre de 1979 (Ar. 4567). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez

Asenjo, STCT 17 de diciembre de 1977 (Ar. 6603). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García,
STCT 6 de octubre de 1981 (Ar. 5675). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marín Correa, STCT 25 de mayo de
1982 (Ar. 3102). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amann y STCT 3 de junio de 1982 (Ar. 3387). Ponente
Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.

727 En este tema véase la STCT 11 de diciembre de 1980 (Ar. 6570). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo

Unanua, STCT 13 de octubre de 1982 (Ar. 5365). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso y
STCT 13 de octubre de 1982 (Ar. 5384). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.

728
Respecto a este tema véase la STCT 11 de marzo de 1974 (Ar. 1246). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas

Calderón, STCT 7 de julio de 1977 (Ar. 4027). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Ruiz-Jarabo y Baquero, STCT
10 de diciembre de 1981 (Ar. 7284). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 13 de enero de 1982

(Ar. 52). Ponente Excmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez y STCT 14 de octubre de 1982 (Ar. 5410).
Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso.

729 STCT 23 de octubre de 1973 (Ar. 4045). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando.
730 STS 12 de junio de 1978 (Ar. 2326). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo.
731 STCT 25 de septiembre de 1975 (Ar. 3890). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.
732

Respecto a esta modalidad véase la STS de 22 de abril de 1960 (Ar. 2299). Ponente Excmo. Sr. D. Juan
Covián Frera, STS 4 de julio de 1973 (Ar. 3267). Ponente Excmo. Sr. D. Arsenio Rueda y Sánchez-Malo,
STS 15 de julio de 1981 (Ar. 3183). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand, STS 9 de mayo de
1984 (Ar. 2993). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvárez de Miranda y Torres y STS 2 de junio de 1987

(Ar. 4102). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López. Igualmente, STSJ Castilla y León/Valladolid de
5 de octubre de 1992 (Ar. 5198). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique Miguel A1varellos, STSJ Canarias/Las Palmas
de 28 de septiembre de 1993 (Ar. 3782). Ponente Ilmo. Sr. D. Carlos Millán Femández, STSJ

AndalucíalMálaga de 14 de julio de 1995 (Ar. 3000). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vela Torres, STSJ
Murcia de 28 de julio de 1995 (Ar. 2830). Ponente Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan y STSJ de la Comunidad
Valenciana de 5 de octubre de 1995 (Ar. 3861). Ponente Ilmo. Sr. D. Gonzalo Moliner Tamborero.

733 Véase la STCT 7 de junio de 1973 (Ar. 2564). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández, STCT
8 de octubre de 1974 (Ar. 3946). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 13 de marzo de 1975 (Ar.
1425). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 2 de mayo de 1975 (Ar. 2200).
Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 15 de junio de 1976 (Ar. 3314). Ponente
Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 17 de noviembre de 1977 (Ar. 5668). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de
las Cuevas González y STCT 17 de junio de 1982 (Ar. 3706). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Linares
Lorente. Asimismo, STSJ de la Comunidad Valenciana de 6 de junio de 1995 (Ar. 2553). Ponente Ilmo. Sr.
D. José García Fenollera, STSJ País Vasco de 27 de junio de 1995 (Ar. 2530). Ponente Ilmo. Sr. D. Isidro
Alvarez Sacristán y STSJ de la Comunidad Valenciana de 11 de septiembre de 1996 (Ar. 3493). Ponente
Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.

734 Sobre estas actividades véase la STS 25 de junio de 1973 (Al'. 2848). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez
Sánchez y STS 21 de febrero de 1989 (Ar. 920). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
Igualmente, STCT 26 de junio de 1973 (Al'. 2948). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García,
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embargo, hay un supuesto que presenta unas ciertas características que, por su exclu ividad
son merecedoras de mención. Concretamente, el Tribunal Central de Trabajo dictaminó la

procedencia del despido a una trabajadora, camarera de un bar de alterne, que encontrándose
en situación de incapacidad laboral transitoria por causa de enfermedad, ha venido

frecuentando bares nocturnos tanto de la de la ciudad como de sus alrededores, por lo que,
considera este tribunal, es evidente que tal hecho es constitutivo de despido porque se da

precisamente en actividad tan similar a la que constituye su ocupación habitual+". Segundo,
cualquier trabajo que se pueda desempeñar en un establecimiento comercial o tienda736. En el

quinto y último grupo, denominado cajón de sastre, aparecen dos supuestos que son dignos de

mencionar por sus características. El primero se refiere a una relación laboral de carácter

especial de deportistas profesionales, en la que el Tribunal Central de Trabajo entendió que si

el día 28 de diciembre la Federación de Fútbol, por medio de su facultativo, consideró al
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STCT 14 de febrero de 1973 (Ar. 685). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 14 de febrero

de 1974 (Ar. 753). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 28 de junio de 1974 (Ar.
3277). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 11 de mayo de 1976 (Ar. 2467). Ponente Ilmo. Sr. D.

Félix de las Cuevas González, STCT 29 de enero de 1977 (Ar. 404). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín

Correa, STCT 12 de diciembre de 1977 (Ar. 6385). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla,
STCT 3 de abril de 1979 (Ar. 2171). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 24 de abril de

1979 (Ar. 2509). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Fernández López, STCT 12 de diciembre de 1980 (Ar. 6625).
Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso, STCT 7 de abril de 1981 (Ar. 2517). Ponente Ilmo. Sr. D. José

García Fenollera y STCT 6 de septiembre de 1981 (Ar. 5124). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso.

En este mismo sentido, STSJ Castilla y León.Valladolid de 27 de julio de 1992 (Ar. 3530). Ponente Ilmo. Sr.

D. Gabriel Coullant Ariño, STSJ País Vasco de 28 de julio de 1992 (Ar. 3815). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo

Sesma de Luis, STSJ Cataluña de 3 de noviembre de 1993 (Ar. 4870). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana
Pe11icer, STSJ Cataluña de 23 de enero de 1995 (Ar. 293). Ponente Ilmo. Sr. D. José César Alvarez Martínez,
STSJ Madrid de 31 de enero de 1995 (Ar. 418). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de la Cueva Vázquez, STSJ

Extremadura de 26 de abril de 1995 (Ar. 1436). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano, STSJ

Cataluña de 4 de diciembre de 1996 (Ar. 4960). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Virolés Piñol, STSJ

Andalucía/Málaga de 13 de diciembre de 1996 (Ar. 4073). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu

y STSJ Galicia de 27 de agosto de 1997 (Ar. 2582). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Cabanas Gancedo.
735 STCT 13 de febrero de 1980 (Ar. 835). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
736 Entre los múltiples casos planteados de este tipo véase la STS 8 de junio de 1982 (Ar. 3940). Ponente Excmo.

Sr. D. Carlos Climent González, STS 16 de noviembre de 1987 (Ar. 7981). Ponente Excmo. Sr. D. Juan

Antonio del Riego Fernández, STS 18 de diciembre de 1990 (Ar. 9805). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique
Alvárez Cruz y Auto TS 22 de noviembre de 1996 (Ar. 8989). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Gil Suárez. De la

misma manera, STCT 6 de junio de 1973 (Ar. 2531). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González,
STCT 23 de octubre de 1973 (Ar. 4152). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 27

de octubre de 1973 (Ar. 4072). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 12 de enero

de 1974 (Ar. 74). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 18 de mayo de 1974 (Ar.
2409). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 10 de enero de 1976 (Ar. 34 bis). Ponente Ilmo. Sr.

D. José María Marín Correa, STCT 20 de octubre de 1976 (Ar. 4593). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín

Correa, STCT 5 de julio de 1977 (Ar. 3938). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT

3 de abril de 1979 (Ar. 2166). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 27 de octubre de 1981

(Ar. 6133). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso, STCT 6 de julio de 1982 (Ar. 4203). Ponente

Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa y STCT 14 de octubre de 1982 (Ar. 5406). Ponente Ilmo. Sr. D.

Domingo Nieto Manso. Igualmente, STSJ Galicia de 28 de septiembre de 1992 (Ar. 4193). Ponente Ilmo. Sr.

D. Luis F. De Castro Femández, STSJ AndalucíaIMálaga de 4 de octubre de 1993 (Ar. 4414). Ponente Ilmo.

Sr. D. José Godino Izquierdo, STSJ País Vasco de 14 de marzo de 1994 (Ar. 965). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis

José Escudero Alonso, STSJ Canarias/Las Palmas de 27 de abril de 1995 (Ar. 1700). Ponente Ilmo. Sr. D.

Antoni Doreste Armas, STSJ Murcia de 9 de mayo de 1995 (Ar. 2084). Ponente Ilmo. Sr. D. Rubén Antonio

Jiménez Femández, STSJ de la Comunidad Valenciana de 1 de junio de 1995 (Ar. 2546). Ponente Ilmo. Sr. D.

Leopoldo CarboneIl Suñer, STSJ Canarias/Las Palmas de 24 de octubre de 1996 (Ar. 4272). Ponente Ilmo. Sr.

D. Alejandro Alvarez Macías, STSJ Asturias de 25 de octubre de 1996 (Ar. 3681). Ponente Ilmo. Sr. D. José

Alejandro Criado Femández, STSJ Castilla y LeónlValladolid de 19 de noviembre de 1996 (Ar. 3855).
Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Alvarez AnlIó, STSJ Galicia de 11 de noviembre de 1997 (Ar. 3470).
Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Cadenas Sobreira y STSJ Cataluña 27 de enero de 1998 (Ar. 563).
Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Virolés Piñol.



trabajador de alta, es 10 cierto que o bien en tal fecha debió incorporarse al trabajo si estaba
totalmente curado y apto para el ejercicio físico de tal deporte en competición oficial, pues
ello supone asimismo la aptitud para el trabajo habitual en la empresa demandada, solicitando
simultáneamente el alta de los servicios en el seguro de enfermedad, o, de lo contrario, si tal
curación a efectos de la seguridad social no se había por ello a juicio de los facultativos de la
misma dado de alta por curación, debió abstenerse de realizar tales esfuerzos físicos737. El

segundo trata de un trabajador que hallándose de baja por enfermedad actuó como

componente de un conjunto musical en una sala de fiestas 738.

En el segundo caso, aparece toda una serie de actividades, que no son propiamente
prestación de servicios, y que, sean de la naturaleza que sean, por sus características, pueden
impedir definitiva o retrasar el curación del trabajador que se encuentra en la situación de

incapacidad temporalj". En este segundo supuesto la casuística es mayor que en el primero,
porque se pueden incluir cualquier tipo de acto que lleve a cabo el trabajador. Esta mayor
pluralidad de conductas motiva que el análisis por parte de los tribunales haya sido aún más
flexible. Sólo observando las circunstancias de cada uno de los acontecimientos, y teniendo
en cuenta los elementos objetivos y subjetivos presentes, se podrá declarar la transgresión o

no de la buena fe contractual.

Dada la extrema dificultad que supone inducir de todos los supuestos analizados por la

jurisprudencia unas ciertas normas comunes, en este apartado sólo se ha pretendido recoger
las conductas más repetidas. Esto no quiere decir que puedan catalogarse éstas como

infractoras o no, ya que dependerá de cada caso concreto. A efectos de esta investigación,
estos actos desarrollados por el trabajador han sido divididos, siguiendo la calificación que le
han otorgado los jueces, en dos grupos.

En el primer grupo aparecen todas aquellas conductas, la gran mayoría, que han sido
consideradas por los tribunales corno relevantes a la hora de calificar la conducta COlTIO

transgresora de la buena fe contractual. Así cabe citar, entre todas éstas, la conducción

esporádica del propio vehículof", la asistencia a bares?', la práctica de deportesV, las

737
STCT 8 de abril de 1974 (Ar. 1770). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.

738 STS 8 de junio de 1982 (Ar.3940). Ponente Excmo. Sr.. D. Carlos Climent González.
739 Sobre este tema véase GARCIA NINET, La incapacidad temporal, Madrid, (Tecnos), 1995, pág. 19.
740 STS 20 de abril de 1988 (Ar. 3001). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo Bris Montes y STS 4 de octubre de

1988 (Ar. 7515). Ponente Excmo. Sr. D. Benigno Vare1a Autrán. Igualmente, STCT 20 de abril de 1979 (Ar.
2393). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera. Asimismo, STSJ País Vasco de 14 de enero de 1992 (Ar.
170). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Víctor Bermudez Ochoa, STSJ de la Comunidad Valenciana de 14 de
diciembre de 1992 (Ar. 6440). Ponente Ilmo. Sr. D. Leopoldo Carbonell Suñer, STSJ Aragón de 13 de enero

de 1993 (Ar. 84). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio Molins Guerrero, STSJ Cataluña de 9 de diciembre de 1995

(Ar. 4896). Ponente Ilma. Sra. Da. Lourdes Arastey Sahun y STSJ Cataluña de 29 de diciembre de 1995 (Ar.
4926). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer.

741
STS 19 de noviembre de 1988 (Ar. 8825). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo Bris Montes. Igualmente, STCT 21
de febrero de 1976 (Ar. 943). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STCT 21 de abril de 1977

(Ar. 2182). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 15 de junio de 1982 (Ar. 3634).
Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amann y STCT 12 de noviembre de 1982 (Ar. 6243). Ponente Ilmo. Sr.
D. Alejandro Comiero Suárez. De la misma manera, STSJ Navarra de 13 de marzo de 1992 (Ar. 1270).
Ponente Ilma. Sra. Da. Concepción Santos Martín, STSJ Cataluña de 10 de diciembre de 1993 (Ar. 5289).
Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ Cataluña de 17 de febrero de 1994 (Ar. 581). Ponente
Ilmo. Sr. D. Pone Feliu Llansá, STSJ Madrid de 13 de mayo de 1994 (Ar. 1988). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de
la Cueva Vázquez, STSJ Canarias/Las Palmas de 28 de marzo de 1996 (Ar. 1833). Ponente Ilmo. Sr. D.
Carlos Millán Hernández y STSJ Baleares de 16 de abril de 1996 (Ar. 1366). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco
Javier Muñoz Jiménez.
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actividades de recreo743, la participación en pruebas fisicas para el acceso a policía
.. 1744 1

.

l nroni hi 745
rnumcipa ,as reparaciones en e propio ve iculo ,hacer pequeñas obras en el d micilío

particular'?", dedicarse a trabajos de jardinería o a cuidar de un pequeño huerto de la

propiedad del trabajador Y, dedicarse durante el período de baja a la preparación y recibir
clases para el examen del carnet de conducir'?", hallándose en situación de baja para el trabajo
dedicarse su tiempo a la, por otro lado, según el Tribunal Central de Trabajo, loable actividad,
de promocionar su campaña electoral para las elecciones al congreso de los diputados, en las

que era candidato, interviniendo personalmente como orador en los numerosos mítines749,
1·

. .

d 1 7'iO 11 bo acti 'd d
.

di 1 751 .

rea Izar un VIaje e pacer -, evar a ca o activi a es sin ica es o, sencillamente, llevar a

cabo vida normal, realizando actividades ordinarias752.
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En cambio, se dan algunos supuestos, no demasiados, en los que los diferentes

tribunales no han considerado que la actitud concreta del trabajador era suficientemente grave

y culpable para calificar el despido como procedente. Son conductas variadas que presentan

742 STS 4 de octubre de 1988 (Ar. 7516). Ponente Excmo. Sr. D. Benigno Varela Autrán y STS 26 de diciembre de

1990 (Ar. 9838). Ponente Excmo. Sr. D. Víctor Fuentes López. Igualmente, STSJ Asturias de 4 de diciembre

de 1992 (Ar. 5933). Ponente Ilma. Sra. Da. Carmen Hilda González González, STSJ Cataluña de 25 de enero

de 1993 (Ar. 439). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo Duplá de Vicente Tutor, STSJ Andalucía/Sevilla de 31 de

octubre de 1994 (Ar. 4012). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Teba Pinto, STSJ Asturias de 20 de enero de 1995

(Ar. 36). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier González García y STSJ Extremadura de 7 de julio de 1997

(Ar. 2591). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano.
743 STSJ Extremadura de 30 de marzo de 1994 (Ar. 1031). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez y STSJ

Madrid de 28 de abril de 1994 (Ar. 1612). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Esteban Hanza.
744 STSJ Andalucía-Sevilla 31 de octubre de 1994 (Ar. 4012). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Tebas Pinto.
745 STSJ Baleares 30 de junio de 1994 (Ar. 2623). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Wilhelmi Lizaur.
746 En este sentido, STCT 24 de noviembre de 1973 (Ar. 4750). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando

y STCT 2 de octubre de 1980 (Ar. 4759). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn. Asimismo, STSJ

Cataluña de 17 de noviembre de 1992 (Ar, 5531). Ponente Ilmo. Sr. D. José Angel Folguera Crespo, STSJ

Castilla-La Mancha de 5 de febrero de 1993 (Ar. 1109). Ponente Ilmo. Sr. D. José Montiel González, STSJ

Castilla y LeónlValladolid de 26 de julio de 1995 (Ar. 2969). Ponente Ilmo. Sr. D. Lope del Barrio Gutiérrez,
STSJ Castilla y León/Valladolid de 7 de noviembre de 1995 (Ar. 4119). Ponente Ilmo. Sr. D. José María

Ramos Aguado y STSJ Cataluña de 3 de octubre de 1997 (Ar. 3701). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio M Palos

Peñarroya.
747 Sobre este particular véase la STCT 13 de diciembre de 1974 (Ar. 5420). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso

Antón Pacheco García, STCT 8 de junio de 1977 (Ar. 3317). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis,
STCT 10 de noviembre de 1977 (Ar. 5453). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García y
STCT 27 de junio de 1981 (Ar. 4455). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sanchez-Morales de Castilla.

748 STCT 19 de octubre de 1977 (Ar. 4914). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.
749 STCT 5 de noviembre de 1977 (Al'. 5373). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla.
750 STCT 12 de noviembre de 1982 (Ar. 6246). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua. En el mismo

sentido, STSJ Castilla y LeónlValladolid 14 de diciembre de 1999 (Ar. 217). Ponente Ilmo. Sr. D. Lope del

Barrio Gutiérrez.
751 STS 14 de febrero de 1984 (Ar. 876). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén.
752 Entre las múltiples sentencias que tratan este tema véase la STS 28 de abril de 1962 (Ar. 1394). Ponente Excmo.

Sr. D. José Bernal Algora, STS 3 de enero de 1985 (Ar. 41). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego
Femández, STS 29 de junio de 1988 (Ar. 6039). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo Bris Montes y STS 4 de mayo de

1990 (Ar. 3960). Ponente Excmo. Sr. D. Benigno Vare1a Autrán. En el mismo sentido, STSJ Andalucía/Granada de

27 de octubre de 1992 (Ar. 5017). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio López Delgado, STSJ Madrid de 30 de octubre de

1992 (Ar. 4957). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de la Cueva Vázquez, STSJ Madrid 28 de abril de 1994 (Ar. 1612).
Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Esteban Hanza, STSJ Cataluña de 11 de julio de 1995 (Ar. 3085). Ponente Ilma. Sra.

Da. Lourdes Arastey Sahun, STSJ de la Comunidad Valenciana de 17 de julio de 1996 (Ar. 2693). Ponente Ilma. Sra.

Da. Concepción Rosario Ureste García y STSJ Cataluña 4 de octubre de 1999 (Al'. 4197). Ponente Ilma. Sra. Da.

Rosa María Virolés Piñol.



cOlno elemento común, si alguno existe, la poca relevancia del acto concreto, y, por
consiguiente, la escasa influencia sobre el devenir del proceso curativo753.

Entre los supuestos concretos cabe citar la realización de trabajos que pueden incluirse
en la categoría de actividades llevadas a cabo a título de amistad, benevolencia o buena

vecindad, de acuerdo con la regulación contenida en el art. 1.3.d) TRET754, las actividades de
mero esparcimiento familiar+", la asistencia con regularidad a clase y la presentación a los

correspondientes exámenes756, o incluso un supuesto en el que el Tribunal Central de Trabajo
declaró que si las dolencias que motivan la baja por enfermedad e impiden la realización del

trabajo habitual no requieren para su adecuado tratamiento la permanencia del paciente en su

domicilio, la circunstancia de haber sido sorprendido presenciando un partido de fútbol, en

modo alguno puede estimarse como constitutiva de una deslealtad a la empresa'i".
Además de estos dos grandes tipos de conductas que suelen ser extremadamente

comunes y que plantean una casuística muy relevante, aparecen casos muy concretos que
también se desarrollan estando el trabajador en la situación de incapacidad temporal.
Concretamente hay que citar un supuesto analizado por el Tribunal Supremo en el que el

despido es calificado corno procedente porque existió una apropiación dineraria de trabajador
mientras tenía el contrato suspendido por enfermedad758, o en otro caso en el que estando el
trabajador en situación de Incapacidad temporal, ingresa en prisión sin comunicarlo a la
empresa, y así seguir percibiendo los complementos salariales derivados del convenio
colectivo 759.

b) Cumplimiento del servicio militar

De acuerdo con la regulación del arto 45.1.e) TRET, el contrato se suspende por
"cumplimiento del servicio militar o de la prestación social sustitutoria", Es evidente que
durante estos períodos el trabajador también ha de comportarse según los dictados de la buena
fe, y así lo han exigido los tribunales, sobre todo cuando se han planteado supuestos de
concurrencia desleal. Concretamente hay que citar dos, según se trate en el tiempo en que se

cumplía con estas obligaciones, o posteriormente.

-

-

753 STS 24 de julio de 1990 (Al'. 6465). Ponente Excmo. Sr. D. Mariano Sampedro Corral. De la misma manera,
STSJ Murcia de 21 de julio de 1992 (Ar. 3606). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Abadía Vicente, STSJ País
Vasco de 18 de mayo de 1993 (Ar. 2198). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Maria Zorrilla Ruiz, STSJ Baleares de
30 de junio de 1994 (Ar. 2623). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Wilhelmi Lizaur, STSJ de la
Comunidad Valenciana de 5 de julio de 1994 (Ar. 3227). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STSJ
Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 10 de febrero de 1995 (Ar. 486). Ponente Ilma. Sra. Da. María del Calmen
Sánchez-Parodi Pascua, STSJ Galicia de 23 de marzo de 1995 (Ar. 979). Ponente Ilmo. Sr. D. Adolfo
Fernández Facorro, STSJ Asturias de 8 de noviembre de 1996 (Ar. 4349). Ponente Ilmo. Sr. D. José
Alejandro Criado Femández y STSJ Extremadura de 16 de diciembre de 1997 (Ar. 4291). Ponente Ilmo. Sr.
D. Pedro Bravo Gutiérrez.

754 STSJ Cantabria de 25 de septiembre de 1992 (Ar. 4549). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sánchez Pego,
STSJ Andalucía/Sevilla de 16 de mayo de 1994 (Ar. 2228). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Teba Pinto y STSJ
Baleares de 20 de abril de 1995 (Ar. 1715). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Wilhelmi Lizaur.

755 STSJ Cataluña de 18 de mayo de 1993 (Ar. 2519). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sanz Marcos y STSJ
Cataluña de 9 de octubre de 1996 (Ar. 3919). Ponente Ilmo. Sr. D. Pone; Feliu Llansá.

756 STCT 15 de junio de 1977 (Ar. 3452). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua y STCT 20 de enero de
1982 (Ar. 198). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.

757 STCT 1 de julio de 1977 (Ar. 3860). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Ruiz-Jarabo y Baquero.758 STS 6 de noviembre de 1986 (Ar. 6288). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvarez.
759 STSJ Madrid 5 de febrero de 1998 (Ar. 486). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Linares Polaino.
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En el primer caso, un trabajador, cuya relación laboral con la empresa en la que
prestaba servicios se hallaba en suspenso por encontrarse cumpliendo el servicio militar, en la

diferentes ocasiones que obtuvo permiso en el ejército, no sólo se negó a prestar colaboración
a la patronal, sino que se dedicó a prestar servicio a otra empresa de actividad análoga a la de

aquélla. En este caso, el Tribunal Central de Trabajo entendió que si bien es cierto que no se

le podía obligar a trabajar para la empresa en la que usualmente prestaba servicios durante las

licencias que se le concediesen durante su incorporación a filas, no es menos cierto que "si en

esos permisos estaba dispuesto a realizar algún trabajo debió hacerlo para su patrono, pero
no para otras empresas y menos de la competencia760". En el segundo caso, los actos de

concurrencia desleal fueron llevados a cabo por el trabajador, no durante el cumplimiento del

servicio militar, sino acabado éste, y en el plazo que Inedia entre el licenciamiento y antes de

pedir el reingreso en la empresa en la que prestaba servicios, que de acuerdo con el arto 48.3

TRET, no podrá ser superior a treinta días naturales a partir del cese del citado servicio

militar761.

e) Suspensión de empleo y sueldo

El contrato de trabajo también se entenderá susp.endido, según el arto 45.l.h) TRET,
por "suspensión de sueldo y empleo, por razones disciplinarias". En este periodo, el

trabajador también habrá de comportarse de buena fe, según ha entendido el Tribunal

Supren10762. Aunque no sea un periodo especialmente indicado para que el trabajador vuelva a

cometer infracciones laborales, en algún caso sí que se ha producido esta eventualidad.

Concretamente, en un supuesto concreto, el Tribunal Central de Trabajo declara la

procedencia del despido porque el trabajador, hallándose cumpliendo una sanción de

suspensión de empleo y sueldo, penetró en las dependencias de la empresa en la que prestaba
servicios, donde, previa lectura de la carta de sanción ante un grupo de diez compañeros que

trabajaban con él, dilató en quince minutos la incorporación de los mismos a sus

actividades763, con el consiguiente perjuicio. Sin embargo, por supuesto, la mayor parte de los

casos de transgresión de la buena fe contractual en este período, que como se ha dicho, no son

demasiados, se refieren a la realización de actividades concurrenciales, sean de la naturaleza

que sean, por palie del trabajador mientras está suspendido su contrato de empleo y sueldo?".

d) Ejercicio del derecho de huelga

De acuerdo con la redacción del arto 45.1.l) TRET, el contrato de trabajo se

considerará suspendido "por el ejercicio del derecho de huelga". En principio, ha declarado

reiteradamente el Tribunal Constitucional, la suspensión del contrato de trabajo por el

ejercicio del derecho de huelga no trae como consecuencia la suspensión de las obligaciones
laborales del trabajador que no estén estrictamente conectadas con la prestación de trabajo, y

entre éstas ha citado el deber genérico de buena fe765. Por esta razón, según el Tribunal

Supremo, los actos que no sean catalogados como específicamente de huelga también han de

760 STCT 8 de marzo de 1975 (Ar. 1305). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García.
761 STCT 10 de diciembre de 1976 (Ar. 5969). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.
762 STS 21 de diciembre de 1990 (Ar. 9819). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández.
763 STCT 1 de julio de 1977 (Ar. 3859). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Ruiz-Jarabo y Baquero.
764 STS 14 de mayo de 1986 (Ar. 2555). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvárez de Miranda y Torres y STS

26 de diciembre de 1989 (Ar. 9082). Ponente Excmo. Sr. D. Mariano Sampedro Corral. En el mismo sentido,
STCT 17 de febrero de 1978 (Ar. 1021). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.

765 Auto TC 570/1987, de 13 de mayo y STC 80/2000, de 27 de marzo. Ponente Excmo. Sr. D. Vicente Conde

Martín de Hijas. En el mismo sentido, STS 18 de julio de 1990 (Ar. 6422). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las

Cuevas González.
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ajustarse a las exigencias que toda relación impone en cuanto a los lnÍnÜTIOs de lealtad y
buena fe que ha de presidir la contratación y la obstaculización voluntaria del trabaj0766.
Presencia, que según este tribunal, por supuesto también ha de constar en las situaciones de
conflicto colectivo 767.

Los supuestos que ha analizado la jurisprudencia son muy limitados y no precisamente
actuales. Los motivos de esta situación pueden encontrarse no sólo en el cambio originado por
los tribunales a la hora de aumentar la protección de los trabajadores huelguistas, sino
también por la dificultad intrínseca que supone una conducta transgresora de la buena fe
durante estos períodos de huelga, sobre todo si se trata de trabajadores que son representantes
unitarios o sindicales. De esta manera, hay que hacer mención de estos dos supuestos
concretos. En primer lugar, el caso se refiere a que un trabajador que se encontraba en

situación de incapacidad laboral transitoria, con motivo de la huelga del transporte provincial,
acaecida en el mes de abril, acudió a un bar para reunirse con sus compañeros y demás

transportistas para apoyar el citado paro y preparar las posibles movilizaciones a realizar'i".
En segundo lugar, surge un supuesto de producción de actos que pueden incluirse en la

categoría de concurrencia desleal por palie de un trabajador durante la situación de huelga769.

B) Excedencia

En el arto 46 TRET se regula la excedencia, que podrá ser voluntaria y forzosa. En esta

situación, por su misma naturaleza jurídica de derecho del trabajador a su obligatoria
concesión y limitado plazo máximo de disfrute, no determina la ruptura del vínculo laboral,
sino que sólo produce el efecto de suspender las obligaciones actuales del contrato de trabajo,
concretamente las de prestación del trabajo y la de su retribución o pago de salarios, pero
mantiene incólumes sus restantes condicionamientos mutuos. Y entre ellos y como

primordiales, por parte del trabajador, su deber de buena fe para con la empresa a cuyo
servicio tiene derecho a reintegrarse una vez finalizado el plazo de duración de la excedencia.
y esto sin necesidad de su exigencia expresa por parte de los convenios colectivos, sino como

obligación genérica esencial a la relación laboral, tal y COlTIO puede deducirse de los preceptos
del Estatuto de los Trabajadores+",

Tal y como se acaba de afirmar, la excedencia puede ser dos tipos, según se mantenga
o no la reserva del derecho al puesto de trabajo durante el tiempo de la excedencia. Además
también aparece otra diferencia entre ambas categorías, puesto que la excedencia forzosa sólo
se dará, salvo pacto entre las partes, en los supuestos expresamente regulados en la norma

estatutaria. Por esta razón principalmente, los casos que han sido analizados por la
jurisprudencia COlTIO transgresores de la buena fe durante la excedencia, se han producido
durante excedencias voluntarias; supuesto que viene siendo caracterizado por presentar una

situación anormal de la relación laboral originada por voluntad de las palies, o de la ley, que
conlleva la exoneración también temporal de las obligaciones básicas de trabajar y remunerar

766 STS 8 de abril de 1985 (Ar. 1853). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo.
767 STS 29 de septiembre de 1989 (Ar. 6548). Ponente Excmo. Sr. D. Antonio Martín Valverde.
768 STCT 14 de noviembre de 1978 (Ar. 6117). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa y STCT 18 de

diciembre de 1978 (Ar. 7194). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.
769 STS 27 de octubre de 1982 (Ar. 6261). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Fernández.
770 STCT 26 de febrero de1980 (Ar. 1089). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera. En el mismo sentido,

STSJ Extremadura de 24 de octubre de 1995 (Ar. 4062). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio
Bajarano.
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el trabajo, con pervivencia del vínculo laboral; subsisten, por tanto, los demá derech y

obligaciones pertenecientes a ambas partes contratantes, entre otros, el de la buena fe771.

Por supuesto, parece claro qué tipo de supuestos se van a dar en este caso, ya que
ordinariamente los trabajadores solicitarán la citada excedencia voluntaria con la finalidad de

concurrir con el empresario para el que están prestando servicios en el mismo sector

operativo, en el mismo tipo de trabajo, mediante idéntica prestación de servicios a una

empresa de la competencia T'. Surge corno una especie de período de prueba para que el

trabajador pueda comprobar si la nueva actividad funciona, para 10 cual traslada el riesgo a su

empresario, de manera que si todo va según sus deseos normalmente solicitará la baja
voluntaria de su empresa, y en caso contrario, cuando le corresponda según el tiempo que
dure esta situación, solicitará el reingreso en la empresa en la que venía prestando servicios773.
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Sin embargo, la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha

matizado esta doctrina al afirmar que la dedicación de un trabajador a actividades similares a las

de la empresa en la que venía prestando sus servicios, mientras aquél se encuentra en situación

de excedencia, y salvo que se hubiese pactado expresamente un pacto de no concurrencia, no

puede ser impedido por la citada empresa mientras subsista la situación de excedencia, que por
otra parte al no tener duración máxima puede convertirse en definitiva o irreversible por la sola

voluntad del excedente, caso de no instar la reincorporación, sino que solamente podrá valorarse

y desencadenar las consecuencias oportunas caso de instar la mentada reincorporación'Í".

3.2.4.- SUPUESTOS DE CASI-EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Aparecen dos supuestos que dadas sus características no encajan en los anteriores, ya que
se producen en unos momentos muy especiales, de los que se podría decir que el contrato de

trabajo se encuentra en una situación de casi extinción.

A) Trabajadores fijos-discontinuos

De acuerdo con el arto 12.3.b) TRET, el contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado

por tiempo indefinido cuando se concierte para realizar trabajos que tengan el carácter de fijos-

771 Sobre este tema véase la STSJ Galicia de 25 de marzo de 1992 (Ar. 1254). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio

García Amor, STSJ Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 18 de noviembre de 1993 (Ar. 4782). Ponente Ilmo.

Sr. D. José Manuel Melada Alonso, STSJ Baleares 4 de mayo de 1994 (Ar. 1842). Ponente Ilmo. Sr. D.

Francisco Wilhelmi Lizaur, STSJ Extremadura de 24 de octubre de 1995 (Ar. 4062). Ponente Ilmo. Sr. D.

Alfredo García-Tenorio Bajarano y STSJ Madrid 26 de noviembre de 1997 (Ar. 4257). Ponente Ilma. Sra. Da.

Concepción Rosario Ureste García.
772 Sobre este tema véase la STS 14 de julio de 1982 (Ar. 5007). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo,

STS 18 de julio de 1988 (Ar. 6174). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STS 19 de julio de

1988 (Ar. 6192). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez, STS 23 de noviembre de 1989 (Ar.
8241). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez y STS 5 de diciembre de 1989 (Ar. 8935).
Ponente Excmo. Sr. D. Antonio Martín Valverde. Igualmente, STCT 2 de octubre de 1973· (Ar. 3581).
Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Cancio Morenza y STCT 2 de junio de 1981 (Ar. 3762). Ponente Ilmo. Sr. D.

Alejandro Comiero Suárez. Asimismo, STSJ Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 18 de noviembre de 1993

(Ar. 4782). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel Melada Alonso, STSJ Baleares 4 de mayo de 1994 (Ar. 1842).
Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Wilhelmi Lizaur, STSJ País Vasco de 24 de octubre de 1994 (Ar. 4072).
Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Alonso Misol, STSJ Asturias de 10 de febrero de 1995 (Ar. 538). Ponente

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier García González y STSJ Madrid 26 de noviembre de 1997 (Ar. 4257). Ponente

Ilma. Sra. DU• Concepción Rosario Ureste García.
773 Sobre este tema, CISCART BEA y RODRIGUEZ SANCHEZ, "Prohibición de concurrencia y excedencia

voluntaria", Aranzadi Social, Volumen V, 1998, págs. 1111 ss.
774 STSJ Cataluña de 5 de enero de 1994 (Ar. 133). Ponente Ilmo. Sr. D. Odón Marzal Martínez.



discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de la

empresa, En este tipo de relación existe un período en el que el trabajador presta sus servicios y
otro en el que, concluida la campaña, no desempeña la prestación en la citada empresa. El
conflicto surge respecto a la posibilidad de trabajar para otra empresa por parte de un trabajador
en el período que media entre dos temporadas.

En este tema, la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria entendió
que pretender que el trabajador fijo discontinuo esté disponible para la empresa a cuya plantilla
pertenece en tal carácter y que, al mismo tiempo , le esté vedado emplearse en otra empresa
durante los períodos en que aquélla no le proporciona ocupación, supone una abusiva ruptura del
sinalagma ocupacional, incompatible con la condición esencial ínsita en el pacto de
exclusividad'T'. Sin embargo, este supuesto no responde al verdadero interrogante porque en el
caso enjuiciado no se da ningún tipo de concurrencia desleal, ya que, a pesar de ser los dos
trabajos realizados idénticos, tala de árboles, no supone actividad concurrencia!' A pesar de todo,
si se ha exigido la presencia de la buena fe en situaciones en las que el contrato no estaba
ejecutándose totalmente, también se debe predicar la misma exigencia en este caso, de manera

que el trabajador fijo-discontinuo en ningún momento, esté trabajando o no, puede llevar a cabo
actividades que supongan transgresión de la buena fe contractual.

B) Readmisión en caso de despido

Surge un supuesto interesante cuando el trabajador ha sido despedido, la sentencia ha
declarado dicho despido como improcedente, la opción entre la readmisión o la indemnización
haya sido ejercitada por el empresario y dicha sentencia haya sido recurrida.

Si el empresario hubiera optado por la readmisión, cualquiera que fuera el recurrente, ésta
se llevará a cabo de forma provisional. De manera que, según el art. 295 TRLPL, el empresario
vendrá obligado, mientras dure la tramitación del recurso interpuesto, a satisfacer al trabajador la
misma retribución que venía percibiendo con anterioridad a producirse aquellos hechos y
continuará el trabajador prestando servicios, a menos que el empresario prefiera hacer el abono
aludido sin compensación alguna.

En este caso, COlno la relación laboral continúa vigente, hay que entender que el
trabajador debe seguir actuando con la empresa en la que presta sus servicios, aunque no realice
ningún tipo de prestación, según los criterios de la buena fe. Por lo tanto, durante este período no

puede llevar a cabo ningún tipo de actuación que pueda suponer concurrencia desleal".

Así, por ejemplo, puede observarse en los dos supuestos siguientes. En el primer caso, el
trabajador en el ínterin de la resolución del recurso de casación interpuesto por la empresa,
procedió como mediador a vender hilos de la misma clase que fabricaba y vendía la referida
empresa, que le seguía abonando la retribución, cuyas ventas realizó a otras empresas clientes de
aquélla por una cuantía de unas cien mil pesetas, sin contar con autorización para ello777. En el
segundo caso, se declara que se ha producido la concurrencia desleal, toda vez que revelándose
viva la relación jurídico-laboral efectuada por la decisión itnpugnada, es lo cierto que en el
ínterin de las actuaciones procesales, precisamente conducentes al mantenimiento de aquella, el
actor no solo prestó a un tercero servicios concurrentes en el mercado de la joyería, al que su

775 STSJ Cantabria de 11 de mayo de 1993 (Ar. 2336). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sánchez Pago.776 STS 13 de marzo de 1991 (Ar. 1851). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete y STS 20 de marzo
de 1991 (Ar. 1882). Ponente Excmo. Sr. D. Pablo Manuel Cachón Villar.

777 STS 10 de febrero de 1977 (Ar. 1386). Ponente Excmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando.
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principal se dedica, sino que por la mediación de aquella compitió de forma de leal e n el

segmento comercial que a la misma se le atribuye778.

Sin embargo, diferente es, según el arto 111.1.b) TRLPL, si la opción del empresario
hubiera sido la indemnización, en cuyo caso no procederá la ejecución provisional de la

sentencia, si bien durante la tramitación del recurso el trabajador se considerará en situación legal
de desempleo involuntario. En este caso, una sentencia de la Sala de lo social del Tribunal

Superior de Justicia del País Vasco ha entendido que durante esta situación, aunque el trabajador
preste servicios para otra empresa, aunque pudiera existir competencia, no será competencia
desleal, ya que los efectos del recurso no pueden reavivar la relación, ya que si se confirma la

sentencia, la opción ya estuvo hecha y la relación terminó, y si la sentencia se revoca declarando

el despido procedente, la extinción de la relación libera de cualquier compromiso. El único

supuesto que podría plantear conflictos será en el caso en el que el despido fuera declarado nulo,
ya que el empresario podría accionar sobre tal concurrencia'Í".

664

3.3.- BUENA FE UNA VEZ EXTINGUIDO EL CONTRATO DE TRABAJO

Finalmente, la buena fe también deberá estar presente en determinados momentos

posteriores a la conclusión del contrato de trabajo. Son los llamados por LARENZ deberes

postcontractuales en el sentido que "la buena fe exige, según las circunstancias, que los

contratantes, después de la terminación de la relación contractual, omitan toda conducta

mediante la cual la otra parte se vería despojada o vería esencialmente reducidas las ventajas
ofrecidas por el contrat0780".

Es ésta una presencia reconocida por la jurisprudencia desde tiempo antiguos. ASÍ, en

aplicación del Código civil de 1889, y respecto a la aplicación de la buena fe en el cumplimiento
y liquidación de un contrato de mandato, el Tribunal Supremo declara que en un supuesto en el

que se concierta un contrato en el que una de las partes cederá a la otra un tanto por ciento de la

cantidad que ha de recibir del Estado a cambio que ésta realice todas las actuaciones necesarias

para que pudieran recibir dicha cantidad, si la parte obligada a realizar estas actividades muere,

sus obligaciones no se transmiten a sus herederos ''porque la naturaleza de tal obligación no

consiente que se pueda entender transmitida, sin haberlo expresado en el contrato, á quien
puede no reunir las circunstancias de confianza, inteligencia y hasta posibilidadpor razón de su

• »Ór 781"
situacion .

Sin embargo, en este caso debe afirmarse que es probable que estas obligaciones sólo

deban ser asumidas por el trabajador si se encuentran reguladas en la ley, como es el caso de los

dos ejemplos analizados, o cuando se ha establecido un pacto expreso sobre este materia, por

supuesto, siempre y cuando no pueda llegar a suponer abuso de derecho. Dicho de otra manera,

la regla general será que extinguido el contrato de trabajo, las dos partes quedan liberadas de un

específico comportamiento de buena fe con la otra parte, ya que no existen obligación qué
cumplir, salvo que, de alguna manera, se mantenga la vigencia de algún deber concreto, en cuyo

caso, igual como durante el resto de la ejecución del contrato de trabajo, las partes deberán

ajustar a las reglas de la buena fe contractual.

778 STSJ Cataluña de 15 de marzo de 1996 (Ar. 1879). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sanz Marcos.
779 STSJ País Vasco 13 de octubre de 1999 (Ar. 3565). Ponente Ilmo. Sr. D. Isidoro Alvarez Sacristán.
780 LARENZ, Derecho de obligaciones. Tomo 1, Madrid, (Revista de Derecho Privado), 1958, pág. 156.
7S1 STS 7 de mayo de 1901. Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Toda.



A) Pacto de no competencia

En este orden de cosas, son dos los supuestos que, por medio de su regulación en la ley,
ha sido tradicionalmente entendido que la buena fe ha de estar presente. Concretamente cabe

hablar del pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de trabajo, regulado
en el arto 21.2 TRET Y el deber de secreto. En cuanto que ambas obligaciones han sido ya

analizadas, en este capítulo sólo se va estudiar aquellos aspectos relacionados específicamente
con el momento en qué deben ser cumplidas, por supuesto, finalizado el contrato de trabajo.

Las partes podrán establecer un pacto de no competencia para después de extinguido el
contrato de trabajo, con el régimen jurídico que se ha analizado en el capitulo dedicado a su

estudio. Esta obligación que estuvo regulada en el arto 74 de la Ley de Contrato de Trabajo de

1944, también aparece en la actualidad en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre el régimen
jurídico del contrato de agencia. Concretamente en el número primero de este precepto se

determina que entre las estipulaciones del contrato de agencia, "las partes podrán incluir una

restricción o limitación de las actividades profesionales a desarrollar por el agente una vez

extinguido dicho contrato". Este pacto, según el número segundo de este precepto, no podrá
tener una duración superior a dos años a contar desde la extinción del contrato de agencia. En el

supuesto que el contrato de agencia se hubiere pactado por un tiempo menor, el pacto de
limitación de la competencia no podrá tener una duración superior a un año.

La regulación contenida en el Estatuto de los Trabajadores respecto a esta materia trata

de evitar la concurrencia desleal de trabajador respecto del empresario para el que ha venido

prestando sus servicios durante un período de tiempo después de terminado el contrato de

trabajo782. La finalidad es muy clara, ya que precisamente pretende que los conocimientos

adquiridos por el trabajador por virtud de su empleo, sean aprovechados en su personal
beneficio con detrimento del interés industrial o comercial del citado empresario783.

En todo caso, probado que la actividad que desarrolla el trabajador entraña actuaciones

competitivas que perjudican a la empresa en la que prestó sus servicios, el día a partir del que
ha de comenzar a computarse el plazo durante el cual el trabajador tiene que abstenerse de
realizar actividades de la misma naturaleza que las que verificaba en su anterior ocupación, no

es el inmediato al cese en ésta, sino el que se lo prohibe tal concurrencia, dado que para ello,
es necesario no sólo que la empresa justifique un real interés industrial o comercial, para,
vender a su ex empleado utilizar los conocimientos secretos de la industria, sino también que
sea compensado económicamente por la limitación laboral que comporta tal abstención,
indemnización que ha de ser concretada numéricamente o de mutuo acuerdo por las parte, o

en su defecto por el órgano jurisdiccional correspondiente, por lo que hasta que aquélla no se

haya estipulado o señalado, falta una de las premisas previas determinante de la obligación de
abstención en la concurrencia784.

782 Sobre este tema véase la STS 24 de febrero de 1961 (Ar. 716). Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo García-Ga1án
y Carabias, STS 14 de noviembre de 1967 (Ar. 3939). Ponente Excmo. Sr. D. Lorenzo Gallardo Ros y STS 8
de junio de 1981 (Ar. 2702). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz A1várez. De la misma manera, STSJ
Andalucía/Granada de 14 de octubre de 1992 (Ar. 5034). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu y
STSJ Andalucía/Málaga de 30 de diciembre de 1994 (Ar. 4880). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vela
Torres.

783 Sobre este tema véase VICENTE PALACIO, "Pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de
trabajo. A propósito de la S.T.S. (Social) de 10 de julio de 1991", Tribunal Social, número 15, 1992, págs. 25 ss.

784 CHARRO BAENA, "El pacto de no competencia postcontractual", Relaciones Laborales, Tomo I, 1995, págs.
145 ss.
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De 10 contrario, se podría llegar a determinar que iniciada la concurrencia d sleal si
los efectos de la prohibición se retrotrajeran, al día siguiente del cese en el trabajo en la

empresa a la que debe guardarse, daría lugar a que la finalidad del abono de la misma perdiera
la virtualidad y objeto contemplado por la Ley, al incumplir el trabajador la prohibición de

concurrencia, y durante ese mismo periodo de tiempo, tener derecho a percibir una

compensación económica cuya causa no es otra que la de tener que abstenerse de hacerla785.

Por esta razón, para llegar a determinar la garantía de los perjuicios que semejante
limitación profesional puede ocasionar al trabajador que ha cesado en sus servicios, no hay
que atender a los derivados de las nuevas actividades que éste haya emprendido o pueda
emprender mediante la infracción de dicha prohibición, sino a las que venía realizando al

servicio de la empresa, pues de lo contrario, la regulación del Estatuto de los Trabajadores
podría llegar a convertirse en el estimulante de la condición de los trabajadores y, a la vez, en

precio del quebrantamiento de este deber786.

Los supuestos analizados por la jurisprudencia de competencia desleal realizada

finalizado el contrato de trabajo son muy variados, y tanto se pueden dar por medio de

realización de cualquier tipo de actividad por cuenta propia como ajena.

En el primer grupo, cabe destacar dos ejemplos, En el primero, un trabajador que

prestó sus servicios en una tienda de calzados COlno encargado de compras y ventas, una vez

finalizado su contrato de trabajo, constituyó con otros dos socios una sociedad mercantil que
había de dedicarse a la venta de calzados, estableciéndose a 65 metros de su anterior puesto de

trabajo787. En el segundo, un trabajador que ha venido prestando sus servicios en una empresa

constructora, últimamente como encargado de obras, habiendo cesado en la prestación de sus

servicios, se dio de alta como constructor de obras, con el propósito de actuar corno tal

constructor en la misma zona que está ubicada su empresa anterior, por tener conocimiento

con propietarios de dicha zona en razón a los años que ha trabaj ado como encargado de obras

por cuenta de la empresa788.

En el segundo grupo, son varios los ejemplos que pueden encontrarse, tal y como se

habrá observado en el estudio realizado anteriormente, Sin embargo cabe resaltar un supuesto
concreto, en el que el trabajador, una vez cesado en el Banco Español de Crédito, pasó a

prestar sus servicios a La Caixa, entidad que se dedica a similar actividad que la empresa
anterior789.

Además de todo lo dicho, y para concluir respecto a la prohibición de concurrencia

postcontractual ,
van a ser enunciados dos supuestos que presentan algunas notas

785 En este tema véase la STS 1 de junio de 1979 (Ar. 2368). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz A1varez y

STS 16 de junio de 1982 (Ar. 4020). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo. Igualmente, STCT

25 de marzo de 1981 (Ar. 2091). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Iglesias Cabero.
786 En este materia véase STSJ Andalucía/Granada de 14 de octubre de 1992 (Ar. 5034). Ponente Ilmo. Sr. D.

Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ País Vasco 30 de marzo de 1993 (Ar. 1384). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique
de No Alonso Miso1 y STSJ Madrid 7 de julio de 1997 (Al'. 2625). Ponente Ilmo. Sr. D. José Malpartida
Morano.

787 STS 16 de marzo de 1954 (Ar. 918). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera.
788 STS 24 de febrero de 1961 (Ar. 716). Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo García-Galán y Carabias.
789 STSJ Madrid 6 de marzo de 1997 (Ar. 676). Ponente Ilma. Sra. Da, Paloma F. Rodríguez García. Igualmente,

STSJ Andalucía/Granada de 14 de octubre de 1992 (Ar. 5034). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda
Abreu, STSJ Cataluña 3 de noviembre de 1995 (Ar. 4424). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Sanz

Marcos y STSJ Madrid 7 de julio de 1997 (Ar. 2625). Ponente Ilmo. Sr. D. José Malpartida Morano.
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B) Deber de secreto

diferenciadores respecto a lo que suele ser común en el resto de los casos. En primer lugar,
aparecen supuestos de pactos postcontractuales regulados en convenio colectivo sólo para
aquellos trabajadores que se acogieran a las bajas incentivadas790. En segundo lugar, también

aparecen casos de pactos de no competencia postcontractual en supuestos de prejubilación'Í".

Tal y como se ha analizado anteriormente, el Estatuto de los Trabajadores no contiene
una regulación general del deber de secreto, sino que se limita a desarrollarse exclusivamente
como obligación de sigilo profesional para colectivos concretos+". Corno puede recordarse
este deber sí que estaba contenido en la Ley de Contrato de Trabajo de 1944, concretamente
en su arto 72 se establecía que el trabajador "está obligado a mantener los secretos relativos a

la explotación y negocios de su empresario". Sin embargo, esta falta de norma no significa
que no exista dicha obligación, como se ha podido comprobar en todas las sentencias
analizadas en el apartado correspondiente.

La cuestión fundamental en esta materia se contenía en este mismo precepto en la
necesidad de observar este deber "lo mismo durante el contrato que después de su extinción".
En virtud de esta obligación, según palabras del Tribunal Supremo, el trabajador debía
mantener los secretos relativos a la explotación y negocios de la empresa en la que prestaba
sus servicios, tanto durante la vigencia de la relación laboral, como una vez extinguida ésta793.

Sin embargo, en el último inciso de este precepto se regulaba una posibilidad de no

cumplimiento con este deber, ya que expresamente se establecía que finalizado el contrato de

trabajo ''podrá utilizarlo en su beneficio propio, sólo en cuanto fuese exigencia justificada de
su profesión habitual". Esta exención motivó la difusión de opiniones divergentes por parte de
la doctrina. Mientras algunos criticaban esta regulación, por ejemplo, HERNAIZ MARQUEZ
al expresar que suponía "una excepción de endeble fundamento doctrinaz79411 , en cambio,
otros, apoyaban esta medida, entre ellos RODRIGUEZ-PIÑERO, que entendía que presentaba
"un claro fin de protección al trabajador", ya que establecía la licitud de la utilización de los
secretos cuando fuese exigencia justificada de la profesión habitual del trabajador+".

4.- ACTOS PREPARATORIOS

4.1- CONCEPTO

El objetivo de este capítulo consiste en determinar si la no consumación total de los
todos los actos en una determinada conducta puede llegar a suponer transgresión de la buena
fe contractual, o si, por el contrario, lo que se denolninará actos preparatorios, por el hecho de

790 STS 19 de noviembre de 1984 (Ar. 5863). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand.
791 STS 18 de mayo de 1998 (Ar. 4654). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López. Sobre este tema,

CHARRO BAENA, "Notas acerca de la posibilidad de fijar en convenio colectivo la abstención de la
actividad competitiva postcontractual de los trabajadores de telefónica", Aranzadi Social, Volumen II, 1998,
págs. 2539 ss.

792
ESCUDERO, FRlGOLA y CORBELLA, El principio de la buena fe en el contrato de trabajo, Barcelona,
(Bosch), 1996, pág. 95.

793 STS 8 de junio de 1981 (Ar. 2702). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvárez.
794 HERNAIZ MARQUEZ, Tratado Elemental de Derecho del Trabajo, Madrid, (Instituto de Estudios

Políticos), 1977, pág. 368.
795 RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER, "Límites a la competencia y contrato de trabajo", Revista de

Política Social, número 116, 1977, pág. 23.
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no haber existido consumación, no es sancionable. De la misma manera, también pued n

surgir dudas cuando la acción no fue total porque resultó frustrada por la actuación de terceras

personas que impidieron su comisión.

En el Derecho del Trabajo no existe una teoría general sobre este materia, por lo que, con

todas las reservas posibles, quizás podría acudirse a la sistemática penal para comprobar si es útil

a estos efectos. Una conclusión avanzada es que su aplicación será limitada, ya que la

jurisprudencia laboral no ha considerado casi nunca la posibilidad de la existencia de la figura
penal de la tentativa. Vayamos a recordar las cuestiones penales.

En este materia, se debe recordar que aparece el concepto del iter crim inis, que
tradicionalmente ha sido considerado como una serie de etapas sucesivas que se desarrollan

desde lo que se podría denominar alumbramiento de la idea criminal hasta su completa
realización. Es evidente que este proceso puede tener una duración extensa o corta, por lo que
ha sido dividido en dos fases. La primera, denominada interna, es irrelevante para el Derecho,
porque transcurre exclusivamente en el ánimo del autor, ya que es mero pensamiento. La

segunda, ya presenta interés porque la voluntad del autor se manifiesta, y ésta representa el

límite máximo de la penalidad.

Por tanto, la primera operación jurídica que se debe realizar es intentar discernir entre

ambas fases. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la mera manifestación de la voluntad

tampoco suele ser suficiente, sino que debe existir algo más para que el Derecho, en este caso

Penal, se interese por éste acto. La presencia de este elemento añadido será el que permitirá
introducir el concepto de la tentativa, como ahora se verá.

Sin entrar aún en esta materia, se debe, por tanto, distinguir entre la preparación
simple de un delito, que podría ser la realización de toda una serie de actividades externas

dirigidas a facilitar su realización ulterior, hay que recordar que la fase interna ya ha sido

consumada, y la ejecución, que se produce cuando da comienzo la realización del hecho

típic0796. Corno puede comprobarse, y éste es un conflicto presente en todo el Ordenamiento

Jurídico, la diferencia conceptual entre ambas no presenta problemas, los conflictos surgen

con la aplicación concreta797.

Por tanto, es extremadamente complejo establecer una regla material unitaria de

contenido preciso. Se trata, por consiguiente, de descubrir cuándo ciertos actos, por supuesto,
no descritos inmediatamente por el tipo penal, forman con los enumerados en él, una

"auténtica unidad de acción79s". Hay que tener en cuenta, además, que los actos preparatorios
en sí, no son punibles, salvo que se trate de la ejecución de los tipos regulados en los artículos

17 y 18 del Código Penal, que consisten en la conspiración, la proposición o la

provocación799. En principio la doctrina, que ha estado de acuerdo con el cambio de

regulación que presenta este tema respecto al Código Penal anterior, en el que los actos

preparatorios sí que eran puniblest'", ha defendido la impunidad porque no revelan de modo

796 Sobre esta distinción, MUÑOZ CONDE y GARCIA ARAN, Derecho Penal. Parte General, Valencia,

(Tirant 10 Blanch), 1998, págs. 463 ss.

797 CaBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, Derecho Penal. Parte General, Valencia, (Tirant 10 Blanch), 1999,

pág. 715.
798 COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, Derecho Penal. Parte General, Valencia, (Tirant 10 Blanch), 1999,

pág. 716.
799 Sobre esta diferencia véase BUSTOS RAMlREZ y HOMAZABAL MALAREE, Lecciones de Derecho

Penal. Volumen 11, Madrid, (Trotta), 1999, págs. 260-261.
800 Sobre este tema véase MIR PUIG, Derecho Penal. Parte General, Barcelona, (PPU, SA), 1996, pág. 326.
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claro y preciso la intención delictiva, de manera que no puede hablarse todavía de violación
1, 801

de la ley penal, ya que son escasamente pe 19rOSOS

Es evidente, por todo lo dicho, que en esta materia, el estudio debe iniciarse en el
momento en que la manifestación de voluntad del autor de futuro delito se exterioriza. Pero,
tal y COlno se ha visto, hay que precisar qué actos son suficientes para que el Derecho los
tenga en cuenta porque ya son relevantes. En este momento, se debe introducir el concepto de
la tentativa de delito. En el Código Penal, concretamente en el arto 15.1, se regula que son

punibles tanto el delito consumado como la tentativa de delito, y, según el arto 16.1, hay
tentativa "cuando el sujeto da principio a la ejecución del delito directamente por hechos
exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberian producir el
resultado y sin embargo éste no se produce por causas independientes de la voluntad del
autor".

En este orden de cosas, y habiendo eliminado la punibilidad de los actos preparatorios,
la tentativa se erige como la única forma imperfecta de ejecución del delito, en tanto que en el
Código Penal de 1995 ha desaparecido la figura de la frustración802. La tentativa puede darse,
tanto cuando un determinado intento fracasa porque no se ha completado la ejecución o,
porque finalizada ésta, el resultado no ha llegado a producirse. Por lo tanto, cabe hablar de
dos tipos de tentativa, según sea acabada, o inacabada, que correspondería al antiguo concepto
de frustración. En ambos casos, a los autores de tentativa, de acuerdo con el arto 62, se les
impondrá "la pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la ley para el delito
consumado, en la extensión que se estime adecuada, atendiendo al peligro inherente al
intento y al grado de ejecución alcanzado".

Por esta razón para que pueda aplicarse esta figura jurídica se han de dar una serie de
actos con una cierta relevancia que sean el paso previo a la realización de la totalidad de los
elementos del delito consumado. En principio, para que pueda apreciase su presencia, es

necesario la concurrencia de tres componentes. En primer lugar, un elemento objetivo,
consistente en una ejecución total o parcial no seguida de consumación. En este apartado hay
que llevar a cabo dos precisiones. La primera se refiere a que cabe incluir en este grupo todos
aquellos actos relativamente idóneos para la producción del hecho delictivoj'". La segunda, es

necesario que el autor se introduzca en la esfera de la protección de la víctima o actúe sobre el
objeto de fsrotección804, de manera que exista algún tipo de peligro para el bien jurídico
protegido'' 5. En segundo lugar, un elemento subjetivo, que es la voluntad de consumación por
parte del actor806• En tercer lugar, un elemento negativo consistente en la ausencia de
desistimiento voluntario.

801
ARLUCEA, Lecciones de teoría jurídica del delito, Granada, (Comares), 1999, págs. 125-126 y POLAINO
NAVARRATE, Derecho Penal. Parte General. Tomo 11, Barcelona, (Bosch), 1996, pág. 436.

802
COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, Derecho Penal. Parte General, Valencia, (Tirant lo Blanch), 1999,
pág. 727.

803
BUSTOS RAMIREZ y HOMAZABAL MALAREE, Lecciones de Derecho Penal. Volumen 11, Madrid,
(Trotta) , 1999, pág. 270 Y POLAINO NAVARRETE, Derecho Penal. Parte General. Tomo 11, Barcelona,
(Bosch), 1996, pág. 435.

804
BACIGALUPO, Principios de Derecho Penal. Parte General, Madrid, (Ediciones Akal, SL), 1997, pág. 335.

805 Sobre este tema véase COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, Derecho Penal. Parte General, Valencia,
(Tirant lo Blanch), 1999, pág. 713 y MUÑOZ CONDE y GARCIA ARAN, Derecho Penal. Parte General,
Valencia, (Tirant lo Blanch), 1998, pág. 460.

806 Sobre ésta véase MIR PUIG, Derecho Pena!. Parte General, Barcelona, (PPU, SA), 1996, pág. 343.
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Por tanto, es evidente que la teoría penal, con sus diferencias, podría tener cabida en la

regulación del contrato de trabajo en cuanto a la conducta del trabajador y la diferencia entre lo
actos internos y externos. Sin ernbargo , y tal como se adelantaba, la jurisprudencia no ha

utilizado estos conceptos, considerando todas las actuaciones del trabajador corno

suficientemente relevantes. Correlativamente, tampoco ha cabido, siguiendo el esquema penal de
disminución de la pena en estas circunstancias, de manera que normahnente ha entendido que, en

cuanto a la consideración de la buena fe en el contrato de trabajo, ésta debe estar presente incluso

en aquellas circunstancias en las que no se lleve a cabo de manera total la conducta que pudiera
resultar transgresora. O dicho de otra manera, la calificación de procedente del despido se

aplicará siempre que aparezca algún tipo de conducta que pudiera suponer esta transgresión.

Los argumentos que tradicionalmente han sido ofrecidos para justificar esta teoría son

muy claros y pueden ser resumidos en los dos siguientes.

En primer lugar, es suficiente la tnanifestación externa de la conducta, por ejemplo, en el

caso de la concurrencia desleal, la intención de competir en forma desleal, aunque no se hayan
materializado los actos en que consiste la mismat'". Por supuesto, abstracción hecha de que el

resultado práctico buscado se obtenga o no, incluso por ser imposible material o jurídicamente,
10 que se ha denominado tentativa inhábil808; porque, en todo caso, siempre será susceptible todo

ello de causar un perjuicio que puede ser meramente potencial pues no es preciso que se haya
consumado+". En conclusión, la jurisprudencia ha declarado que la consumación de un

incumplimiento que se considere grave no requiere un efectivo y real resultado perjudicial para

807 Sobre este tema, en cuanto a las sentencias del Tribunal Supremo véase la STS 26 de junio de 1959 (Ar.
3268). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu, STS 16 de mayo de 1980 (Ar. 2180).
Ponente Excmo. Sr. D. Julián González Encabo, STS 1 de julio de 1982 (Ar. 5328). Ponente Excmo. Sr. D.

Fernando Hemández Gil y STS 24 de abril de 1990 (Ar. 3489). Ponente Excmo. Sr. D. Benigno Varela

Autrán. Respecto a las decisiones del Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 20 de septiembre de 1974

(Ar. 3635). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STCT 7 de junio de 1975 (Ar. 2988). Ponente

Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STCT 7 de marzo de 1978 (Ar. 1484). Ponente Ilmo. Sr. D.

Eduardo Pardo Unanua, STCT 8 de noviembre de 1978 (Ar. 5945). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas

González, STCT 12 de junio de 1980 (Ar. 3478). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López, STCT 24 de

febrero de 1981 (Ar. 1272). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn y STCT 7 de julio de 1981 (Ar.
4753). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn. Finalmente, este tema también ha sido tratado por las salas

de los social de los diversos Tribunales Superiores de Justicia, entre las sentencias cabe citar la STSJ Cataluña

de 30 de abril de 1993 (Ar. 1882). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ Comunidad

Valenciana de 22 de junio de 1993 (Ar. 3076). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STSJ Comunidad

Valenciana de 5 de julio de 1994 (Ar. 3225). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STSJ Canarias/Santa

Cruz de Tenerife de 20 de julio de 1994 (Ar. 2916). Ponente Ilma. Sra. Da. Carmen Sánchez-Parodi Pascua,
STSJ Extremadura de 5 de abril de 1995 (Ar. 1426). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez y STSJ

Castilla y LeónlValladolid 7 de septiembre de 1998 (Ar. 4774). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio Alvarez Anlló.
808 STS 24 de mayo de 1967 (Ar. 2099). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Alvarez Alvarez.
809 Sobre este tema véase la STS 9 de junio de 1964 (Ar. 2952). Ponente: Excmo. Sr. D. Lorenzo Gallardo Ros,

STS 23 de diciembre de 1983 (Ar. 6433). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo, STS 25 de enero de

1984 (Ar. 94). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo y STS 28 de mayo de 1990 (Ar. 4509).
Ponente Excmo. Sr. D. Víctor Fuentes López. Igualmente, STCT 7 de abril de 1981 (Ar. 2523). Ponente

Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn, STCT 7 de julio de 1981 (Ar. 4761). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo

Unanua, STCT 8 de julio de 1981 (Ar. 4808). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera y STCT 20 de

octubre de 1981 (Ar. 5987). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López. De la misma manera, STSJ

Castilla y León/Valladolid de 20 de abril de 1993 (Ar. 2105). Ponente Ilmo. Sr. D. Lope del Barrio Gutiérrez,
STSJ Andalucía/Málaga de 7 de noviembre de 1994 (Ar. 4272). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda
Abreu y STSJ Castilla y León/Valladolid de 7 de marzo de 1995 (Ar. 910). Ponente Ilmo. Sr. D. José María

Ramos Aguado.
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la empresa en la que el trabajador presta servicios, bastando que sea potencial, llegando incluso a

d 1 ., 1 t de nr
·,810

a e antarse su consumacion por os meros ac os e PI eparacion .

Es evidente que a este primer argumento hay que efectuar dos observaciones. La primera
se refiere a la terminología usada, ya que, tal y como se ha visto en el sucinto análisis de los

preceptos del Código Penal, el concepto actos preparatorios, al menos en el ámbito penal, se ha
visto reducido notablemente. Por 10 tanto, su uso en el ámbito laboral debería tener en cuenta
esta circunstancia, y, en todo caso, considerar que cuando se utiliza el concepto actos

preparatorios se está ante un uso que bien podría denominarse informal. La segunda, igual como

se ha visto anteriormente, cualquier tipo de generalización es peligrosa, por lo que se deberá estar

caso por caso, a sus circunstancias concretas que van a permitir delimitar cuándo se está ante un

mero acto de pensamiento y cuándo ante una exteriorización que puede ser corregida por el
ordenamiento jurídico laboral.

En segundo lugar, la jurisprudencia ha estitnado que lo que caracteriza a este tipo de
faltas es el elemento intencional, revelador de una premeditada conducta que una vez

exteriorizada hace incompatible a quien la observa en su puesto de trabajo''!'.
De esta manera, se ha considerado que, aunque se ha de tener en cuenta la necesidad de

que los actos preparatorios no sean simplemente conductas exploratorias sino que tengan cierta
traducción externa y que los denominados actos preparatorios no están prohibidos por el
ordenamiento jurídico, ello no impide que puedan resultar incluidos en la genérica prohibición de
la deslealtad o falta de buena fe a que se refiere el artículo 54.2.d) TRET. ASÍ, para considerar
ilícito un acto preparatorio habrá que ponderar todas las circunstancias del caso, y especialmente
si hubo ya alguna concreción real de la iniciativa, por ejemplo, en un supuesto de concurrencia
desleal, una mínima concreción del proyecto profesional, en definitiva, un principio de ejecución
dotado de intencionalidad suficientemente relevante, y muy especialmente si el proyecto de

competir estuvo acompañado del propósito de extinguir el contrato de trabajo, o bien se acomete
el proyecto sin cesar en el empleo que se viene desempeñando'l'".
4.2.- SUPUESTOS EN LOS QUE NO SE REQUIERE LA CONSUMACION

En principio, los ejemplos que ha ofrecido la jurisprudencia sobre esta materia no son

excesivamente variados, y pueden dividirse en dos grandes grupos, según se pueda hablar, en

primer lugar, de no consumación de manera total por quedarse en el ámbito de la tentativa, o

810 En este tema véase la STS 4 de febrero de 1991 (Ar. 794). Ponente Excmo. Sr. D. Pablo Manuel Cachón
Villar. De la misma manera, STSJ La Rioja de 8 de febrero de 1993 (Ar. 638). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis
Loma-Osorio Faurie, STSJ Navarra de 30 de septiembre de 1993 (Ar. 3873). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor
Cubero Romeo, STSJ Castilla y León/Valladolid de 5 de diciembre de 1995 (Ar. 4555). Ponente Ilmo. Sr. D.
Juan Antonio Alvarez Anlló, STSJ Galicia de 12 de enero de 1996 (Ar. 5). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Luís
Martínez López y STSJ Comunidad Valenciana de 11 de febrero de 1997 (Ar. 256). Ponente Ilmo. Sr. D. José
García Fenollera.

811
Respecto a este tema véase la STS 24 de mayo de 1967 (Ar. 2099). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Alvarez
Alvarez y STS 20 de abril de 1988 (Ar. 2998). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
Igualmente, STSJ Galicia de 25 de marzo de 1992 (Ar. 1254). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio García Amor,
STSJ Madrid de 22 de junio de 1993 (Ar. 3167). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amann, STSJ
Andalucía/Granada de 2 de noviembre de 1993 (Ar. 4843). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Hemández Ruiz, STSJ
Extremadura de 24 de enero de 1994 (Ar. 48). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano, STSJ
Galicia de 15 de septiembre de 1994 (Ar. 3411). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio González Nieto, STSJ Galicia
de 11 de marzo de 1994 (Ar. 908). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Souto Prieto y STSJ Castilla y León/Valladolid
9 de marzo de 1999 (Ar. 1279). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Alvarez AnIló.

812 STSJ Galicia de 11 de marzo de 1994 (Ar. 908). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Souto Prieto.
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en segundo lugar, cuando la conducta se frustra por la actuación de tercero. En t do caso n

general se pueden analizar los siguientes seis supuestos.

4.2.1.- CONCURRENCIA DESLEAL

672

El supuesto en el que pueden encontrarse más ejemplos de la aplicación de esta teoría

es la concurrencia desleal. En este tema la jurisprudencia ha sido muy clara al aplicar esta

doctrina. Hay que decir que parece dificil imaginar supuestos de mera reflexión sobre un acto

competencial, por esta razón, se ha entendido que la competencia puede ser presente y

futura'":', aún cuando la actividad a desarrollar todavía no se haya iniciado, aunque sí han

existido unos actos preparatorios encaminados a materializarla''!", que deberán ser analizados

caso por casos para comprobar su relevancia.

Está claro que en este tema no obsta para que no se haya materializado la puesta en

marcha de la nueva empresa815, ni que se haya realizado ningún tipo de operación
competitivat'", porque no constituye la esencia del incumplimiento contractual la causación o

no de un daño o perjuicio real817, sino que basta que sea potencial, ya que la conducta de la

que racionahnente se deduzca el posible riesgo de que tal perjuicio se produzca es bastante

para apreciar la infracción aludida818• Puesto que la nota característica de esta falta es el

813 STSJ Castilla y LeónJValladolid 7 de septiembre de 1998 (Ar. 4774). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio Alvarez

Anlló.
814 STSJ Madrid 4 de mayo de 1999 (Ar. 1492). Ponente Ilma. Sra. Da. Virginia García Alarcón.
815 Sobre este tema véase la STS 1 de junio de 1944 (Al'. 724), STS 15 de junio de 1967 (Al'. 2325). Ponente

Excmo. Sr. D. Eduardo García Galán y Carabias y STS 30 de marzo de 1987 (Ar. 1756). Ponente Excmo. Sr.

D. José María Alvarez de Miranda y Torres. Asimismo, STCT 1 de julio de 1977 (Ar. 3848). Ponente Ilmo.

Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 25 de enero de 1978 (Ar. 395). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero

Suárez y STCT 7 de mayo de 1980 (Ar. 2600). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua. En el mismo

sentido, STSJ Cataluña de 21 de abril de 1992 (Ar. 2292). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer y

STSJ Comunidad Valenciana de 22 de junio de 1993 (Ar. 3076). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
816 En esta materia véase la STS 30 de octubre de 1953 (Ar. 2874). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera,

STS 26 de junio de 1959 (Al'. 3268). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu, STS 15

de junio de 1965 (Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez, STS 18 de abril de 1983 (Al'.
1842). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García Murga Vázquez y STS 30 de marzo de 1987 (Al'. 1756). Ponente

Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres. Igualmente, STCT 19 de noviembre de 1980 (Ar.
5966). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López, STCT 7 de julio de 1981 (Ar. 4761). Ponente Ilmo. Sr.

D. Eduardo Pardo Unanua y STCT 4 de septiembre de 1981 (Ar. 5100). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo

Unanua. En este mismo sentido, STSJ Cataluña de 21 de abril de 1992 (Ar. 2292). Ponente Ilmo. Sr. D. José

de Quintana Pellicer y STSJ Madrid de 4 de febrero de 1993 (Ar. 942). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María

Arteaga Cerrada.
8!7 Utilizan esta expresión la STS 5 de marzo de 1945 (Ar. 353), STS 4 de diciembre de 1986 (Ar. 7273).

Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén y STS 13 de julio de 1988 (Ar. 5816). Ponente Excmo. Sr. D. José

María Alvarez de Miranda y Torres. Igualmente, STCT 30 de mayo de 1980 (Ar. 3158). Ponente Ilmo. Sr. D.

Alejandro Comiero Suárez y STCT 8 de junio de 1982 (Ar. 3460). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel
Campos Alonso. Igualmente, STSJ Cataluña de 21 de abril de 1992 (Ar. 2292). Ponente Ilmo. Sr. D. José de

Quintana Pellicer, STSJ Comunidad Valenciana de 14 de julio de 1992 (Ar. 3950). Ponente Ilmo. Sr. D. José

García Fenollera, STSJ Castilla y LeónJValladolid de 5 de diciembre de 1995 (Ar. 4555). Ponente Ilmo. Sr. D.

Juan Antonio Alvarez Anlló y STSJ Galicia de 12 de enero de 1996 (Ar. 5). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Luís

Martínez López.
818

Respecto a este tema véase la STS 13 de marzo de 1986 (Ar. 1485). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén

y STS 28 de mayo de 1990 (Ar. 4509). Ponente Excmo. Sr. D. Víctor Fuentes López. De la misma manera,

STCT 3 de julio de 1980 (Ar. 4072). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Corniero Suárez, STCT 24 de diciembre

de 1982 (Ar. 7745). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa y STS 18 de noviembre de 1983 (Ar.
5611). Ponente Excmo. Sr. D. Carlos Bueren y Pérez de la Serna. Asimismo, STSJ La Rioja de 8 de febrero

de 1993 (Ar. 638). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Faurie, STSJ Andalucía/Granada de 2 de

noviembre de 1993 (Ar. 4843). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Hernández Ruiz, STSJ Canarias/Santa ClUZ de



elemento intencional revelador de una premeditada conducta desleal del trabajador respecto
., 819 fi

. ,

h d 1 dde la empresa en la que presta sus servicios , es su retente, segun a ec ara o

reiteradamente la jurisprudencia, la presencia de los meros actos de preparación de la
actividad concurrente, aun cuando no hubiere llegado a ponerse en funcionamiento, ya que
suelen suponer, normahnente, un principio de ejecución dotado de intencionalidad
suficiente'r".

Entre los ejemplos en los que la jurisprudencia ha analizado que cabe entender la
innecesariedad de la consumación del acto en el supuesto de concurrencia desleal, cabe citar
los siguientes.

A) El supuesto más sencillo es aquél en el que el trabajador por diferentes métodos
hace saber a sus compañeros de trabajo que está interesado, bien en montar su propio negocio
o bien, en irse a otra empresa de la competencia, y a la vez que expresa esta voluntad,
pregunta a éstos si desearían acompañarlo. Por supuesto, en ambos casos, suele ofrecer
mejores condiciones que las que disfrutan los trabajadores en su actual puesto de trabaj082 I

.

En algún caso, el trabajador realiza este ofrecimiento por medio indirectos, probablemente
para que no se pueda imputar directamente la comisión de una conducta transgresora. En el
supuesto se declara la procedencia del despido del trabajador que "desprestigió al patrono
precisamente ante sus cooperadores, induce a la negligencia de éstos, atentando al estímulo y
aprovecha el descontento para crear un estado propicio a beneficiarse de él en el futuro con

1 d dia ooerarios a aui 1
. 82?"a esperanza e restar en su la operarios a quien .os necesita

-

.

B) Cabe que el trabajador pretenda constituir una sociedad sin que esta voluntad llegue
a consumarse. En este caso se pueden encontrar dos tipos de actuaciones. La primera, cuando
sólo pretenda iniciar una nueva actividad, por supuesto, competitiva con la empresa en la que
presta sus servicios. La empresa aún no está funcionando, pero ya es una idea, y por tanto, se

requiere realizar toda una serie de pasos jurídicos y económicos. El caso más común aparece
cuando el trabajador, junto con otros trabajadores de la empresa, acuerdan dedicarse al mismo

género de actividad que la empresa en la prestan servicios, a cuyo efecto tienen el propósito
de formar una sociedad, pero no se llega a formalizar la misma, normalmente, por
desavenencias entre ellos823• La conclusión es muy clara porque la jurisprudencia ha

Tenerife de 20 de julio de 1994 (Ar. 2916). Ponente Ilma. Sra. Da. Carmen Sánchez-Parodi Pascua, STSJ
Extremadura de 5 de abril de 1995 (Ar. 1426). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez y STSJ
Comunidad Valenciana de 11 de febrero de 1997 (Ar. 256). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.

819 En este sentido se expresan la STS 25 de enero de 1984 (Ar. 94). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez
Asenjo, STS 17 de abril de 1984 (Ar. 2105). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STS 22 de
julio de 1986 (Ar. 4283). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo, STS 20 de septiembre de 1988
(Ar. 6928). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Fernández López y STS 22 de marzo de 1991 (Ar. 1889). Ponente
Excmo. Sr. D. Arturo Fernández López. Igualmente, STSJ Galicia de 1 de Julio de 1992 (Ar. 3849). Ponente
Ilmo. Sr. D. Antonio José García Amor, STSJ Madrid de 22 de junio de 1993 (Ar. 3167). Ponente Ilmo. Sr. D.
Tomás Pereda Amann y STSJ Navarra de 30 de septiembre de 1993 (Ar. 3873). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor
Cubero Romeo.

820 STSJ Cataluña de 30 de abril de 1993 (Ar. 1882). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián MoraIo Gallego y STSJ
Comunidad Valenciana de 5 de julio de 1994 (Ar. 3225). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.

821 Así, véase la STCT 25 de enero de 1978 (Ar. 395). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.
Igualmente, STS 26 de junio de 1959 (Ar. 3268). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y
Guelbenzu y STS 18 de abril de 1983 (Ar. 1842). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García Murga Vázquez.822 STS 1 de junio de 1944 (Ar. 724).

823 En este caso véase la STS 15 de junio de 1965 (Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez,
STS 20 de diciembre de 1984 (Ar. 6464). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos y STS 7 de octubre de
1987 (Ar. 6855). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete. Asimismo, STSJ Galicia de 25 de
marzo de 1992 (Ar. 1254). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio García Amor, STSJ Madrid de 4 de febrero de 1993
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entendido que "sin que obste que la nueva empresa, por no haber sido puesta en marcha, 170

haya podido materializar ninguna operación competitiva824". La segunda, y este e un ca o

más común, los trabajadores ya han constituido la persona juridica que les va a permitir llevar
a cabo las actividades económicas que pretenden, que son competitivas con la empresa en la

que prestan servicios, pero aún no han llegado a realizar ningún tipo de actividad, o ninguna
que sea competitiva=". Quizás en esta materia ha sido una de las que la jurisprudencia ha

expresado más claramente sus opiniones, que se pueden resumir en la siguiente expresión
suficientemente reiterada en múltiples sentencias: "no es necesario que se haya materializado

la puesta en marcha y funcionamiento de la nueva empresai'?",

Normalmente esta situación se ha exteriorizado por varios sistemas, entre los que cabe

destacar los tres siguientes. En primer lugar, los trabajadores, aún en el periodo de constitución

de la sociedad, se entrevistan con un letrado quien les redacta un borrador de la escritura de

constitución y del resto de documentos societarios=". En segundo lugar, los trabajadores
proceden a la constitución e inscripción en el Registro Mercantil de la correspondiente persona

juridica, cuyo objeto social es idéntico que el de la empresa para la que presta servicios, en la que
suele figurar el trabajador como socio y miembro de la junta rectora828• En tercer lugar, en el

caso que el trabajador fue preparando el entramado organizativo necesario, así como las

instalaciones fisicas para el inicio de W1a actividad empresarial idéntica a la desarrollada por su

empleadora=", ya que, desde el mismo momento en que se inicia el trátnite de implantación de

una empresa propia dedicada a igual actividad que aquélla para la que se están prestando
servicios, se patentiza una conducta conformadora de una innegable falta de buena fe contractual

y se consuman unos perjuicios indirectos't'".

C) También pueden citarse actividades que suponen la comisión de la conducta

infractora, aunque no se haya iniciado la actividad propiamente dicha, que tienen COlno nota

cOlnún el referirse a cuestiones previas relacionadas con las instalaciones de la nueva actividad,
la maquinaria que se deberá usar en la ejecución de la futura empresa o las materias primas
indispensables para el inicio del nuevo negocio.

Concretamente se pueden citar en este apartado tres situaciones, todas ellas muy

relacionadas, según se trate de compra83l o alqui1er832 del local que va a ocupar la nueva

(Ar. 942). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga Cerrada y STSJ Comunidad Valenciana de 5 de julio de

1994 (Ar. 3225). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
824 STS 17 de abril de 1984 (Ar. 2105). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
825 STS 30 de octubre de 1953 (Ar. 2874). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera y STS 15 de junio de 1965

(Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez. Claramente puede verse este supuesto en la

STS 18 de mayo de 1970 (Ar. 2610). Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno Gamarra, que analiza un supuesto en el

que unos trabajadores acordaron constituir una cooperativa en unión de otros empleados de la empresa en la

que prestaban sus servicios, cuyo objeto era el de explotar instalaciones de frío industrial muy similares a las

de la empresa. Sin embargo, y así se determina en las sentencias, por varios motivos, lo cierto es que no llegó
a iniciar sus actividades, ni siquiera a tener instalaciones propias para el posible desarrollo de las mismas.

826 Así se han expresado la STS 8 de junio de 1987 (Ar. 4138). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López y

STS 22 de marzo de 1991 (Ar. 1889). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López. De la misma manera,

STSJ Cataluña de 30 de abril de 1993 (Ar. 1882). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ

Extremadura de 24 de enero de 1994 (Ar. 48). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano y STSJ

Andalucía/Málaga de 7 de noviembre de 1994 (Ar. 4272). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu.
827 STS 15 de junio de 1965 (Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Gimemo Gamarra.
828 STS 18 de mayo de 1970 (Ar. 2610). Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno Gamarra. Igualmente, STSJ Cataluña de

21 de abril de 1992 (Ar. 2292). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer.
829 STSJ Madrid de 4 de febrero de 1993 (Ar. 942). Ponente Ilma. Sra. DU• Rosa María Arteaga Cerrada.
830 STSJ Comunidad Valenciana de 5 de julio de 1994 (Ar. 3225). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
831 STSJ Madrid de 4 de febrero de 1993 (Ar. 942). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga Cerrada.
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empresa o donde se va a desarrollar la futura actividad económica, adquisición de las

máquinas o herramientas que van a tener que utilizarse en este próximo negocio
833

o la

compra de materias primas que han de ser utilizadas en el proceso productivo'r'". Incluso en

algunos casos, los trabajadores van más allá y empiezan a hacer un uso inicial de estos

objetos, por ejemplo, cuando se empiezan a realizar de prueba algunos de los productos que
van a ser el fundamento del futuro negoci0835 o si se pone a disposición de las empresas que
van a ser clientes del negocio que pretende iniciar el trabajador la tnaquinaria, para que
empiecen a pensar sobre cuál va a ser el régimen de trabajo que se va a instaurar cuando la
futura empresa de comienzo a sus actividades'r".

D) Cabe incluir en estos supuestos que han sido considerados transgresores de la
buena fe contractual porque constituyen comisión de la conducta no permitida, la realización
de cualquier tipo de actividad relacionada con la nueva ocupación que va a llevar a cabo.
Normalmente, estas labores consisten en desarrollar las gestiones comerciales necesarias para
su puesta en funcionamiento, valiéndose de los conocimientos de clientela, producción y
mercado proporcionados por relación laboral que tiene con el empresario para el que presta
sus servicios'". Incluso en algún caso se ha concretado estos actos, por ejemplo, cuando los
trabajadores realizaron los estudios y trámites preliminares indispensables para el
conocimiento de la situación de la competencia en el mcrcado'r" o si se han interesado por
acudir a un concurso subasta para conocer la realidad de las obras públicas, concretamente de
un tendido eléctrico, siendo indiferente que estuviera o no presente en el acto de adjudicación
provisional'r".

E) Se debe hacer referencia a todas aquellas situaciones en las que el trabajador trata
de buscar un nuevo trabajo, pero, además, ofrece la posibilidad de aportar a la nueva empresa
todos o parte de los clientes de la empresa en la que aún está prestando scrvicios'<".

F) Cabe comprender, de la misma manera, todas aquellas conductas que de alguna
manera tengan como finalidad, aún lejana, de captación de clientes para la nueva función que
se va a desarrollar'i", Estas labores van desde los meros sondeos hasta las verdaderas

832 STS 15 de junio de 1965 (Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez.
833 STS 15 de junio de 1965 (Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez. STS 22 de julio de

1986 (AL 4283). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo. Igualmente, STSJ Galicia de 1 de Julio
de 1992 (Ar. 3849). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio José García Amor.

834
STSJ Galicia de 1 de Julio de 1992 (Ar. 3849). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio José García Amor y STSJ

Madrid de 4 de febrero de 1993 (Ar. 942). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga Cenada.
835 STS 15 de junio de 1965 (Ar. 4273). Ponente Excmo. Sr. D. José María Pérez Sánchez.
836 STS 22 de julio de 1986 (Ar. 4283). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo.
837 En este sentido véase la STS 5 de marzo de 1945 (Ar. 353) y STS 27 de mayo de 1987 (Ar. 3908). Ponente

Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvarez. De la misma manera, STSJ Castilla y León/Valladolid de 7 de marzo

de 1995 (Ar. 910). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Ramos Aguado.
838 STCT 25 de enero de 1978 (Ar. 395). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiera Suárez.
839 STS 10 de abril de 1982 (Ar. 2273). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo.
840 Este supuesto claramente se puede observar en la STCT 4 de septiembre de 1981 (Ar. 5100). Ponente Ilmo.

Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, en la que se analiza la conducta de una trabajadora que fue a visitar al director
de otra guardería infantil, manifestándole que estaba dispuesta a ir a trabajar a ella, dejando la empresa en que
se encontraba prestando servicios y asegurándole que haría todo lo posible para que todos los niños que en

ésta tenía a su cargo se cambiaran a aquélla.
841 Sobre este tema véase la STS 13 de julio de 1988 (Ar. 5816). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de

Miranda y Torres. De la misma manera, STCT 1 de julio de 1977 (Ar. 3848). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo
Pardo Unanua. Asimismo, STSJ Comunidad Valenciana de 5 de julio de 1994 (Ar. 3225). Ponente Ilmo. Sr.
D. José García Fenollera y STSJ Comunidad Valenciana de 11 de febrero de 1997 (Ar. 256). Ponente Ilmo.
Sr. D. José García Fenollera.
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propuestas en firme, llegando incluso a los precontratos. Se trata, por supuesto, de aprovechar
la especial relación que se tiene con los clientes de la empresa en la que usualmente se prc tan

los servicios, para intentar convencerles de que cambien de empresa proveedora. Los métodos
utilizados para estimular este cambio son innumerables, desde los más sutiles, hasta incluso

llegar a poner publicidad para conseguir la captación de los clientes842.

676

G) También se pueden citar las conductas en las que el trabajador se pone de acuerdo

con otros compañeros de la empresa en la que están prestando servicios, por diversos medios,
como por ejemplo, la participación en reuniones donde se discute estos telnas843, para
concertar con otra empresa la puesta en marcha de un negocio idéntico al explotado por la

1 1 b
.. 844

empresa para a que norma mente presta a sus servicios .

H) Asimismo caben aquellas conductas relativas a la solicitud, ante la Administración

correspondiente, de los permisos necesarios para el inicio de la actividad económicat'". Por

supuesto, estos trámites pueden ser muy variados, según se trate de los diferentes ámbitos de

la Administración pública, el tipo de persona jurídica que se pretende constituir, la actividad

que se va a llevar a cabo, u otras circunstanciast"'. En este caso, está muy clara cuál es la

opinión de los tribunales, ya que reiteradamente han declarado que existe concurrencia desleal

desde el mismo momento en que se inicia el trámite de implantación de una empresa dedicada

a igual actividad847.

1) También se deben incorporar aquellas actividades que tienen como finalidad buscar

medio de fmanciación externos a la empresa en la que se va a participar en el futuro. Por

supuesto, esta actividad de búsqueda y solicitud se debe realizar mientras se está prestando
servicios a la antigua empresat":

J) Se tienen que considerar como transgresoras de la buena fe contractual aquellas
labores que el trabajador ejecuta que tengan algún tipo de relación con el régimen jurídico que
se va a asumir en la nueva empresa. No se trata, tanto, de formar parte la empresa como socio,
sino de funciones más gerenciales, que pueden no tener nada qué ver con la propiedad de la

empresa, pero que necesitan algún requisito más que un simple contrato de trabaj0849.

K) Para finalizar con los supuestos que se incluyen dentro de la concurrencia desleal,
puede hablarse de uno que está en la frontera de la legalidad, no tanto por la actividad

842 STSJ La Rioja de 8 de febrero de 1993 (Ar. 638). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Faurie.
843 STS 4 de julio de 1986 (Ar. 3947). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisen.
844 STCT 3 de julio de 1980 (Ar. 4072). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.
845 STSJ Comunidad Valenciana de 11 de febrero de 1997 (Ar. 256). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
846 Por ejemplo, la STSJ Madrid 4 de mayo de 1999 (Ar. 1492). Ponente Ilma. Sra. Da. Virginia García A1arcón,

entiende que se comete competencia desleal porque el trabajador elaboró un proyecto que fue posteriormente
presentado al ayuntamiento para construir una escuela y solicitó los permisos necesarios para apertura de local

de negocio y el inicio de la citada actividad.
847 STSJ Comunidad Valenciana de 14 de julio de 1992 (Ar. 3950). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
848 La STSJ Cataluña de 21 de abril de 1992 (Ar. 2292). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana analiza un

supuesto en el que el trabajador solicitó incentivos para la creación de una nave industrial que albergaría la

empresa que pensaban poner en marcha en el futuro en el Polígono Guadalhorce término municipal de

Málaga.
849 Entre estos casos, se debe citar el supuesto analizado por la STCT 30 de mayo de 1980 (Ar. 3158). Ponente

Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, en el que el trabajador ha llevado a cabo el acto mercantil inherente a

la aceptación del apoderamiento que le otorgara un cuñado suyo, en cuyo negocio entraba concurrir a

concursos y subastas de obras consistentes en montajes e instalaciones de líneas telefónicas, que era la misma

actividad y mismo sector económico de la empresa en la que en la actualidad estaba prestando servicios.



4.2.2.- HURTOS

desarrollada por el trabajador infractor, sino por los métodos que utiliza la empresa en la que

presta sus servicios para descubrir la citada irregularidad. Concretamente, la sentencia declara

que el trabajador estaba en posesión de una estructura económica adecuada, ya que no tenía
un simple taller de bricolaje para ejecutar sus muebles de cocina, sino un verdadero taller
industrial montado de forma permanente, incluso con un horno de secado, entre otra

maquinaria indispensable para dichas tareas. El citado trabajador, en el marco de esta

empresa, acepta un encargo importante de un cliente, sin que se revele el propósito de cesar

en la empresa en la que prestaba servicios para poderse dedicar exclusivamente a esta nueva

organización. Hasta aquel momento no existía quej a en la actuación de la empresa que se ve

afectada por la concurrencia desleal del trabajador, sin embargo, reconoce la sentencia, si la

ejecución material del proyecto no se lleva a cabo, no lo fue por desistimiento del citado

trabajador u otra circunstancia similar, sino únicamente porque la proposición no llegó a

convertirse en un encargo en firme al provenir de la propia empresa que lo estaba

investigando para poder usar dichas actividades en un posterior procedimiento de despid0850•
El conflicto surge en saber si la actividad competitiva era usual en este trabajador, o si se lleva
a cabo porque existió inducción a cometerla por parte de la empresa, según el significado que
presenta este concepto en el Código Penal.

También se encuentran los hurtos, tanto de diner0851 corno de objetos de la elnpresa852.
Respecto al primer grupo, aunque los supuestos son innumerables, va a ser destacado que el daño
se produce al empresario de manera indirecta, ya que se trata de un trabajador que manipula una

máquina tragaperras en una de las dependencias de la empresa para que salgan las monedas que
contiene, que anteriormente depositó, consiguiendo sus objetivosf". Como puede observarse, en

este caso, el principal afectado es la empresa propietaria de dicha máquina recreativa, y el
empresario para el que el trabajador presta sus servicios sólo sufre perjuicio en cuanto percibe un

porcentaje de la recaudación de estas máquinas. En cuanto al segundo grupo, van a ser

destacados tres supuestos. Primero , la trabajadora, cajera en un hipennercado, sacó del
establecimiento un par de zapatos sin que previamente hubiese abonado su importe en la
correspondiente caja registradora, depositándolos fuera de la tienda en unos casillerosf'".
Segundo, una trabajadora, que desempeña funciones de patronista, sin autorización de la empresa
se cortó para uso propio dos pantalones empleando tela y material de la empresa, aunque no

llegó a consumarse la apropiaciónf". Tercero, un trabajador trata de apoderarse de un paquete de

850 STSJ Galicia de 11 de marzo de 1994 (Ar. 908). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Souto Prieto.
851 Sobre este tema véase la STS 22 de mayo de 1942 (Ar. 724), STS 2 de diciembre de 1986 (Ar. 7255).

Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete, STS 18 de diciembre de 1986 (Ar. 7514). Ponente
Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvarez y STS 24 de mayo de 1988 (Ar. 4994). Ponente Excmo. Sr. D. José
Moreno Moreno. En este mismo sentido, STCT 22 de febrero de 1979 (Ar. 1187). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio
Sánchez Morales de Castilla, STCT 30 de mayo de 1979 (Ar. 3607). Ponente Ilmo. Sr. D. Baltasar Rodríguez
Santos y STCT 28 de abril de 1981 (Ar. 2819). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez-Morales de Castilla.

852
Respecto a este tema véase la STS 11 de julio de 1989 (Ar. 5451). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez
de Miranda y Torres y STS 2 de octubre de 1989 (Ar. 7091). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo Bris Montes.
Asimismo, STCT 19 de septiembre de 1979 (Ar. 5005). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López, STCT
28 de abril de 1981 (Ar. 2819). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez-Morales de Castilla, STCT 2 de octubre de
1981 (Ar. 5589). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sanchez-Morales de Castilla y STCT 21 de diciembre de 1982
(Ar. 7540). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.

853 STCT 28 de abril de 1981 (Ar. 2819). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez-Morales de Castilla.
854 STCT 19 de septiembre de 1979 (Ar. 5005). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Fernández López.855 STCT 2 de octubre de 1981 (Ar. 5589). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sanchez-Morales de Castilla.
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jerseys, que es el producto que realiza de manera principal la ernpre a en la que pr ta

serviciosf".

Incluso se ha dado algún supuesto en el que lo que se consideran actos preparatorios a lo
efectos de un hipotético hurto son extremadamente iniciales, ya que, aunque se puede intuir que
la finalidad del acto que llevó a cabo el trabajador era una sustracción, o COlTIO mínimo,
transgresor de la buena fe contractual, es cierto que puede tratarse de un acto aislado y que no

tenga repercusión alguna posterior. En este caso, el Tribunal Supremo aplicó, corno en la

mayoría de supuestos confusos, el principio de la confianza que debe el trabajador al empresario
al que presta sus serviciosf".

Sin embargo, en el caso de los hurtos, la doctrina del Tribunal Supremo ha quedado
diáfanamente fijada cuando en sus sentencias declara que "la apropiación dineraria se consuma

desde el momento en que se toman las cosas ajenas y no es necesario que se pueda disponer
libremente de ellas y que sea efectivo el lucro propuesto, por cuanto la perfeccián de la misma

no exige que se agoten sus efectos858". Como puede observarse, en esta definición el tribunal está

haciendo un uso exhaustivo del concepto que se encuentra regulado en el Código Penal. Incluso

se puede llegar a afirmar que esta interpretación jurisprudencial es mucho más rigurosa a la hora

de determinar la comisión de esta conducta, ya que, como se va a poder estudiar en el capítulo
siguiente, no permite la aplicación de la doctrina del arrepentimiento espontáneo.

En estos casos de hurto, en todo caso, más que el concepto que se ha visto de tentativa

acabada se ha de emplear el de tentativa inacabada, que como ya se vio corresponde a la

expresión anterior de la frustración, de acuerdo con su regulación en el Código Penal.

Esta tentativa inacabada o frustración en la comisión de esta conducta apropiatoria se

suele llevar a cabo por unos colectivos muy concretos, y que suelen ser comunes en este tipo de

actuaciones. Son los tres siguientes. En primer lugar, cuando el hurto no se consuma porque es

sorprendido el trabajador que lo estaba cometiendo por las personas encargadas de la seguridad
de la empresa, también llamados vigilantes'f". En segundo lugar, cuando es descubierto

perpetrando dicha acto ilícito por las fuerzas y cuerpos de seguridad públicas, como es, para el

caso concreto, la guardia civi186o• En tercer lugar, en el caso que la apropiación no llegue a

consumarse porque fue advertida su conducta por el empresario, como titular de la empresa en la

que presta servicios el citado trabajador que está llevando a cabo el hurto, o por la persona que
éste delegue, según redacción del arto 20.1 in fine TRET, también denominado mando

intermedio861. Es más, en algún supuesto concreto, esta frustración no sólo la produce el

empresario, sino también los propios compañeros del trabaj ador que está efectuando la
. ., 862

aproplaclon .

856 STS 11 dejulio de 1989 (Ar. 5451). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres.
857 Concretamente la STS 22 de mayo de 1942 (Ar. 724) analiza un supuesto que se refiere a un trabajador que es

despedido porque, sin motivo aparente alguno de trabajo, había conseguido un duplicado de la llave de la puerta
del taller en el que desarrollaba su actividad laboral.

858 STS 24 de mayo de 1988 (Ar. 4994). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno.
859 En este tema véase la STS 2 de diciembre de 1986 (Ar. 7255). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado

Bonete. Igualmente, STCT 19 de septiembre de 1979 (Ar. 5005). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández

López y STCT 21 de diciembre de 1982 (Ar. 7540). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marin Correa.
860 STS 11 de julio de 1989 (Ar. 5451). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Tones.
861 STCT 22 de febrero de 1979 (Ar. 1187). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla y STCT 30

de mayo de 1979 (Ar. 3607). Ponente Ilmo. Sr. D. Baltasar Rodríguez Santos.
862 Como ejemplo, la STCT 28 de abril de 1981 (Ar. 2819). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez-Morales de Castilla

analiza un supuesto en el que el trabajador, que estaba manipulando una caja que contenía dinero no puede
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4.2.3.- DANOS

También han sido incluidos en este estudio una serie de supuestos variados que tienen
corno nota común la realización de actividades variadas que van a tener como resultado la

causación, directa o indirecta, de daños al patrimonio del empresario. En estos casos, sólo la

posibilidad de producir estos efectos negativos en el empresario hace considerar estas

conductas como transgresoras de la buena fe contractual. De la misma manera que respecto a

la concurrencia desleal, es suficiente la potencialidad en cuanto a los daños, sin necesidad de
que se conviertan en una realidad. En algunas ocasiones, el resultado no se produce porque el

trabajador no la lleva a cabo, y por tanto, se está ante un verdadero supuesto de tentativa,
mientras que en otros, son personas terceras la que frustran los objetivos del trabajador.

Dentro del primer grupo se pueden citar dos ejemplos. En el primero, el trabajador es

despedido por ir diciendo reiteradamente que como la empresa se portaba lnal, le ocasionaría
los perjuicios que pudiera. Esta conducta, según el Tribunal Supremo, evidencia y pone bien
de manifiesto que, aunque no se llevara a cabo esa intención, no por eso deja de constituir una

transgresión de la buena fe contractualt'". En el segundo, el tribunal analiza un supuesto de
engaño que el trabajador ha tratado de inducir a la elnpresa y que de haberse consumado se

habría producido un quebranto económico para la empresai'"; el resultado vuelve a ser el

despido procedente.

En el segundo grupo, y en términos de frustración, pueden encontrarse supuestos en

los que el trabajador realiza una operación que es considerada como anómala y temeraria, y
que pudo haber producido un importante quebranto económico para la empresa. En todo caso,
el resultado no se produce finahnente porque otras personas que no son el propio trabaj ador
deciden intentar minimizar los efectos. Así, por ejemplo, en un caso se afirma que si no

ocurrió fue por las gestiones del empresario'", mientras que en otro se evita porque la gestión
de otros empleados lograron paralizar la operación y posteriormente dejarla totalmente sin
efecto 866. En ambos casos la calificación de esta conducta es la procedencia, ya que existe
claramente una transgresión de la buena fe contractual por parte del trabajador.

4.2.4.- IRREGULARIDADES CONTABLES

En cuarto lugar, aparece una conducta que puede englobarse en aquella categoría
denominada en este trabajo irregularidades contables. Concretamente, el supuesto permite
observar conductas de los trabajadores que se aprovechan del puesto de trabajo que ocupan y
de las funciones que realizan, que en muchas ocasiones, no son capaces de controlar ni el
propio empresario, para proceder a la conducta infractora. Sin embargo, no se trata de un acto

aislado, sino de un conjunto de operaciones que tienen como finalidad fundamental facilitar el
verdadero objetivo del trabajador, que usuahnente es la apropiación de dinero. En este caso

también se aplica la teoría de la no necesidad de consumación867.

finalizar su tarea porque al sonar la alarma de que estaba dotado el mecanismo y acudir el empresario y otros

empleados, que contemplaron como recogía el dinero, no pudo llegar a apropiárselo.863 STS 19 de diciembre de 1967 (Ar. 4344). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Menéndez-Pidal y de Montes.
864 STS 29 de mayo de 1986 (Ar. 2749). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo.865 STS 14 de febrero de 1990 (Ar. 1086). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López.866 STS 30 de mayo de 1990 (Ar. 4523). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Fernández.
867 Como puede observarse en la STS 20 de marzo de 1989 (Ar. 1887). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo Bris

Montes, que analiza un supuesto en el que declara que no es preciso que se consuma un perjuicio patrimonial,
sino que basta una conducta que manipulando anotaciones, en abierta contradicción por lo ordenado por la
empresa le deja en condiciones de consumar en momento posterior una apropiación.
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4.2.5.- HUELGA

Vuelve a surgir un caso en el que la participación de personas extrañas a la conducta

que están llevando a cabo los trabajadores es fundamental, por esta razón, también existe una

frustración de dichos actos. En el caso concreto, el Tribunal Supremo declara la procedencia
del despido por transgresión de la buena fe consumada de un piquete informativo que

pretendiendo que un conductor de autobús de la empresa secunde la huelga, se aproxima al

vehículo con un punzón para pinchar las ruedas, que no consigue ya que es avisada

anteriormente la guardia civil, �ue se presenta en el lugar de los hechos y disuade de esta

actitud a los citados trabajadores 68.
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4.2.6.- CONTRABANDO

También como consecuencia de una frustración de los actos de los trabajadores, esta

vez realizada por las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, el Tribunal Supremo
consideró la procedencia del despido porque, a pesar de tratarse de actos preparatorios de lo

que puede ser considerado contrabando carentes de la gravedad suficiente, eran contrarios a la

buena fe contractual que ha de imperar en las relaciones entre trabajadores y empresarios'f".

4.3.- SUPUESTOS EN LOS QUE SE REQUIERE LA CONSUMACION

En determinados casos la jurisprudencia, sobre todo del extinto Tribunal Central de

Trabajo y especialmente concentrada en la década de los setenta, había mantenido una actitud

totahnente contraria a lo que podría denominarse la corriente más común. Así, declaraba que
se requiere la consumación de los actos para que pueda ser calificada la conducta como

transgresora de la buena fe contractual. Sin embargo, no se trata de una teoría que se puede
generalizar a todo el ámbito de conductas que puede desarrollar el trabajador, sino que los

propios tribunales han reducido la posibilidad de aplicar esta doctrina a un solo supuesto, la

concurrencia deslea187o• En todos los demás casos, o no se dan estas circunstancias o, si

suceden no presentan la misma relevancia, por lo que no ha levantado interés para los

tribunales.

En este orden de cosas, y recordando que todas las afirmaciones que se van a realizar

han sido dictadas por la jurisprudencia sólo para la concurrencia desleal, los tribunales han

afirmado que la concurrencia para que pueda ser calificada COlno desleal ha de ser actual, no

hipotéticaf ", y no un simple propósito o intención del trabajador872, por 10 que no sería

equiparable a ella, el simple proyecto de futuro, por ejemplo, para una vez extinguida la

relación laboral". Por esta razón, el Tribunal Supremo, en estas sentencias podría ser

868 STS 4 de diciembre de 1982 (Ar. 7443). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo.
869 STS 17 de noviembre de 1987 (Ar. 8006). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
870 Sobre este tema véase SEMPERE NAVARRO, "Despido disciplinario y preparación de la competencia

desleal", Aranzadi Social, Volumen V, 1991, págs. 32 ss.

871 STSJ Asturias 20 de noviembre de 1998 (Ar. 4499). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado Femández.
872

Respecto a esta materia véase STS 18 demayo de 1970 (Ar. 2610). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Gimero

Gamarra. Igualmente, STCT 6 de diciembre de 1973 (Ar. 5025). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis y

STCT 30 de mayo de 1974 (Ar. 2648). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García.
873 Sobre este tema véase la STS 18 de mayo de 1970 (Ar. 2610). Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno Gamarra, STS 8

de junio de 1981 (Ar. 2702). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvárez y STS 13 de julio de 1988 (Ar.
5816). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres. Igualmente, STCT 29 de mayo de

1973 (Ar. 2315). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 6 de diciembre de 1973 (Ar. 5025).



calificadas como de minoritarias, entiende que no es posible apreciar la deslealtad de los
citados trabajadores para con la empresa, salvo si aquél durante su permanencia en la empresa
y con miras a los proyectados negocios por cuenta propia o de otra persona, actúa en ella en

contra de la fidelidad y lealtad que debe a la mislna874. De manera que, según palabras de este

tribunal, "es indiscutible que la aspiración y el deseo de los trabajadores a una futura y
b bl .

l .r: li
. 87S"

pro a e competencia con a empresa es perfectamente icita
-

.

La jurisprudencia ha intentado describir aquellas conductas que pueden incluirse en

este comportamiento permitido. ASÍ, se refiere a que ni el propósito, ni aun las gestiones
encaminadas a ponerse en situación de realizar las negociaciones o establecerse por propia
cuenta, no llegando a efectuarlo, son suficientes para apreciar la concurrencia de la causa de

despido", ya que, en todo caso, sólo responde a una aspiración lícita del trabajador de
alcanzar una situación de independencia o de mejoramiento económico y socia1877, llegando
incluso a afirmar que el trabajador solo debe comunicar a su patrono las negociaciones o

actividades de comercio o industria, propiamente dichas cuando vaya a iniciarlas y al objeto
de obtener cuando vaya a iniciarlas y al objeto de obtener su consentimiento expreso o

presuntof ".

ASÍ, por ejemplo, esta teoría puede comprobarse en un supuesto en el que se afirma
que el solo hecho de tener contactos y conversaciones con la empresa de la competencia,
aspirando a ser nOlnbrado jefe de ventas de esta empresa, no supone concurran los requisitos
exigidos en los indicados preceptos, puesto que la sola intención o propósito de una posible
futura competencia a través de un mejoramiento económico y social, no es contrario a derecho
porque es una aspiración perfectamente lícita879.

Es verdad que esta opinión es minoritaria, y que, aunque puedan encontrarse
sentencias posteriores que la respaldan son muy limitadas y se dan en circunstancias muy
concretas. Por esta razón cabe afirmar que no se ha producido una especie de aplicación
analógica de las normas penales en este sentido, al menos de manera generalizada. Sin
embargo, esta realidad no puede ocultar una cierta conveniencia de tener en cuenta esta
situación atenuante cuando se den situaciones que se encuentran en un momento muy inicial y
que, aunque pudieran haber creado algún tipo de riesgo para el patrimonio del empresario, sus

efectos están relativamente lejos de ser conseguidos.

Ponente Ihno. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 30 de mayo de 1974 (Ar. 2648). Ponente Ihno. Sr. D. Juan
Alfonso Antón Pacheco García y STCT 29 de septiembre de 1980 (Ar. 4649). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo
Nieto Manso.

874 STS 18 de mayo de 1970 (Ar. 2610). Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno Gamarra y STS 8 de junio de 1981 (Ar.
2702). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz A1várez.

875 STS 17 de enero de 1984 (Ar. 57). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo.
876 STCT 29 de mayo de 1973 (Ar. 2315). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando y STCT 6 de

diciembre de 1973 (Ar. 5025). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.
877

Véase, respecto a esta materia, la STS 18 de mayo de 1970 (Ar. 2610). Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno Gamarra y
STS 17 de enero de 1984 (Ar. 57). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo. También utilizan esta expresión
la STCT 29 de mayo de 1973 (Ar. 2315). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 6 de diciembre
de 1973 (Ar. 5025). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 30 de mayo de 1974 (Ar. 2648). Ponente
Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García y STCT 29 de septiembre de 1980 (Ar. 4649). Ponente Ihno. Sr.
D. Domingo Nieto Manso.

878
STS 18 de mayo de 1970 (Ar. 2610). Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno Gamarra. En idéntico sentido, STCT 29
de mayo de 1973 (Ar. 2315). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando.

879 STCT 30 de mayo de 1974 (Ar. 2648). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García y STCT 7
de junio de 1975 (Ar. 2988). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
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5.- DESISTIMIENTO y ARREPENTIMIENTO

5.1.- CONCEPTO
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Aquellas conductas que lleve a cabo el trabajador y que el empresario considere que
no han sido ejercidas según los cánones del principio general de la buena fe, podrán ser

constitutivas de despido por transgresión de la buena fe contractual. El tema que ocupa a este

apartado se centra en descubrir cuándo, desde un punto de vista temporal, esta conducta es

sancionable, con independencia de la sanción concreta.

En principio, si se aplica de manera analógica el Código Penal, que aunque el

Ordenamiento Jurídico no lo impulse, igual como sucede con el Código Civil, en este punto sí

cabe entenderlo posible, el arto 15.1 CP regula que es punible el delito consumado, tal y como se

ha podido observar anteriormente. Por esta razón, en este capítulo no se discute si se consumó

una determinada conducta, sino, el valor que puede llegar a tener el arrepentimiento del

trabajador una vez llevada a cabo dicha actuación.

En el árnbito penal caben dos tipos de figura en este tema. En primer lugar, el

desistimiento, que puede ser definido como el simple abandono de la acción cuyo comienzo de

ejecución ya tuvo lugar88o• Este supuesto sólo se puede aplicar en los casos que se ha

denominado anteriormente de tentativa inacabada y, quizás como característica más relevante de

éste hay que citar que el desistimiento ha de voluntario'l'". En segundo lugar, el calificado como

arrepentimiento espontáneo, en el que el mismo autor impide que el delito tenga lugar, pero sin

que esta conducta sea impuesta por la dificultad o por el temor del autor. Este se deberá dar,
exclusivamente, en el caso de la tentativa acabada. Está claro que su campo de actuación es muy

reducido, ya que se limita a aquel supuesto en el que se confiesa la actuación a las autoridades,
por 10 que su fundamento cabe encontrarlo en razones puramente programáticas y, bajo en

ningún concepto, éticas.

Sin embargo , cabe tener en cuenta que estas dos figuras no pueden actuar en la

denominada tentativa cualificada, que se da cuando los actos llevados a cabo por el autor

constituyen por si mismos un delito independiente, aunque el autor desista o se arrepienta882.

En todo caso, hay que observar que el Código Penal, concretamente en su arto 21,
considera que son circunstancia atenuante dos de las conductas que tienen cabida en este tema.

En el número cuarto de este precepto regula "la de haber procedido el culpable, antes de

conocer que el procedimiento judicial se dirige contra él, a confesar la infracción a las

autoridades". Mientras que en el número quinto se dispone "la de haber procedido el culpable a

reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir sus efectos, en cualquier momento del

procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto del juicio orar. Los efectos que

atribuye esta norma a dicha consideración es, de acuerdo con el arto 66.2, que los jueces o

tribunales "no podrán rebasar en la aplicación de la pena la mitad inferior de que fije la Ley
para el delito".

880 BACIGALUPO, Principios de Derecho Penal. Parte General, Madrid, (Ediciones Akal, SL), 1997, pág. 347.
881 Sobre este complejo tema véase MIR PUIG, Derecho Penal. Parte General, Barcelona, (PPU, SA), 1996,

pág. 351, MUÑOZ CONDE y GARCIA ARAN, Derecho Penal. Parte General, Valencia, (Tirant 10 Blanch),
1998, págs. 471-472 y BUSTOS RAMIREZ y HOMAZABAL MALAREE, Lecciones de Derecho Penal.

Volumen 11, Madrid, (Trotta), 1999, pág. 272.
882 COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, Derecho Penal. Parle General, Valencia, (Tirant lo Blanch), 1999,

pág. 731.



En este punto hay que plantearse si esta regulación puede aplicarse, por supuesto
suficientemente modificada, al ámbito del contrato de trabajo, y, sobre todo, en cuanto a las
conductas contrarias a la buena fe. De manera que, en el supuesto que se pensara que debe

aplicarse este factor correctivo, cualquier conducta que hubiera vulnerado el principio de
buena fe, pero hubiera existido un arrepentimiento espontáneo por parte del trabajador, podría
ser sancionable con una sanción inferior al despido.

Parece ser que la jurisprudencia laboral, ya desde antiguo, no ha aplicado estas teorías,
sino todo lo contrario, y existe una tendencia muy consolidada y clara en todos los ámbitos de
la jurisdicción social que es irrelevante este arrepentimiento espontáneo del trabajador'f ',
Además, si se observan las sentencias de las Salas de 10 Social de los diversos Tribunales

Superiores de Justicia, suele añadirse a este arrepentimiento, "la autoinculpación del
actor884", por supuesto, con igual efecto, o sea, la irrelevancia. Por tanto, no puede excluirse
el efecto por la devolución posterior de los objetos apropiados, no hay propiamente
arrepentÍlniento espontáneo en quien realiza una devolución parcial y promete una reparación
íntegra cuando ya ha sido descubierta por la empresa su conducta y se instruiría un expediente
para sancionarla885.

Es curioso comprobar que en estos supuestos de arrepentimiento del trabajador ante la
conducta realizada la mayoría de sentencias se refieren a reintegros, normahnente de dinero

883 Sobre este tema véase, en cuanto a las sentencias del Tribunal Supremo, la STS 29 de septiembre de 1947
(Ar. 1080), STS 1 de julio de 1980 (Ar. 2955). Ponente Excmo. Sr. D. Julián González Encabo, STS 20 de
enero de 1981 (Ar. 218). Ponente Excmo. Sr. D. Julián González Encabo, STS 15 de julio de 1981 (Ar, 3187).
Ponente Excmo. Sr. D. Fernando Hernández Gil, STS 11 de octubre de 1982 (Ar. 6147). Ponente Excmo. Sr.
D. José María Alvárez de Miranda y Torres, STS 16 de diciembre de 1982 (Ar. 7823). Ponente Excmo. Sr. D.
Luis Santos Jiménez Asenjo, STS 11 de diciembre de 1985 (Ar. 6095). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz
Buisen y STS 22 de marzo de 1990 (Ar. 2328). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Martínez Emperador. En cuanto
a las sentencias del Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 9 de junio de 1975 (Ar. 3008). Ponente Ilmo.
Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 7 de julio de 1976 (Ar. 3805). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón
Pacheco García, STCT 30 de mayo de 1977 (Ar. 3086). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco
García y STCT 14 de octubre de 1981 (Ar. 5836). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua. De la misma
manera, en cuanto a las decisiones de las salas de lo social de los diversos Tribunales Superiores de Justicia
véase la STSJ Cataluña de 13 de marzo de 1992 (Ar. 1712). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez
Garrido, STSJ La Rioja de 23 de marzo de 1992 (Ar. 1178). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Lorna-Osorio Faurie,
STSJ La Rioja de 30 de abril de 1992 (Ar. 1851). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Espinosa Casares, STSJ
Murcia de 24 de julio de 1992 (Ar. 3615). Ponente Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan, STSJ Madrid de 18 de
enero de 1993 (Ar. 291). Ponente Ilma. Sra. Dña. Rosa María Arteaga Cerrada, STSJ Cataluña de 5 de
septiembre de 1994 (Ar. 3476). Ponente Ilma. Sra. Dña. Rosa María Viroles Piño1, STSJ La Rioja de 6 de
octubre de 1994 (Ar. 3974). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Fuarie, STSJ Andalucía/Málaga de 23 de
octubre de 1995 (Ar. 3831). Ponente Ilmo. Sr. D. Luís Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Galicia de 10 de mayo
de 1996 (Ar. 2204). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. de Castro Fernández, STSJ Extremadura de 22 mayo de
1997 (Ar. 1388). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez, STSJ Comunidad Valenciana 5 de mayo de
1998 (Ar. 2232). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Hernández Dols y STSJ La Rioja 26 de mayo de 1998
(Ar. 1413). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Espinosa Casares.

884 Utilizan este concepto, entre otras, la STSJ La Rioja de 23 de marzo de 1992 (Ar. 1178). Ponente Ilmo. Sr. D.
Luis Lorna-Osorio Faurie, STSJ La Rioja de 30 de abril de 1992 (Ar. 1851). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio
Espinosa Casares, STSJ Madrid de 18 de enero de 1993 (Ar. 291). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga
Cerrada, STSJ Cataluña de 5 de septiembre de 1994 (Ar. 3476). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Viroles
Piñol, STSJ La Rioja de 6 de octubre de 1994 (Ar. 3974). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Fuarie,
STSJ Andalucía/Málaga de 23 de octubre de 1995 (Ar. 3831). Ponente Ilmo. Sr. D. Luís Jacinto Maqueda
Abreu, STSJ Cantabria de 5 julio de 1996 (Ar. 3268). Ponente Ilma. Sra. Da. Mercedes Sancha Sáinz, STSJ
La Rioja 26 de mayo de 1998 (Ar. 1413). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Espinosa Casares y STSJ Comunidad
Valenciana 5 de mayo de 1998 (Ar. 2232). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Hernández Dols.

885 STS 23 de mayo de 1990 (Ar. 4493). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete.
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apropiado'f", aunque también existen devoluciones de documentos'f", "materiales de la

empresa sin entidad económica alguna888" o incluso dos botellas de vin0889. Sin embargo, en

alguna ocasión esporádi ca se ha utilizado esta teoría en los supuestos de tran gresión p r

realización de trabajos durante la situación de incapacidad temporal. Concretamente en una

sentencia del Tribunal Supremo en la que se dictamina COlno irrelevante la solicitud de alta

voluntaria la situación de incapacidad temporal que se produjo el mismo día, pero después de

haber sido sorprendido trabajando'i'".

En este orden de cosas la jurisprudencí a ha considerado que toda una serie de

conductas llevadas a cabo por el trabajador que pueden exteriorizar este arrepentimiento son

irrelevantes. Concretamente son cuatro las cuestiones que deben ser remarcadas: A) El hecho

de no tener intención de apropiarse del objeto definitivamente cuando se lo llevó, así como el

posterior hecho de no devolverlo, unido al muy significativo de negar tenerlo en su poder,
revela una actuación claramente desleal y abusiva891. B) El ofrecimiento del pago una vez

descubierta la apropiación es irrelcvantci'". C) Tampoco tiene ninguna utilidad el hecho de

pedir perdón con posterioridad a la comisión de la conducta transgresora de la buena fe

886 Sobre este tema, en cuanto a las sentencias del Tribunal Supremo véase la STS 29 de septiembre de 1947 (Ar.
1080), STS 27 de septiembre de 1954 (Ar. 2128). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera, STS 10 de

diciembre de 1963 (Ar. 4719). Ponente Excmo. Sr. D. José Bernal Algora, STS 16 de junio de 1965 (AL

2831). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Menéndez Pidal y de Montes, STS 25 de junio de 1976 (Ar. 3658).
Ponente Excmo. Sr. D. Mamerto Cerezo Abad, STS 17 de septiembre de 1982 (Ar. 5031). Ponente Excmo.

Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres, STS 2 de febrero de 1984 (Ar. 823). Ponente Excmo. Sr. D.

Luis Santos Jiménez Asenjo, STS 27 de diciembre de 1984 (Ar. 6507). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las

Cuevas González, STS 19 de enero de 1987 (Ar. 68). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda

y Tones y STS 22 de marzo de 1990 (Ar. 2328). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Martínez Emperador. De la

misma manera, respecto a las sentencias del Tribunal Central de Trabajo, STCT 12 de julio de 1977 (Ar.

4181). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González y STCT 27 de diciembre de 1982 (Ar. 7796).
Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Francisco Armas Andrés. En cuanto a las decisiones de las salas de 10 social de los

diversos Tribunales Superiores de Justicia, véase la STSJ Cataluña de 13 de marzo de 1992 (Ar. 1712).
Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez Garrido, STSJ La Rioja de 23 de marzo de 1992 (AL 1178).
Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Faurie, STSJ Murcia de 24 de julio de 1992 (Ar. 3615). Ponente Ilmo.

Sr. D. Joaquín Samper Juan, STSJ Galicia de 10 de mayo de 1996 (Ar. 2204). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. de

Castro Femández, STSJ Extremadura de 22 mayo de 1997 (Ar. 1388). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo

Gutiérrez, STSJ La Rioja 26 de mayo de 1998 (Ar. 1413). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Espinosa Casares y

STSJ Comunidad Valenciana 5 de mayo de 1998 (Ar. 2232). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Hernández

Dols.
887 STS 9 de mayo de 1984 (Ar. 2992). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández.
888 STS 20 de mayo de 1987 (Ar. 3754). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisen.
889 STSJ Galicia 20 de agosto de 1998 (Ar. 2569). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Cabanas Gancedo.
890 STS 18 de octubre de 1976 (Ar. 4483). Ponente Excmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando.
891 STCT 7 de julio de 1976 (Ar. 3805). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García.
892 Así se puede comprobar en la STCT 26 de abril de 1979 (Ar. 2596). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas

González, en la que se analiza un supuesto en el que un trabajador se apoderó voluntariamente de las piezas
que fueron encontradas en su chaqueta, sin que previamente ni con posterioridad tuviese la empresa

conocimiento de tal hecho hasta que fueron encontradas en tal prenda por la esposa del empresario. Por esta

razón, el hecho de no haber solicitado permiso para cogerlas ni siquiera 10 había comunicado, implica que el

posterior ofrecimiento de pago, una vez descubierto el hecho, no puede servir para disculpar la conducta

desleal.
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contractual 893. D) No significa ninguna variación respecto a esta doctrina el hecho que sea un
. .

d ti
.

t
894

tercero quien expresa el cita o arrepen imren o .

En todos estos supuestos no se puede aplicar la teoría del arrepentimiento espontáneo,
porque, como se va poder comprobar, faltan los dos elementos fundamentales que debía

presentan la conducta del trabajador. ASÍ, es necesario que exista un comportamiento
unilateral del trabajador a los efectos de expresar el arrepentimiento y una conducta que
claramente indique esta situación, y no aquélla que se trate de intentar no ser despedido. No
existe arrepentimiento porque no es el trabajador quien voluntariamente y unilateralmente
realiza la conducta concreta que demuestra esta actitud, sino todo lo contrario. Normalmente
en la mayoría de supuestos analizados por la jurisprudencia, aparece una situación en la que el

trabajador tuvo tiempo suficiente para mostrar su arrepentimiento en un momento anterior, y
sólo lo llevó a cabo en el momento en que fue requerido expresamente para ell0895•

En la mayoría de casos el citado arrepentimiento, que como se ha afirmado
anteriormente suele ser una devolución, se lleva a cabo, normalmente porque ha habido algún
tipo de actuación por parte de la empresa, como puede ser ofrecer al trabaj ador pruebas
terminantes de la inexactitud de sus afirmaciones sostenidas, ya que negaba haber cometido la
conducta imputada'", o cuando a raíz de las averiguaciones realizadas por la empresa, se le

1 1 luci
, ,

d d 897somete a consu ta a so ucion mas a ecua a .

893 Esta teoría puede deducirse de la STS 11 de octubre de 1982 (Ar. 6147). Ponente Excmo. Sr. D. José María
Alvárez de Miranda y Torres, en la que se afirma que no se trata de que el trabajador retuviera documentos
que obraran en su poder, sino de que sustrajo de la correspondencia bancaria voluntariamente el documento
en que el Banco Central, en el que trabajaba como ordenanza, devolvía al Banco Exterior el talón que el

trabajador suscribió contra su cuenta en aquél Banco en la que no tenía fondos. De esta manera, entiende el
Tribunal, la solicitud de perdón por la comisión de la falta no tiene ningún valor.

894
Concretamente la STCT 3 de octubre de 1975 (Ar. 4186). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.
Sobre este tema véase la STS 10 de diciembre de 1963 (Ar. 4719). Ponente Excmo. Sr. D. José Bemal Algora,
relata que el trabajador había venido adquiriendo únicamente los valores correspondientes a los sellos de tres

pesetas, no adquiriendo los sellos correspondientes a los valores de cinco y de diez pesetas, quedándose con el
dinero del importe, propiedad de la empresa. Vista esta situación, a requerimiento de la empresa acudió a su

local la madre del citado trabajador, por ser éste menor de edad, dando a los jefes de la empresa cuenta
detallada de los hechos, reconociendo su comisión la madre, y solicitando que para resarcirse del perjuicio
cometido por su hijo, mantuvieran al mismo en el trabajo y se hicieran cobro del salario que debía percibir, a

lo que los referidos jefes se negaron. También plantean este conflicto la STSJ Cataluña de 13 de marzo de
1992 (Ar. 1712). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón Martínez Garrido, STSJ La Rioja de 6 de octubre de 1994
(Ar. 3974). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osario Fuarie, STSJ Cantabria de 5 julio de 1996 (Ar. 3268).
Ponente Ilma. Sra. Da. Mercedes Sancha Sáinz y STSJ Extremadura de 22 mayo de 1997 (Ar. 1388). Ponente
Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez.

895 Sobre este tema véase la STS 25 de junio de 1976 (Ar. 3658). Ponente Excmo. Sr. D. Mamerto Cerezo Abad.
De la misma manera, STSJ Cataluña de 13 de marzo de 1992 (Ar. 1712). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Ramón
Martínez Garrido, STSJ Cantabria de 5 julio de 1996 (Ar. 3268). Ponente Ilma. Sra. Da. Mercedes Sancha
Sáinz y STSJ Extremadura de 22 mayo de 1997 (Ar. 1388). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez.

896 En esta materia véase la STCT 3 de febrero de 1976 (Ar. 540). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa,
STCT 30 de mayo de 1977 (Ar. 3086). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García y STCT 6 de
febrero de 1978 (Ar. 705). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla. De la misma manera, STSJ
Madrid de 18 de enero de 1993 (Ar. 291). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga Cerrada y STSJ Galicia
de 10 de mayo de 1996 (Ar. 2204). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. de Castro Femández.

897 Véase la STS 25 de junio de 1976 (Ar. 3658). Ponente Excmo. Sr. D. Mamerto Cerezo Abad y STS 16 de
diciembre de 1987 (Ar. 8954). Ponente Excmo. Sr. D. José Larca García. De la misma opinión, STCT 4 de
diciembre de 1974 (Ar. 5199). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García y STCT 23 de abril
de 1981 (Ar. 2730). Ponente Ilmo. Sr. D. José Garcia Fenollera. Igualmente, STSJ La Rioja de 30 de abril de
1992 (Ar. 1851). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Espinosa Casares y STSJ La Rioja de 6 de octubre de 1994 (Ar.
3974). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osario Fuarie.
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Sin embargo, también sucede en algunas ocasiones que este hipotético arrepcntimient
se produce después de haber sugerido por otras personas que no son el empre ario para el que

presta los servicios laborales. ASÍ, en primer lugar, puede apreciarse cuando la conducta del

trabajador no se lleva a cabo hasta que interviene la fuerza pública y/o la autoridad judicial 98.
En segundo lugar, cabe citar aquellos casos en los que el trabajador se decide a expresar su

arrepentÍlniento tras ser descubierto por un cliente de la empresa en la que trabaja899. Incluso,
esta operación se puede dar de manera indirecta90o. En tercer lugar, también existen supuestos
en los que el descubrimiento que produce el arrepentimiento lo realizan personas no

vinculadas directamente a la empresa en la que el trabajador presta sus servicios, como

pueden ser trabajadores de una empresa cliente901.
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Este arrepentimiento pierde el valor que pudiera tener a efectos de rebajar o hacer

desaparecer los efectos de la conducta llevada a cabo por el trabajador porque en la mayoría
de ocasiones va precedido de un comportamiento contumaz, que puede ser fácihnente

apreciado desde un doble punto de vista.

Primero, porque normalmente este arrepentimiento no es espontáneo, sino que se deja
transcurrir un excesivo período de tiempo antes de proceder a reconocer la comisión de la

conducta infractora. En algunos casos la expresión de ane�entin1iento no se declara hasta

varios días después de haber realizado el acto transgresor" 2; en otros, llegan a transcurrir

varios meses hasta que el trabajador se decide a devolver los objetos de su sustracción903.
mientras que en un supuesto analizado por el Tribunal Supremo se pretende que el

arrepentimiento tenga efecto después de que el trabajador retuviera las cantidades apropiadas
durante más de cuatro años904.

�

Segundo, la propia conducta del trabajador no permite observar ningún rasgo de

arrepentimiento. Es más, en la mayoría de ocasiones su comportamiento no denota nada que

permita vislumbrar algún atisbo de voluntad, en los casos correspondientes, de devolución de

898 STCT 17 de mayo de 1974 (Ar. 2383). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González y STCT 25 de

noviembre de 1980 (Ar. 6122). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.
899 En este sentido STCT 18 de noviembre de 1975 (Ar. 5111). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas

González. Igualmente, STSJ Murcia de 24 de julio de 1992 (Ar. 3615). Ponente Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper
Juan y STSJ Andalucía/Málaga de 23 de octubre de 1995 (Ar. 3831). Ponente Ilmo. Sr. D. Luís Jacinto

Maqueda Abreu.
900 Por ejemplo la STCT 5 de diciembre de 1979 (Ar. 6875). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, analiza

un supuesto relativo a un trabajador que, en provecho propio, se apropia del importe de unos trabajos
realizados por cuenta y orden de la empresa, conociendo la procedencia del dinero así obtenido y ocultándolo

durante varios meses hasta que al reclamar su importe la empresa al cliente, este justificó su entrega al

trabajador, quien fmalmente reconoció expresamente tal apropiación, pero no consta que hubiera intentado

devolver anteriormente la cantidad apropiada.
901 Tal y como se puede observar en la STSJ Galicia 20 de agosto de 1998 (Ar. 2569). Ponente Ilmo. Sr. D. José

María Cabanas Gancedo, en la que el trabajador se apoderó de dos botellas de vino de una estantería del

supermercado cuando realizaba en él labores de reparto de mercancías, y posteriormente las devolvió a su

sitio, aunque sólo con posterioridad a que las empleadas del supermercado le preguntaran por ellas.
902 STCT 23 de abril de 1981 (Ar. 2730). Ponente Ilmo. Sr. D. José Garcia Fenollera.
903 En este tema véase la STCT 6 de febrero de 1978 (Ar. 705). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de

Castilla, STCT 27 de septiembre de 1979 (Ar. 5176). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT

5 de diciembre de 1979 (Ar. 6875). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera y STCT 3 de abril de 1981

(Ar. 2406). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso. Igualmente, STSJ La Rioja de 23 de marzo de 1992

(Ar. 1178). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Faurie y STSJ La Rioja 26 de mayo de 1998 (Ar. 1413).
Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Espinosa Casares.

904 STS 1 de julio de 1980 (Ar. 2955). Ponente Excmo. Sr. D. Julián González Encabo.



lo apropiadc'f". Esta ausencia absoluta de voluntad puede observarse claramente en los tres

supuestos siguientes, ya que el trabajador prefiere, incluso, utilizar para fines propios los
bienes sustraídos del empresario.

En el primer caso, el trabajador se apropió de una cantidad de dinero que fue retenida
durante un largo período, devolviendo de ella una parte, tras habérsela reclamado por escrito
por la empresa en la que prestaba servicios, y las restantes, como aún reclamándosela no la

devolvía, se la retuvieron del importe de las comisiones que más tarde devengó906. En el

segundo caso, la trabajadora, que desempeñaba las funciones de cajera, realizó el cuadre de la

caja de forma regular, cuando en realidad faltaba una determinada cantidad de dinero, no

dando explicación satisfactoria de ello. Además, hizo desaparecer la documentación relativa a

dicho día entregándola después de requerírsele reiteradamente que lo hiciera907. En tercer

lugar, el Tribunal Supremo analiza un supuesto en el que el trabajador, si bien reintegró el
dinero, dispuso del mismo para ayudar a un cuñado y en la inspección se produjo con una

serie de engaños908.

5.2.- EXCEPCIONES A ESTA TEORIA

A pesar de todo lo afirmado hasta este momento, en algunas ocasiones los tribunales han
entendido que sí cabría aplicar la teoría del arrepentimiento espontáneo en materia laboral. Se
trata, salvo error, de tres únicos casos que contienen esta teoría y que no guardan ningún tipo de
relación entre ellos, por lo que deben ser expuestas separadamente.

En el primer caso, el empresario despidió al trabajador por haber encontrado debajo de
un vagón unas cajetillas de tabaco que devolvió tan pronto como supo que formaba parte de
una expedición de mercancías. En este supuesto, el Tribunal Supremo entendió que esta
conducta carecía de entidad suficiente para que pudiera justificar un despido, ya que a parte
del escaso valor del citado hallazgo y que no fue provocado por ningún acto directo del
trabajador, no "revela notorio abuso de confianza que mereciere, máxime al subsanarse la
deficiencia ética que pudiera significarpor la inmediata entregaYOY".

En el segundo caso, el trabajador, director de una sucursal bancaria, sin previa
autorización, concedió a un familiar un crédito, que no utilizó éste, sino el propio empleado
de la entidad bancaria, estando esta conducta prohibida. Sin embargo, el_ Tribunal Supremo
entendió que la citada conducta no era merecedora de la calificación de transgresora de la
buena fe contractual porque "posteriormente alguien le sugirió que eso (la conducta llevada a

cabo por este trabajador) no era correcto e inmediatamente decidió cancelar el crédito antes
d

.. 910"
e su vencimiento .

En el tercer caso, una trabajadora fue despedida porque habiéndosele encomendado la
entrega de una carta a cierta casa, no lo hizo aquel día, pese a lo cual, al preguntarle sobre esta

cuestión, explica una narración imaginaria consistente en haberla entregado a una persona que

905 En esta materia véase STCT 26 de junio de 1980 (Ar. 3843). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera. De
la misma opinión, STSJ Cataluña de 5 de septiembre de 1994 (Ar. 3476). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María
Viroles Piñol y STSJ Comunidad Valenciana 5 de mayo de 1998 (Ar. 2232). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan
Ramón Hemández Dols.

906 STS 1 de julio de 1980 (Ar. 2955). Ponente Excmo. Sr. D. Julián González Encabo.
907 STCT 11 de junio de 1981 (Ar. 4000). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso.
908 STS 19 de enero de 1987 (Ar. 68). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres.
909 STS 29 de septiembre de 1947 (Ar. 1080).
910 STS 10 de diciembre de 1976 (Ar. 5717). Ponente Excmo. Sr. D. Eusebio Rams Catalán.
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creyó que era el portero. Posteriormente, pasados dos días, fue al buzón del destinatario y la

depositó allí. Respecto a este supuesto, el Tribunal Central de Trabajo entendió que no cabría

que dicha conducta fuera calificada corno transgresora de la buena fe contractual por' la
inexistencia de perjuicio y la inexistencia, también, de beneficio personal buscado por la

autora, así como la rápida subsanación, por parte de ésta de la omisión en que incurrió9/1".
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Tal y corno se afirmaba, la jurisprudencia sólo ha utilizado esta excepción en casos tan

concretos que ni tan siquiera puede deducirse ningún tipo de teoría general para los tres

supuestos. Sí que queda claro que la aplicación del desistimiento o del arrepentimiento
espontáneo en el contrato de trabajo sólo se ha utilizado por los tribunales laborales cuando ha

ido unido a otros elementos que, de por sí, ya permitían disminuirla gravedad de la conducta.

Dicho de otra manera, sólo se usa corno acompañante a estas otras figuras atenuantes de la

calificación, y a que además, son mucho más importantes; ya que, de hecho, era suficiente su

presencia, por ejemplo, en el caso de la ausencia de daño.

6.- REITERACION DE CONDUCTAS

6.1.- CUESTIONES GENERALES

La cuestión que afecta a este capítulo es la reiteración de conductas. En principio, si se

pretende aplicar de una manera ciertamente analógica el contenido del Código Penal es

necesario conocer cuál es la regulación de esta norma en esta concreta materia. ASÍ, el arto

22.8 CP se regula COlno circunstancia agravante, el "ser reincidente". Sin embargo, en esta

cuestión no cabe una aplicación directa ya que la propia norma penal cuando regula este

concepto permite observar la diferencia de criterios. Concretamente, en este mismo precepto
establece que hay reincidencia "cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado

ejecutoriamente por un delito comprendido en el mismo título de este Código, siempre que
sea de la misma naturaleza".

Como puede comprobarse esta circunstancia no se podrá dar en el ámbito del contrato

de trabajo, ya que en el ordenamiento penal, para que se pueda aplicar dicha circunstancia se

requiere haber sido condenado por sentencia firme por delito comprendido en el luismo título

y además que sea de la misma naturalczaf'. Por estas razones, si acaso, se puede intentar

extraer determinadas cuestiones, al menos de concepto, que sí podrán ser aplicadas. En este

ámbito, la cuestión a plantearse se refiere a que si la conducta del trabajador podrá tener una

diferente valoración según se trate de un solo acto o se haya producido una reiteración de

actos.

En principio, la gran mayoría de las decisiones judiciales, así como BAYON

CHACON Y PEREZ BOTIJA913, han entendido que no es necesaria la reiteración de

conductas para que se pueda apreciar gravedad en la conducta, que a su vez permita calificarla

911 STCT 27 de noviembre de 1978 (Ar. 6545). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.
912 Sobre esta materia véase COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, Derecho Penal. Parte General, Valencia,

(Tirant lo Blanch), 1999, pág. 903, BACIGALUPO, Principios de Derecho Penal. Parte General, Madrid,
(Ediciones Akal, SL), 1997, pág. 162, BUSTOS RAMIREZ y HOMAZABAL MALAREE, Lecciones de

Derecho Penal. Volumen 1I, Madrid, (Trotta), 1999, págs. 412 ss y MUÑOZ CONDE y GARCIA ARAN,
Derecho Penal. Parte General, Valencia, (Tirant lo Blanch), 1998, pág. 542 ..

913 BAYON CHACON y PEREZ BOTIJA, Manual de Derecho del Trabajo, Madrid, (Librería General

Victoriano Suárez), 1958-1959, pág. 288.



corno transgresora de la buena fe contractual/". Queda claro, según el Tribunal Supremo, que
no es precisa la constatación de todos y cada uno de los actos desleales, sino que basta con

que se acrediten varios, ya que la conducta se valora por su proceder y al margen de la
cantidad o número de veces que haya podido acreditarse/": La nota fundamental, según el
Tribunal Central de Trabajo, y con esta afirmación introduce el complejo tema que ya ha sido
abordado en tema anteriores, es que la conducta en cuestión, aun siendo única, lleva

aparejada, como es natural, la pérdida de esa confianzai''.

Esta doctrina aparece en toda una serie de conductas que pueden ser consideradas
como las más repetidas a efectos de analizar la presencia de la reiteración en ellas.
Concretamente han sido seleccionadas once circunstancias, sin que guarden entre ellas
demasiada conexión. Hay que advertir que algunas de éstas también han sido estudiadas para
lograr la conclusión contraria, es decir, la no repetición de conductas como elemento
atenuante de la actuación del trabajador.

6.2.- SUPUESTOS EN LOS QUE SE APLICA ESTA TEORIA

A) Surge el tema de la realización de actividades reiteradas incompatibles con el
proceso curativo mientras dura la situación de la incapacidad temporal. Son muchos los
supuestos jurisprudenciales que han determinado que es indiferente que sea uno o varios estos
actos para que se puede considerar la conducta del trabajador corno transgresora de la buena
fe contractual'i'".

914 Sobre este tema se han pronunciado innumerables sentencias. Entre las decisiones del Tribunal Supremo cabe
citar la STS 14 de enero de 1946 (Ar. 83), STS 9 de marzo de 1955 (Ar. 982). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel
Soler Dueñas, STS 26 de noviembre de 1958 (Ar. 3614). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel Soler Dueñas, STS 1
de diciembre de 1958 (Ar. 3625). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Marín Gutiérrez, STS 25 de febrero de 1959
(Ar. 295). Ponente Excmo. Sr. D. Ignacio de Lecea y Grijalba, STS 7 de marzo de 1962 (Ar. 905). Ponente
Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu, STS 4 de diciembre de 1963 (Ar. 3113). Ponente
Excmo. Sr. D. Alberto García Martínez, STS 30 de junio de 1984 (Ar. 3378). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique
Ruiz Vadillo, STS 25 de enero de 1985 (Ar. 104). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo, STS 24 de
junio de 1985 (Ar. 3449). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres y STS 16 de
noviembre de 1987 (Ar. 7982). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete. De la misma manera,
entre las sentencias del Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 25 de septiembre de 1973 (Ar. 3469).
Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández, STCT 16 de octubre de 1973 (Ar. 3871). Ponente
I1mo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 28 de mayo de 1975 (Ar. 2793). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las
Cuevas González, STCT 13 de enero de 1978 (Ar. 96). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT
1 de junio de 1978 (Ar. 3386). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 29 de enero de 1979
(Ar. 457). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla, STCT 20 de junio de 1979 (Ar. 4206).
Ponente Ilmo. Sr. D. José Díaz Buisén y STCT 8 de enero de 1981 (Ar. 11). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio
Sanchez-Morales de Castilla. Igualmente, entre las sentencias de las salas de lo social de los diversos
Tribunales Superiores de Justicia, véase la STSJ Andalucía/Granada de 8 de febrero de 1992 (Ar. 719).
Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vela, STSJ Andalucía/Sevilla de 2 de junio de 1993 (Ar. 3092).
Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Teba Pinto, STSJ Canarias/Las Palmas de 21 de enero de 1994 (Ar. 188).
Ponente Ilmo. Sr. D. Rafael Lis Estévez, STSJ Castilla y León/Burgos de 24 de octubre de 1995 (Ar. 3653).
Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Tudanca Saiz, STSJ País Vasco de 26 de marzo de 1996 (Ar. 482). Ponente
Ilmo. Sr. D. Manuel Díaz de Rábago Villar, STSJ Cataluña de 20 de septiembre de 1996 (Ar. 4457). Ponente
Ilma. Sra. Da. Rosa María Viroles Piñol y STSJ País Vasco de 22 de octubre de 1996 (Ar. 3715). Ponente
Ilmo. Sr. D. Modesto lruretagoyena lturri.

915 STS 14 de febrero de 1986 (Ar. 761). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén.
916 STCT 27 de junio de 1980 (Ar. 3862). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.
917 Sobre éstos véase la STS 20 de marzo de 1987 (Ar. 1642). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas

González y STS 3 de abril de 1987 (Ar. 2333). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete. De la
misma manera, STSJ Galicia 28 de septiembre de 1991 (Ar. 4193). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. De Castro
Fernández, STSJ Navarra de 14 de enero de 1992 (Ar. 38). Ponente Ilma. Sra. Da. Carmen Amedo Díez, STSJ
Asturias 24 de junio de 1993 (Ar. 2831). Ponente Ilma. Sra. Da. María del Campo Prieto Femández, STSJ
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En este tema cabe establecer tres aspectos muy determinados. Primero, esta reiteración

puede darse cuando, estando en situación de incapacidad laboral, se trabaja, por ejemplo, en

un negocio familiar, aunque no se diga cuántas veces se ha prestado dicha colaboración918.
Esta afirmación queda realzada si además, se realiza muchas veces durante un período
relativamente corto, estando de baja por enfermo, por lo que "no se trata de una ayuda
ocasional o aislada sino de una muy repetida ocupación" en el bar hallándose en baja por
enfermedad'!". Segundo, también cabe en aquellos casos en los que no existe una conducta

infractora concreta, sino una suma de actos que permiten afianzar la gravedad=". Tercero, en

algunas ocasiones se ha concretado el número de infracciones, pero sin que las citadas

declaraciones dejen claro qué sucedería si el trabajador hubiera actuado de aquel modo en un

número inferior al que se considera transgresor de la buena fe contractual'?".

Por esta razón, y como conclusión, se debe entender que en los supuestos de

realización de cualquier tipo de actividad durante la situación de incapacidad temporal, no

puede cambiar la consideración de actitud contraria a la buena fe contractual el hecho que las

tareas señaladas las efectuara el trabajador de forma más o menos permanente=".

B) Aparecen las actos en los que el trabajador, en vez de realizar su trabajo, utiliza el

tiempo de la jornada laboral para llevar a cabo actividades de tipo personal. En este grupo
cabe citar dos supuestos que fácihnente pueden entenderse incluidos, y uno que, a pesar de no

ser contener exactamente esta definición, también guarda un cierto paralelismo. El primer
supuesto trata de la realización de trabajos particulares durante la jornada laboral923• El

segundo caso consiste en la utilización de bienes del empresario para realizar, tanto

actividades personales, como para ofrecer sus servicios en otra elnpresa924. De la misrna

Extremadura 26 de abril de 1995 (Ar. 1436). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano y STSJ

Andalucía/Málaga 13 de diciembre de 1996 (Ar. 4073). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu.
918 Este supuesto puede verse claramente en la STCT l3 de mayo de 1980 (Ar. 2735). Ponente Ilmo. Sr. D.

Eduardo Pardo Unanua, cuando se analiza un caso en el que el trabajador mientras estuvo en situación de baja
por enfermedad ayudó en diversas ocasiones a su esposa en el bar que ella regenta, sirviendo café o cerveza,

tanto en el mostrador como en las mesas del local.
919 STS 20 de enero de 1977 (Ar. 582). Ponente Excmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando.
920 Como puede observarse en la STCT 16 de enero de 1978 (Ar. 136). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas

González, en la que se afirma que, estando el trabajador dispensado de la asistencia al centro de trabajo,
sometido a tratamiento de la gripe en su domicilio, hace una vida de relación social normal, saliendo de su

casa en las horas en que corrientemente se asiste al trabajo, acudiendo a comercios a hacer compras,

asistiendo a bares, cafeterías y paseando con su esposa incluso en días lluviosos, no ocasionalmente, sino

corrientemente.
921 Así puede observarse en la STCT 14 de febrero de 1980 (Ar. 852). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo

Unanua, en la que declara la procedencia del despido porque el trabajador trabajó con carácter particular, en

tres ocasiones, pese a estar dado de baja y en situación de incapacidad laboral transitoria en la misma empresa

citada.
921 STSJ País Vasco 5 de mayo de 1998 (Ar. 2438). Ponente Ilmo. Sr. D. Modesto lruretagoyena lturri.
923 Como puede comprobarse cuando el trabajador acudía con frecuencia a un establecimiento diferente al que

prestaba sus servicios, en horas continuadas y propias del comercio, coincidente con las que su empresa tiene

establecido para el desarrollo de su actividad, realizando ventas y asesoramientos a los clientes que acudían al

establecimiento, sin estar autorizado por la empresa, para realizar aquella actividad. Sobre este tema véase la

STCT 10 de diciembre de 1981 (Ar. 7278). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn. En el mismo sentido

véase la STSJ Extremadura 29 de noviembre de 1993 (Ar. 4826). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García

Tenorio Bejarano y STSJ Comunidad Valenciana de 14 de marzo de 1994 (Ar. 1221). Ponente Ilmo. Sr. D.

Leopoldo Carbonell Suñer.
924

Respecto a este caso, véase el siguiente ejemplo en el que el trabajador realiza, en plena jornada de trabajo,
una panilla para asar, en su propio provecho utilizando no solo herramientas sino también materiales de la

empresa y, no obstante ser advertido, construye un cubre-radiador concurriendo las mismas circunstancias, en
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manera, también se dan ocasiones en las que se utilizan bienes de la empresa para realizar

trabajos particulares, por ejemplo, si se usa el teléfono o el fax de la empresa para negocio
propios925. El tercer caso es algo atípico, porque no existe una utilización de la jornada de

trabajo para realizar cuestiones personales, ni se usan bienes del empresario para beneficio
exclusivo del trabajador, sino que, en un supuesto de jefe de personal que se aprovecha de su

posición para utilizar en provecho propio, de manera habitual y sistemática, los recursos

humanos de la empresa
926

C) Surgen también cuestiones de reiteración de conductas en situaciones de

competencia desleal, tales como venta de productos de empresas de la competencia o

captación de clientes para otras empresas, entre otros927.

D) Aparece algún supuesto muy concreto que puede reconducirse al concepto actual
de acoso sexual. ASÍ, en la sentencia se relata que el trabajador, a 10 largo del año 1977, llevó
a cabo en reiteradas ocasiones, tocamientos deshonestos a diferentes alumnas, que no los
consintieron y que pusieron los hechos aludidos en conocimiento de la dirección de la
escuela928•

E) Pueden encontrarse conductas en las que el trabajador reiteradamente intenta
convencer a sus compañeros de trabajo para que disminuyan colectivamente su trabajo, y así
causar daños al empresario. Esta doctrina puede observarse en una sentencia en la que se

enjuicia la conducta de un trabajador que inició entre los vendedores una campaña instándoles
a disminuir voluntaria y maliciosamente las ventas o instalaciones a nuevos clientes, 10 que
hizo en repetidas ocasiones hasta pocos días antes de su despido929.

lugar de cumplir con el trabajo que se le había encomendado de ayudar en una máquina rectificadora. Sobre
esta materia véae la STS 26 de noviembre de 1958 (Ar. 3614). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel Soler Dueñas y
STS 7 de marzo de 1962 (Ar. 905). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu.
Igualmente, STCT 17 de marzo de 1981 (Ar. 1888). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Fernández López. Así como

la STSJ Castilla y LeónlBurgos de 24 de octubre de 1995 (Ar. 3653). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Tudanca
Saiz y STSJ Cataluña de 20 de septiembre de 1996 (Ar. 4457). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Viroles
Piñol.

925 STSJ Madrid 7 de julio de 1995 (Ar. 2888). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de la Cueva Vázquez.
926 STS 30 de octubre de 1989 (Ar. 7462). Ponente Excmo. Sr. D. Antonio Martín Valverde.
927 Sobre este tema véase la STS 4 de diciembre de 1963 (Ar. 3113). Ponente Excmo. Sr. D. Alberto García

Martínez y STS 18 de julio de 1986 (Ar. 4239). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Murga y
Vázquez. Igualmente, la STCT 16 de febrero de 1977 (Ar. 872). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón
Pacheco García y STCT 3 de marzo de 1981 (Ar. 1464). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa. De la
misma manera, STSJ Galicia 25 de marzo de 1992 (Ar. 1254). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio García Amor,
STSJ Andalucía/Málaga de 11 de enero de 1994 (Ar. 293). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu,
STSJ País Vasco de 26 de marzo de 1996 (Ar. 482). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Díaz de Rábago Villar y
STSJ Canarias/Las Palmas de 16 de mayo de 1997 (Ar. 2060). Ponente Ilmo. Sr. D. Humberto Guadalupe
Hernández.

928 STCT 29 de noviembre de 1978 (Ar. 6614). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco García. De la
misma manera véase la STCT 22 de marzo de 1979 (Ar. 1820). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas
González. Igualmente, STSJ Castilla-La Mancha de 5 de octubre de 1992 (Ar. 5288). Ponente Ilma. Sra. Da.
Petra García Marquez y STSJ Cataluña de 28 de septiembre de 1994 (Ar. 3521). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis
Ramón Martínez Garrido.

929 STCT 15 de noviembre de 1978 (Ar. 6153). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco García. Sobre
este tema véase además la STSJ Cataluña 17 de noviembre de 1995 (Ar. 4469). Ponente Ilmo. Sr. D.
Sebastián Moralo Gallego y STSJ Comunidad Valenciana 20 de diciembre de 1996 (Ar. 4222). Ponente Ilmo.
Sr. D. Antonio Vicente Cots Díaz.
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F) La reiteración en los hUlioS930, bien se hagan de manera directa, COlno en el

supuesto en el que las trabajadoras, en diversas ocasiones y durante varios meses, sacaron

artículos del supermercado de la empresa en que trabajaban, no abonando el importe de los
mismos o satisfaciendo cantidades muy inferiores a su valor rea1931; o de manera indirecta,
cuando el trabajador, en los meses de enero, febrero y marzo y sin que conste existiese
autorización de la demandada, traspasó de la cuenta corriente de esta a la suya particular una

cantidad relevante durante varios meses932.

G) Surgen aquellos supuestos en los que el trabajador reiteradamente critica, tanto a la

empresa en general, corno a los órganos directivos de ésta. Estas dos especialidades pueden
verse claramente en los siguientes ejemplos. En el primer caso, en cuanto se refiere a críticas

a toda la organizaciónv". En el segundo caso, si tienen corno objetivo la cúpula de la empresa,
el Tribunal Supremo declaró que cabe considerar la procedencia del despido cuando el

trabajador ha descalificado reiteradamente la actuación del director general?".

H) Se dan las reiteraciones en un sector de actividad bancario, que corno ya ha sido

comprobado en el capítulo dedicado a su estudio, presenta innumerables conflictos. Así puede
comprobarse en un supuesto en el que se produce un incumplimiento reiterado de las órdenes

internas del banco en el que el trabajador prestaba sus servicios, en cuanto a la concesión de

créditos y asunción de riesgos935.

1) La reiteración aparece en la simulación de actividades no realizadas y por las que el

trabajador percibe su correspondiente salario. Por ejemplo, cuando se analiza un supuesto de

falseamiento de los partes de trabajo, que no se trata de una simple negligencia, sino un

930 Sobre este tema véase la STS 17 de marzo de 1981 (Ar. 1379). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos,
STS 9 de junio de 1987 (Ar. 4314). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez, STS 9 de mayo de

1988 (Ar. 3579). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Alvarez Cruz, STS 7 de junio de 1988 (Ar. 5240). Ponente

Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres, STS 5 de julio de 1988 (Ar. 5762). Ponente Excmo.

Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete y STS 18 de octubre de 1988 (Ar. 8109). Ponente Excmo. Sr. D. Leonardo

Bris Montes. En el mismo sentido, STSJ Canarias/Las Palmas de 21 de enero de 1994 (Ar. 188). Ponente

Ilmo. Sr. D. Rafael Lis Estévez, STSJ Castilla y León/Burgos de 24 de octubre de 1995 (Ar. 3653). Ponente

Ilmo. Sr. D. Antonio Tudanca Saiz, STSJ Cataluña de 20 de septiembre de 1996 (Ar. 4457). Ponente Ilma.

Sra. Da. Rosa María Viro1es Piñol y STSJ Murcia 6 de julio de 1998 (Ar. 3237). Ponente Ilmo. Sr. D. Joaquín
Samper Juan.

931 Entre otros véase la STCT 25 de abril de 1979 (Ar. 2553). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT

30 de octubre de 1979 (Ar. 5968). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 17 de noviembre de

1981 (Ar. 6699). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa y STCT 1 de marzo de 1982 (Ar. 1282).
Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso.

932 STCT 22 de mayo de 1979 (Ar. 3338). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Roa Rico.
933 Los tribunales han entendido que con mayor razón ha de ser calificada como desleal cuando tal conducta se

reitera y por dos veces, fuera del colegio, en un lugar público, un bar, donde fue oído por padres de alumnos,
reiteraciones por las que la débil excusa razonada queda fuera de lugar, pues las críticas en el bar nada

corrigen y solo tienen el efecto del desprestigio de la entidad a la que se presta el servicio. Sobre este tema

véase la STCT 30 de setiembre de 1980 (Ar. 4696). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa. Sobre este

tema véase la STS 21 de diciembre de 1987 (Ar. 8990). Ponente Excmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de

Castilla. Igualmente, STSJ Comunidad Valenciana de 10 de enero de 1996 (Ar. 801). Ponente Ilmo. Sr. D.

Gonzalo Moliner Tamborero.
934 STS 17 de septiembre de 1990 (Ar. 7013). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez.
935 STS 29 de marzo de 1983 (Ar. 1213). Ponente Excmo. Sr. D. Fernando Hemández Gil. Sobre este tema,

además, véase la STSJ La Rioja 23 de marzo de 1992 (Ar. 1178). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio

Faurie, STSJ Cataluña 13 de marzo de 1993 (Ar. 1522). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ

Aragón de 26 de enero de 1994 (Al'. 36). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Serrano Bonafonte y STSJ Cataluña 12

de noviembre de 1997 (Ar. 3924). Ponente Ilmo. Sr. D. José César Alvarez Martínez.
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constante y reiterado incunlplimiento de la esperanza que la empresa había depositado en el

trabaj ador936.

J) Cabe hacer mención de los supuestos en los que el trabajador consulta el ordenador
de manera continuada sin causas justificativas, obteniendo información reservada relativa a la

empresa'i".

Analizada la teoría general respecto a esta materia, según la cual no es necesaria la
reiteración de conductas para que un determinado acto del trabajador pueda ser encajado
dentro de un supuesto suficientemente grave para que ocasione su despido por transgresión de
la buena fe contractual, se debe dar un paso más dentro de este primer grupo de ejemplos.
Este avance en el proceso de aprehensión del concepto consiste en afirmar que, por supuesto
siempre según las circunstancias concretas de cada caso, el hecho que el trabaj ador reitere la
conducta anómala sí puede ser una causa que actúe como si fuera una circunstancia agravante,
si quedaba alguna duda cuando la conducta era aislada938.

6.3.- SUPUESTOS EN LOS QUE NO SE APLICA ESTA TEORlA

A pesar de que, de acuerdo con lo afirmado anteriormente, no es necesaria la
concurrencia de la reiteración para poder calificar una conducta como transgresora, cabe decir
que si se admite la posibilidad de que en determinados supuestos la reincidencia actúe como

circunstancia agravante, habrá que buscar algún tipo de justificación para esta presencia.
Concretamente, los tribunales han encontrado dos motivos que permiten defender esta

posición de agravio.

936 STS 24 de marzo de 1983 (Ar. 1188). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González. En el mismo
sentido, STSJ Cantabria de 17 de febrero de 1994 (Ar. 534). Ponente Ilmo. Sr. D. Rubén López-Tamés
Iglesias y STSJ Castilla-La Mancha de 16 de junio de 1995 (Ar. 2596). Ponente Ilmo. Sr. D. José Montie1
González.

937 STSJ Andalucía/Sevilla de 2 de junio de 1993 (Ar. 3092). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Teba Pinto y STSJ
Andalucía/Málaga de 25 de febrero de 2000 (Ar. 562). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier TOITes Vela.

938 Sobre este tema se han pronunciado todos los Tribunales. Así, entre las sentencias del Tribunal Supremo cabe
citar la STS 3 de mayo de 1975 (Ar. 2494). Ponente Excmo. Sr. D. Gaspar Dávila Dávila, STS 27 de junio de
1977 (Ar. 3431). Ponente Excmo. Sr. D. Eusebio Rams Catalán, STS 17 de marzo de 1981 (Ar. 1379).
Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos, STS 17 de diciembre de 1982 (Ar. 7837). Ponente Excmo. Sr.
D. Carlos Climent González, STS 28 de junio de 1983 (Ar. 3059). Ponente Excmo. Sr. D. Carlos Bueren y
Pérez de la Serna, STS 24 de junio de 1986 (Ar. 3722). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvarez, STS
11 de septiembre de 1986 (Ar. 4954). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández, STS 22 de
septiembre de 1986 (Ar. 5019). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández, STS 23 de marzo

de 1988 (Ar. 2362). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres y STS 11 de julio de
1989 (Ar. 5452). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete. En cuanto al Tribunal Central de
Trabajo véase la STCT 29 de noviembre de 1974 (Ar. 5100). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas
González, STCT 25 de marzo de 1976 (Ar. 1660). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 7 de
julio de 1977 (Ar. 4029). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 16 de enero de 1978 (Ar.
136). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STCT 6 de abril de 1979 (Ar. 2264). Ponente Ilmo.
Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco García, STCT 5 de mayo de 1981 (Ar. 3002). Ponente Ilmo. Sr. D. José
Garcia Fenollera, STCT 8 de julio de 1981 (Ar. 4809). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT 19
de noviembre de 1982 (Ar. 6466). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan y STCT 9 de diciembre de
1982 (Ar. 7132). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez. Igualmente, véase la STSJ Castilla-La
Mancha de 10 de marzo de 1993 (Ar. 1627). Ponente Ilmo. Sr. D. Ignacio Moreno González-Aller, STSJ
Canarias/Las Palmas de 21 de enero de 1994 (Ar. 188). Ponente Ilmo. Sr. D. Rafael Lis Estévez, STSJ
Castilla y LeónlBurgos de 24 de octubre de 1995 (Ar. 3653). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Tudanca Saiz,
STSJ Cataluña de 20 de septiembre de 1996 (Ar. 4457). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Viroles Piñol y
STSJ País Vasco de 22 de octubre de 1996 (Ar. 3715). Ponente Ilmo. Sr. D. Modesto lruretagoyena Iturri.
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La reiteración en las conducta suele suponer un incremento en el dañ que ufre el

empresario por la conducta del trabajador. Así puede comprobar e claramente n 1 hurt

ya que a medida que se va procediendo a la apropiación reiterada, la cantidad su traída e

mayor939. Tal conducta ratifica la voluntad infractora del trabajador, ya que no quedará duda
de la intención del mismo a la hora de proceder a dichos actos contrarios a la buena fe

contractual 940
.
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Determinados actos del trabajador que pudieran ofrecer alguna duda sobre su

comisión, por ejemplo, si el conocimiento que se tiene de ellos se fundamenta en la

declaración de un tercero, permite comprobar la efectiva realidad. Este caso se puede deducir,
por ejemplo, en la siguiente resolución judicial que trata un tema de acoso sexual.

Concretamente la sentencia declara que un portero de finca urbana que antes y durante la

incapacidad laboral transitoria, y prevaliéndose de su condición, acompaña a una niña en el

ascensor pretendiendo abusar de ella. Ante esta situación, entiende que, "aunque basta dicho

acto sin necesidad de la concurrencia de otros antecedentes análogos", la comprobada
repetición, "sirve más bien para acreditar que no se trata de una imaginaria acusación, sino

de una conducta reprochable'í'",

Por si quedara alguna duda, la actuación del trabajador que sí parece especialmente
condenable es aquella que supone la reincidencia después que el empresario, de alguna
manera, le haya comunicado su contrariedad a la misma. Esta expresión del empresario bien

puede darse por un mero apercibimiento, por ejemplo, cuando el trabajador a pesar de estar

advertido de las consecuencias que de su conducta podían seguirse y apercibido por el

empresario para que no la continuase, reincidió en la misma haciendo caso omiso de la

advertencia y del requerimiento942. Mayor represión merece la conducta consistente en

proseguir su conducta infractora después de haber sido sancionado por el empresario por el

misluo motivo. En este caso sí cabe hablar de aplicación más rigurosa de la circunstancia

agravante tal y como se regula en el Código Pena1943.

939 Así puede observarse claramente cuando descubierta la irregularidad, continúa en la misma actitud, logrando
de esta manera, no solo agravar la ya hasta entonces muy grave falta cometida, sino que la cantidad ya no sea

tan minúscula. Sobre este tema véase la STCT 9 de abril de 1981 (Ar. 2597). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio

Sanchez-Morales de Castilla y STCT 17 de noviembre de 1981 (Ar. 6699). Ponente Ilmo. Sr. D. José María

Marín Correa.
940 Esta afirmación tiene su respaldo cuando la STSJ País Vasco de 26 de marzo de 1996 (Ar. 482). Ponente

Ilmo. Sr. D. Manuel Díaz de Rábago Villar declara que para medir la gravedad del incumplimiento resulta
decisivo el alcance potencial de la lesión, ya que es la muestra objetiva del grado de desinterés por el

empresario, ya que, en un supuesto de competencia desleal, "no es lo mismo, que se acuda a trabajar
exclusivamente un día a la competencia directa, que hacerlo con carácter indefinido".

941 STCT 22 de marzo de 1979 (Ar. 1820). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
942 En relación con este tema véase la STS 17 de marzo de 1981 (Ar. 1381). Ponente Excmo. Sr. D. Eusebio

Rams Catalán y STS 18 de julio de 1986 (Ar. 4239). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Murga y

Vázquez. Igualmente, STCT 23 de marzo de 1979 (Ar. 1853). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Anton

Pacheco García y STCT 17 de marzo de 1981 (Ar. 1888). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López. Trata

también este asunto la STSJ Castilla-La Mancha de 10 de marzo de 1993 (Ar. 1627). Ponente Ilmo. Sr. D.

Ignacio Moreno González-Aller, STSJ Canarias/Las Palmas de 21 de enero de 1994 (Ar. 188). Ponente Ilmo.

Sr. D. Rafael Lis Estévez, STSJ Castilla y León/Burgos de 24 de octubre de 1995 (Ar. 3653). Ponente Ilmo.

Sr. D. Antonio Tudanca Saiz y STSJ Cataluña de 20 de septiembre de 1996 (Ar. 4457). Ponente Ilma. Sra. Da.

Rosa María Viroles Piñol.
943 Sobre este tema véase la STCT 31 de enero de 1974 (Ar. 459). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis. En

el mismo sentido, STSJ Andalucía/Granada de 8 de febrero de 1992 (Ar. 719). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco

Javier Vela y STSJ País Vasco de 22 de octubre de 1996 (Ar. 3715). Ponente Ilmo. Sr. D. Modesto

Iruretagoyena 1turri.



En ciertas ocasiones hay que reconocer que este problema no se plantea porque no se

está ante una reiteración de la misma conducta, que puede o no agravar la calificación de la

misma, sino ante lo que se podría denominar una verdadera falta continuada. En este orden de

cosas, el conjunto de las faltas cometidas por el trabajador no puede minimizarse y ser

considerado como una simple acumulación de actos totahnente independientes, sino que en

d
"

1
.

1 b e 1944 .

realidad demuestra una con ucta umca, tota mente contrana a a uena le contractua ,sm

que en muchas ocasiones, para la calificación de la conducta como ilegal o transgresora,
pueda tenerse en cuenta el número total de actos llevados a cabo en el período imputado, pues
la reiteración no puede consistir, bajo ningún concepto, en un baremo o porcentaje, sino en un

elemento que permita medir el grado de incumplimiento del trabajador'i". Por esta razón ha
declarado el Tribunal Supremo que "frente a otros sistemas, es la conducta como sucesión de
actos, mas que los hechos aislados, la que cobra verdadero relieve'í?",

En ocasiones se ha considerado que la no realización de actividades de manera

reiterada por palie del trabajador puede llegar a ser entendida COlno una especie de atenuante

o circunstancia que permita no imponer la máxima sanción de despido si se aprecia una cierta
contrariedad a la buena fe contractual. En estos casos, según las circunstancias concurrentes
en cada uno de ellos, la calificación que le otorgue el juez no tiene porqué ser la del despido.

Sin embargo, está claro que no todas las actuaciones del trabajador permiten esta
reducción en la sanción, sino que probablemente haya que entenderla reducida a aquellos
supuestos en los que la afección al empresario no sea tan directa. Así lo ha entendido la

jurisprudencia cuando, en aplicación de esta no calificación de la procedencia por haber
actuado una sola vez, lo ha limitado principalmente a dos supuestos, la competencia desleal947
y la realización de actividades contrarias al proceso productivo mientras dura la Incapacidad
Tempora1948• También pueden encontrarse otras conductas aisladas, como puede ser

abandonar antes el trabajo y hacer que un compañero fichara por é1949 o no registrar las ventas
efectuadas a los clientesf'".

Como puede comprobarse, en ninguna ocasión la jurisprudencia se ha pronunciado en

esta materia respecto a si el hecho de no haber reincidencia es aplicable al hurto de dinero o

bienes del empresario por parte del trabajador. En este tema, como se ha podido observar en

el capítulo dedicado al mismo, los tribunales aplican un concepto amplio de la confianza, de
manera que se convierte en irrelevante el número de ocasiones en que se produjo. la
sustracción, limitándose a valorar exclusivamente el acto en sí. Es probable que este criterio

944 STCT 2 de febrero de 1977 (Ar. 496). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.
945 STSJ Andalucía/Sevilla de 2 de junio de 1993 (Ar. 3092). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Teba Pinto.
946 STS 2 de junio de 1986 (Ar. 3438). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo.
947 Sobre este tema véase la STS 15 de marzo de 1956 (Ar. 915). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covian Frera, STS

24 de junio de 1959 (Ar. 3260). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera, STS 7 de marzo de 1962 (Ar.
905). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu, STS 4 de diciembre de 1963 (Ar. 3113).
Ponente Excmo. Sr. D. Alberto García Martínez y STS 19 de octubre de 1988 (Ar. 8117). Ponente Excmo. Sr.
D. Julio Sánchez Morales de Castilla. En idéntico sentido, STCT 18 de abril de 1979 (Ar. 2341). Ponente
Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.

948 En esta materia véase la STS 8 de julio de 1983 (Ar. 3745). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén, STS 19
de junio de 1986 (Ar. 3685). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STS 12 de septiembre de
1986 (Ar. 4961). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén y STS 22 de diciembre de 1986 (Ar. 7553).
Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo. De la misma manera, STSJ Comunidad Valenciana 4 de
marzo de 1998 (Ar. 996). Ponente Ilmo. Sr. D. Gonzalo Moliner Tamborero y STSJ Comunidad Valenciana
23 de abril de 1999 (Ar. 2258). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Lluch Corell.949 STS 9 de octubre de 1986 (Ar. 5432). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvárez de Miranda y Torres.950 STSJ Madrid 25 de junio de 1998 (Ar. 2720). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan.
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tammen pueda apucarse a otras conuucias uei LTé:10é:1Jé:1Uur, soore toco si se trata d puc to d

trabajo en los que se requiere una buena fe cualificada.

Si se acepta que la doctrina conforme a la cuál el hecho de una sola realización de la
conducta puede permitir la reducción de la sanción, habrá que preguntarse si esta no

reiteración supone exclusivamente haber cometido la infracción una sola vez, o también cabe

incluir el concepto que podría denominarse de "pocas veces", En este telna la jurisprudencia
ha entendido que caben dos tipos de períodos, según sean determinados o indeterminados.

En el primer grupo, cabe incluir todos aquellos casos en los que se ha permitido la

aplicación de esta teoría siempre y cuando los actos del trabajador hayan sido efectuados un

número de ocasiones determinadas. En la mayoría de los supuestos, los tribunales sólo han

permitido dicha actuación una sola vez95 I
, por ejemplo en un supuesto en el que se declara

que los trabajadores realizaron un día trabajos iguales a los que realizaban en la empresa en la

que estaban contratados para otra empresa952 o si un trabajador solo ha despachado productos
un solo día en la tienda propia y fue visto, también un día tan solo en el mercado de

abastos953. Es más, en algunas ocasiones esta unicidad de la conducta se predica del hecho de

que es la primera vez que el trabajador cornete un acto contrario a la buena fe porque nunca

había sido sancionado anteriormente. Así, al menos, se puede observar cuando el Tribunal

Supremo afirma que el hecho "no tiene precedente en el historial del trabajador durante los
. -

d bai I 954"
siete anos e tra ajo en a empresa .

Sin embargo, en contadas ocasiones, los tribunales, dentro de este período
determinado, lo han ampliado y han permitido que se siguiera aplicando la nota atenuante

cuando se realizan tres desplazamientos en coche durante la situación de incapacidad
temporal del trabaj ador955 o no se registran las ventas efectuadas a los clientes sólo en cuatro

ocasiones956.

En el segundo grupo, ya no queda claro cuántas veces está permitido que el trabajador
cometa una determinada infracción antes que su conducta sea considerada como transgresora
de la buena fe contractual. Como puede observarse, este sistema presenta una mayor

flexibilidad, ya que es dificil ofrecer una teoría general en unos supuestos tan casuísticos. De

951 STS 9 de octubre de 1986 (Ar. 5432). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvárez de Miranda y Tones.
952 Sobre este tema váse la STS 15 de marzo de 1956 (Ar. 915). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covian Frera, STS

24 de junio de 1959 (Ar. 3260). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera, STS 7 de marzo de 1962 (Ar.
905). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu, STS 4 de diciembre de 1963 (Ar. 3113).
Ponente Excmo. Sr. D. Alberto García Martínez y STS 19 de octubre de 1988 (Ar. 8117). Ponente Excmo. Sr.

D. Julio Sánchez Morales de Castilla. Igualmente, STCT 18 de abril de 1979 (Ar. 2341). Ponente Ilmo. Sr. D.

José García Fenollera.
953 STCT 13 de junio de 1979 (Ar. 4050). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiera Suárez. De la misma manera,

STS 19 de junio de 1986 (Ar. 3685). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González y STS 22 de

diciembre de 1986 (Ar. 7553). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo. En el mismo sentido,
STSJ Comunidad Valenciana 4 de marzo de 1998 (Ar. 996). Ponente Ilmo. Sr. D. Gonzalo Moliner

Tamborero.
954 Veáse la STS 16 de octubre de 1985 (Ar. 5144). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo, STS 12 de

noviembre de 1985 (Ar. 5764). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres, STS 18 de

noviembre de 1986 (Ar. 6470). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres, STS 3 de

diciembre de 1986 (Ar. 7263). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo, STS 9 de octubre de 1989

(Ar. 7132). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete y STS 24 de noviembre de 1989 (Ar. 8245).
Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Femández López.

955 STSJ Comunidad Valenciana 23 de abril de 1999 (Ar. 2258). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Lluch

Corell.
956 STSJ Madrid 25 de junio de 1998 (Ar. 2720). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan.
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esta manera, la jurisprudencia ha ido utilizando una serie de expresiones que tratan de permitir
esta interpretación amplia. Entre todas cabe remarcar el uso del concepto "ocasiona1957", el

uso de la expresión "actos muy aislados y esporádicos'í'", o de "actos aislados y
distanciadosY", en otros momentos se prefiere el empleo del término "determinado y aislado
momento'f''?' o sencillamente la de "actos aislados96I".

Como puede cornprobarse, la utilización de estas expresiones por parte de la

jurisprudencia permiten que se pueda construir una doctrina flexible y adaptable a cada

supuesto concreto, ya que es dificil decir, como criterio general, el número de ocasiones en

que un trabajador puede cometer una determinada falta para que el empresario pueda
prescindir de sus servicios. En todo caso, si se considera que en este terna puede haber una

cierta inseguridad jurídica hacia el trabajador. ¿quizás el mecanismo más válido para lograr
erradicar esta ambigüedad sería establecer el necesario régimen jurídico en los convenios
colectivos?

7.- COMISION DE DELITOS

7.1.- CUESTIONES GENERALES

En principio, la conducta que lleve a cabo el trabajador, y que vaya a ser calificada por
el empresario como suficientemente grave y culpable para que pueda proceder al despido
presenta una idiosincrasia particular, de manera que no presenta ninguna relación con los
delitos y las faltas. La esencia de la valoración del comportamiento del trabaj ador no radica en

saber si se está ante una conducta tipificada en el Código Penal, sino, sencillamente, si

presenta las notas características suficientes para ser considerada transgresora de la buena fe.

Es evidente que parte de las conductas llevadas a cabo por el trabajador van a poder
ser incluidas en la norma penal, o, incluso, en otras normas administrativas que también

originen una reacción jurídica en contra de determinadas características. Los conflictos surgen
cuando pueden conectarse ambos órdenes jurisdiccionales, y, una determinada conducta

puede ser constitutiva de despido y a la vez ser un delito.

En principio esta desconexión que se ha afirmado debería ser totalmente clara, y de
acuerdo con las normas generales del Ordenamiento Jurídico, no permitir que los parámetros
que sirven para analizar un supuesto jurídico anómalo en el orden laboral influyan en el orden
penal, o viceversa.

Sin embargo, esta afirmación no es del todo cierta, y se aplica de diferente manera

según la conducta que realizó el trabajador y que va a ser analizada por el juez de lo social,
haya tenido anterionnente una calificación de delito o de falta. Por esta razón, se pueden
encontrar dos grandes bloques de estudio en este ámbito.

957 STS 16 de octubre de 1985 (Ar. 5144). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo.
958 STS 12 de septiembre de 1986 (Ar. 4961). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén.
959 STS 12 de abril de 1983 (Ar. 1827). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén.
960

STS 8 de julio de 1983 (Ar. 3745). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén.
961 STSJ Madrid 25 de junio de 1998 (Ar. 2720). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan.
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7.1.1.- DIRECTA RELACION ENTRE LA COMISIO
TRANSGRESION DE LA BUENA FE CONTRACTUAL

DE DELITOS y LA

698

En esta materia, existe una total relación entre los órdenes jurisdiccionales cuando ha

existido una sentencia penal previa que ha declarado que la citada conducta es delictiva. De

esta manera, se puede observar que en la mayoría de sentencias de todos los Tribunales no se

requerirá ninguna especial actuación del trabajador cuando haya cometido cualquier delito o

falta, que siempre serán configurados como transgresores de la buena fe962. Esta realidad, ya

presente en momento anteriores de nuestro Derecho del Trabajo, fue la que indujo a

DIEGUEZ CUERVO a entender que un trabajador delincuente es siempre "per se deslea¡'J63".

Los ejemplos que suponen las decisiones jurisprudenciales son innumerables. Quizás
por su interés van a ser reproducidos tres, ya que reflejan de una manera suficientemente clara

diversos aspectos que los tribunales han tenido en cuenta para conectar ambos órdenes

jurisdiccionales.

En el primer caso, el trabajador y el chofer del camión fueron condenados en juicio de

faltas, como autores de hurto de cuatro bloques de helado, instruyéndose también el oportuno
expediente que fue elevado a la magistratura de trabajo con propuesta de despido'f". En el

segundo caso, se trata de unos hechos que, según el Tribunal, tipifican un notorio fraude que
motivó la oportuna actuación judicial en el orden penal, cuando el dinero de referencia tenía

un destino concreto y determinado, a la vez que inducía a cometer hechos sancionables

penalmente a otra persona, lo que asimismo es una actitud de deslealtad para la empresa/'".
En tercer lugar, se analiza un supuesto de una conducta que, si bien en el orden penal
constituye el delito de apropiación indebida, también en el orden laboral indudablemente

constituye la falta prevista en la norma laboral y que contempla los supuestos de fraude,
deslealtad y abuso de confianza del trabajador respecto a la empresa donde presta sus

.. 966
serVIcIos .

Quizás en esta materia haya que hacer una precision correspondiente a la noción

relativa a cometer el acto que también puede ser incluido dentro de las conductas tipificadas
en el Código Penal durante el servicio. Esta situación hace referencia a que la actuación se

cometa con ocasión de la prestación laboral, sin que se puedan incluir los supuestos en que la

conducta realizada, aún efectuada en tiempo de servicio, rompe la relación de causalidad con

éste, sin perjuicio de que ésta pudiera llegar a incluirse en otro tipo distinto. Por tanto, en

estos casos, lo que se suele sancionar con especial gravedad, y ésta es la principal nota

diferenciadora con el tipo que podría denominarse simple, es el aprovechamiento o utilidad

962 Sobre este tema véase la STS 5 de junio de 1946 (Ar. 767), STS 24 de septiembre de 1953 (Ar. 2412).
Ponente Excmo. Sr. D. Juan Marín Gutiérrez, STS 14 de diciembre de 1963 (Ar. 3123). Ponente Excmo. Sr.

D. Lorenzo Gallardo Ros, STS 11 de noviembre de 1968 (Ar. 4722). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Menéndez

Pidal y de Montes, STS 9 de junio de 1983 (Ar. 2980). Ponente Excmo. Sr. D. Fernando Hemández Gil, STS

3 de diciembre de 1985 (Ar. 6042). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisen, STS 1 de diciembre de 1986

(Ar. 7234). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvarez y STS 23 de mayo de 1988 (Ar. 4992). Ponente

Excmo. Sr. D. Enrique Alvarez Cruz.
963 DIEGUEZ CUERVO, La fidelidad del trabajador en LeT, Pamplona, (Ediciones Universidad de Navarra,

SA), 1969, pág. 31.
964 STS de 9 de abril de 1960 (Ar. 1531). Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo García-Galán y Carabias.
965 STS 25 de septiembre de 1980 (Ar. 3492). Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo Torres-Dulce y Ruiz.
966 STCT 3 de febrero de 1979 (Ar. 671). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco García.



que da la confianza derivada del trabajo para realizar estas conductas, que, no se puede
olvidar, ya son de por sí reprobables'I",

Sucede, que en estos casos, la conexión puede llegar a romperse, ya que ha sido el

propio Tribunal Supremo que, aunque en supuestos sin relación ha declarado que no es

posible el despido por deslealtad cuando, de las causas que se le imputaban fue absuelto en la

jurisdicción penal968, mientras que en otra la solución es la totalmente contraria, ya que
declara la procedencia del despido aún cuando la conducta y actuación es detenidamente
examinada en los procedimientos penales contra él tramitados que terminaron con la
declaración de su inocencia y consiguiente absolución969.

De la misma manera, en ocasiones esta conexión se da sin que la jurisdicción penal
haya actuado en su totalidad. Por ejemplo, cuando en un supuesto analizado por el Tribunal

Supremo se dictó auto de procesamiento, contra el trabajador reclamante, resolución que,
aunque de carácter provisional, acusa indicios racionales de culpabilidad que integran la

deslealtad, fraude y abuso de confianza, causa que razonadamente alega la empresa y recoge
el juez, para resolver en el sentido que lo hizo970.

7.1.2.- NO ES NECESARIA UNA CONDUCTA DELICTIVA

Sin embargo, esta correlación no es definitiva ya que si se invierte el orden de los
factores sí que se producen modificaciones sustanciales. De manera que, si bien toda
actividad delictiva es transgresora de la buena fe contractual, para que una conducta sea

calificada como contraria al principio de la buena fe no es necesario que además pueda ser

incluida dentro de los actos tipificados en el Código Pena1971.

967 Sobre este tema véase la STSJ 29 de febrero de 2000 (Ar. 587). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Díaz de Rábago
Villar.

968 STS 17 de mayo de 1954 (Ar. 1483). Ponente Excmo. Sr. D. José Félix Huerta Calopa.
969 STS 6 de noviembre de 1973 (Ar. 4241). Ponente Excmo. Sr. D. Gaspar Dávila Dávila.
970 STS de 20 de enero de 1960 (Ar. 175). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel Soler Dueñas.
971 Entre las múltiples sentencias del Tribunal Supremo que tratan este tema véase la STS 9 de junio de 1964 (Ar.

2952). Ponente Excmo. Sr. D. Lorenzo Gallardo Ros y STS 12 de diciembre. de 1989 (Ar. 8956). Ponente
Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres. De la misma manera, respecto a las decisiones del
Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 28 de febrero de 1974 (Ar. 1056). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos
Gandarillas Calderón, STCT 8 de abril de 1975 (Ar. 1713). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando,
STCT 17 de noviembre de 1976 (Ar. 5303). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 22 de marzo de
1980 (Ar. 1798). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn, STCT 17 de septiembre de 1980 (Ar. 4406 ).
Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Fernández López, STCT 25 de setiembre de 1980 (Ar. 4591). Ponente Ilmo. Sr.
D. Arturo Fernández López, STCT 30 de junio de 1981 (Ar. 4537). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Fernández
López, STCT 11 de mayo de 1982 (Ar. 2771). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Fernández López, STCT 5 de
noviembre de 1982 (Ar. 6057). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan, STCT 19 de noviembre de
1982 (Ar. 6466). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan, STCT 1 de diciembre de 1982 (Ar. 6922).
Ponente Ilmo. Sr. D. José García FenoIlera, STCT 9 de diciembre de 1982 (Ar. 7125). Ponente Ilmo. Sr. D.
Marcial Rodríguez Estevan y STCT 23 de diciembre de 1982 (Ar. 7715). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda
Amann. De la misma opinión, entre las sentencias de las salas de lo social de los diferentes Tribunales
Superiores de Justicia véase la STSJ País Vasco 22 de mayo de 1992 (Ar. 2476). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo
Sesma de Luis, STSJ Madrid 30 de octubre de 1992 (Ar. 4930). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga
Cerrada, STSJ Aragón 26 de mayo de 1993 (Ar. 2185). Ponente Ilmo. Sr. D. HeracIio Lázaro Miguel, STSJ
Extremadura 23 de junio de 1994 (Ar. 2459). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano, STSJ
Castilla y LeónlBurgos 28 de septiembre de 1995 (Ar. 3242). Ponente Ilma. Sra. Da. María Teresa Monasterio
Pérez, STSJ Canarias/Las Palmas 7 de marzo de 1996 (Ar. 587). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Jiménez García y
STSJ Navarra 27 de septiembre de 1996 (Ar. 2793). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor Cubero Romero.
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En principio ha sido el propio Tribunal Constitucional el que ha delimitado claramente

esta separación, al afirmar que no se puede otorgar al testimonio de actuacionc en la e fera

penal y concretamente a una sentencia recaída en juicio de falta, valor vinculante para la

jurisdicción social, ya que por su finalidad, forma de actuar y significado de sus decisiones
ambas jurisdicciones proceden de modo independiente, e incluso aunque no se haya
encontrado tipificada una falta en grado de consumación, por la jurisdicción criminal, ello no

impide que con los mismos hechos, aparezca acreditada una conducta criminalmente no

punible, pero si atentatoria a los fundamentales deberes Iaboralesf ".

700

Anterior a estas declaraciones, los tribunales laborales ya habían entendido que el juez
social no tenía porqué quedar vinculado por las actuaciones del orden jurisdiccional penal,
tanto en 10 que se refería a las pruebas practicadas en esta jurisdicciórr'{' como en cuanto a las

propias decisiones dictadas por los tribunales974. Está claro, en todo caso, que la existencia de

actuaciones ante la jurisdicción penal, no impide que pueda resolverse el procedimiento por

despido, pues ambas jurisdicciones enjuician los hechos desde puntos diferentes y no es

necesario que estos sean constitutivos de un delito tipificado penalmente, cuando en el orden

puramente laboral, constituyan actos que sean calificables como transgresión de la buena fe

contractua1975.

En este tema, quizás una de las declaraciones más claras la constituyen aquellas
decisiones judiciales que vinculan la falta de buena fe con la mera negligencia.
Reiteradamente ha sido declarado por parte de los tribunales que la transgresión de la buena fe

contractual no exige una conducta subsumible en un tipo delictivo, sino que es suficiente la

sola negligencia que hace posible aquel resultado, en el que sólo al grave quebranto por el

trabajador de sus específicas obligaciones contractuales para con la empresa puede atribuirse

el perjuicio por ésta sufrido976.

Corno conclusión cabe decir que si no eran suficientes las diferencias entre ambas

jurisdicciones, no se puede olvidar, además, que mientras en el orden penal el bien jurídico
amparado es únicamente el derecho de propiedad y es castigado el ataque al mismo con una

pena, por el contrario en el orden social, en el que se juzga desde otra perspectiva diferente, lo

es la buena fe hacia la empresa, Cuando se infringe ésta, el trabajador puede ser sancionado

por la empresa en la que presta sus servicios atendiendo a la gravedad del hecho en la que

influye mucho más su propia naturaleza, de la que se infiere el incumplimiento de aquel deber

972 STC 24/1984, de 23 de febrero. Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tomás y Valiente. En sentido parecido
véase la STS 24 de marzo de 1969 (Ar. 1872 ). Ponente Excmo. José María Pérez Sánchez y STCT 17 de

noviembre de 1977 (Ar. 5670). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González.
973 STCT 4 de octubre de 1975 (Ar. 4099). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas Gonzá1ez. Igualmente STSJ

Aragón de 21 de septiembre de 1994 (Ar. 3294). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio Mo1ins Guerrero y STSJ

Cataluña 17 de noviembre de 1995 (Ar. 4469). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego.
974 STCT 15 de junio de 1977 (Al'. 3462). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua. De la misma manera,

STSJ Cataluña 20 de junio de 1994 (Ar. 2581). Ponente Ilmo. Sr. D. Pons Feliu Llanca y STSJ Comunidad

Valenciana 20 de diciembre de 1996 (Ar. 4222). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Vicente Cots Díaz.
975 STCT 17 de diciembre de 1977 (Ar. 6608). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez. Igualmente,

STSJ Navarra 27 de octubre de 1994 (Ar. 3771). Ponente Ilma. Sra. Da. Concepción Santos Martín y STSJ

Comunidad Valenciana de 24 de julio de 1996 (Ar. 2699). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
976 En este sentido véase la STCT 29 de enero de 1980 (Ar. 382). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera,

STCT 17 de abril de 1980 (Ar. 2147). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera, STCT 21 de enero de 1981

(Ar. 281). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López y STCT 5 de mayo de 1981 (Ar. 3002). Ponente

Ilmo. Sr. D. José Garcia FenoIlera. De la misma opinión, STSJ País Vasco de 2 de noviembre de 1992 (Ar.
5626). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo Sesma de Luis y STSJ Andalucía/Málaga de 6 de marzo de 1995 (Ar.
1015). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vela Tones.



de buena fe y la consiguiente pérdida de la confianza depositada por el empresario en el

trabajador, que la cuantía total de la defraudación realizada. En todo caso, por si no fuera
suficiente el grado de separación, no se podrá aplicar las causas de inimputabilidad, como

puede ser el trastorno mental transitorio, en cuanto ésta es únicamente determinante de
exención de responsabilidad criminal, pero no puede en modo alguno eximir del deber de
someterse a las exigencias de la buena fe contractual, sin que pueda vincular a esta sala la
decisión adoptada por el órgano jurisdiccional penaI977.
7.2.- SUPUESTOS CONCRETOS

Una vez analizadas las notas fundamentales de la posible relación entre las conductas
transgresoras de la buena fe y los actos que son considerados delictivos, se puede pasar a

estudiar, aunque sea brevemente, los supuestos más comunes en que se han encontrado los
dos ámbitos; o dicho de otra manera, las conductas más repetidas en las sentencias de los
diversos tribunales que pueden ser calificados como delitos y que a la vez han permitido la
calificación del despido como procedente. Se debe advertir que en otras ocasiones, también se

han calificado como contrarias a la buena fe un serie de infracciones reglamentarias, y por
tanto no delictivas. En todo caso, COlno normahnente la infracción legal no tiene porqué
comprender todas las conductas desleales, cuando no exista delito o infracción reglamentaria
siempre puede suplirse si aparece la figura del dolo.

Los supuestos en cuestión, que como se podrá observar no guardan ningún tipo de
relación entre ellos, son los siguientes.

A) La utilización de un certificado de empresa falso a efectos fiscales978, que permite
poder defraudar al trabajador en cuanto a su declaración del impuesto de la renta de las
personas fisicas.

B) Todas aquellas conductas que puedan incluirse dentro del concepto general de
coacciones y amenazas/'". En esta materia tradicionalmente se han encontrado dos supuestos
tipo. El primero se refiere a aquel caso en el que cuando la empresa propuso al trabajador
negociar la rescisión del contrato, este contestó que quería medio millón de pesetas con 10 que
se callaría y no abriría la boca porque podía hacer mucho daño a la empresa, concretando que
dicha empresa había construido en terrenos que no eran de su propiedad y que se pondría en.
contacto con su dueño y con los clientes a los que había vendido pisos98o. El segundo es el
relativo a amenazar con utilizar documentos internos de la empresa que obraban en su poder
sino percibía una determinada cantidad de dinero981.

C) Cuando el trabajador manipula la taquilla de un compañero, con independencia de
cuál sea el resultado de dicha operación'f".

977
STSJ Andalucía/Málaga de 7 de abril de 1994 (Ar. 1665). Ponente Ilmo. Sr. D. Ángel Gallego Hernández.978 STSJ Andalucía/Málaga 6 de marzo de 1995, Ar. 1015). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vela Torres.979 STSJ Cataluña 1 de abril de 1995 (Ar. 1547). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego.980 STCT 10 de mayo de 1979 (Ar. 3027). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Avila Romero.981 STS 8 de abril de 1986 (Ar. 1893). Ponente Excmo. Sr. D. José Lorca García y STS 28 de septiembre de 1987
(Ar. 6408). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete.982 STS 25 de enero de 1988 (Ar. 42). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Martínez Emperador. De la misma manera,STSJ Canarias/Las Palmas de 21 de noviembre de 1995 (Ar. 4519). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Doreste
Armas.
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D) La retención de documentos, normalmente con la voluntad d utilizarl en entra

del empresario, o para defenderse si existe algún tipo de conflicto entre ambas partes9!)3. De la
misma manera cabe citar un supuesto muy similar corno es el fotocopiar documentos para
usos particulares'f".
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E) Cabe incluir todas las conductas que se pueden agrupar en el concepto de

contrabando, de acuerdo con la relación establecida en la actualidad en el arto 2 de la Ley
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando985. En esta materia hay
que tener en cuenta que un número bastante relevante de supuestos se produce por personas

que aprovechan su puesto de trabajo para proceder a realizar los citados actos delictivos; por
ejemplo, en aquellos casos en los que se introducen objetos de contrabando sirviéndose de su

puesto de trabajo de auxiliar de vuel0986.

En este caso, se pueden destacar los siguientes tres ejemplos. En el primero, el

trabajador, en concomitancia con falsificadores de fundas de tabaco nacional y extranjero,
sirvió de enlace a dichos falsificadores para la venta de tabaco a terceras personas'f". En el

segundo, el trabajador al llegar de un país extranjero, introdujo una máquina de escribir

portátil adquirida en dicho país sin presentarla en la aduana988. Finalmente, en el tercero, el

trabajador se dirigió a las diez de la noche en una furgoneta propiedad del empresario,
dedicado a la actividad comercial de venta de electrodomésticos, cuyo vehículo cogió sin
conocimiento de éste, a un lugar sito en Rota, cargando en él, con la ayuda de un tercero, un

frigorífico de marca extranjera, que al haber sido sacado ilícitamente de la base naval

constituye un acto de contrabando, dirigiéndose de nuevo a la ciudad de Jerez donde

trabajaba989.

F) Se pueden encontrar casos en los que los trabajadores, con su actitud, causan daños

a la empresa. Sin perjuicio del estudio exhaustivo que se ha llevado a cabo de esta materia,
cabe citar dos supuestos, que denotan dos tipos de conductas, según sean activas o pasivas,
aunque el resultado producido al empresario es el mismo, la causación de daños. En el primer
caso, los trabajadores, en lugar de ir a acostarse en sus respectivas casas de patrona, fueron al

edificio donde tiene la empresa el almacén de material que tenía esta cerrado con llave, y

rompiendo un cuadro de la pared, penetraron en su interior produciendo ruido suficiente para

que los vecinos avisaran a la policía, la que por tal motivo tuvo que intervenirf'". En el

983 STS 9 de mayo de 1988 (Ar. 3578). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo. En el mismo sentido, STSJ

Asturias de 26 de septiembre de 1997 (Ar. 2957). Ponente Ilmo. Sr. D. José Alejandro Criado Femández.
984 STS 3 de octubre de 1988 (Ar. 7498). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez.
985 Analizan supuestos relacionados con este tema la STS 1 de marzo de 1948 (Ar. 422). Ponente Excmo. Sr. D.

Luis Felipe Vivanco y STS 7 de febrero de 1990 (Ar. 836). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Martínez

Emperador. De la misma manera, STSJ Extremadura de 28 de junio de 1995 (Ar. 2465). Ponente Ilmo. Sr. D.

Pedro Bravo Gutiérrez.
986 Sobre este tema véase la STS 19 de abril de 1982 (Ar. 2448). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero

Bertrand, STS 18 de octubre de 1985 (Ar. 5163). Ponente Excmo. Sr. D. Carlos Bueren y Pérez de la Serna y
STS 29 de octubre de 1985 (Ar. 5239). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvárez de Miranda y Torres.

987 STS 9 de marzo de 1955 (Ar. 982). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel Soler Dueñas.
988 STS 5 de mayo de 1955 (Ar. 1422). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián Frera.
989 STCT 2 de octubre de 1979 (Ar. 5329). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López.
990 STCT 9 de julio de 1973 (Ar. 3211). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón y STCT 7 de julio de

1977 (Ar. 4019). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Cabrera Claver. Igualmente, STSJ Andalucía/Granada de 30

de junio de 1992 (Ar. 3193). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Hemández Ruiz y STSJ Canarias/Santa Cruz de

Tenerife de 28 de diciembre de 1995 (Ar. 4728). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel Celada Alonso.



segundo caso, no se trata de dañar directamente, sino de arrojar a la basura géneros y
utensilios nuevos entregados por la empresa para la realización del trabaj0991.

G) Aparece un caso de imputación falsa que puede ser considerado más bien como

calumnia. En el supuesto concreto se relata que el trabajador permaneció hasta las cuatro de la

madrugada en la barra del local en que trabajaba no sin antes haber dado encargo a un amigo
de que denunciase a la policía que estaba retenido o secuestrado en dicho local. Habiendo
comunicado esta situación, el comisario de policía realizó una llamada telefónica que
intentaba averiguar si eran ciertos esos hechos. El Tribunal afirma que aunque no consta que
se iniciara investigación policial alguna sobre los mismos, se cometió la deslealtad de atribuir
falsamente a la empresa ante la policía una actuación de indudable alcance penal, que no

trascendió del ámbito policial al averiguar el comisario 10 incierto de la denuncia, pero que
acreditó la infracción de deberes mínimos de lealtad que el trabajador debe observar'".

H) Cabe mencionar una conducta que puede incluirse dentro del delito de injurias, al
haber comunicado a terceras personas que el empresario para el que prestaba servicios y con

el que se encontraba enfrentado por unas cuestiones relacionadas con el trabajo, había tenido
relaciones carnales con varias lnujeres993.

1) Surgen actitudes que se integran en el delito de lesiones, concretamente en un caso

en el que el trabajador, según el relato de la sentencia, se abalanzó sobre la persona agredida
golpeándola brutahnente y profiriendo amenazas de muerte, marchándose sin prestarle auxilio
ni avisar a nadie. Dos horas y media después llegó al despacho, donde tenía recluido a la
fuerza al trabajador que previamente había lesionado y aunque vio su lamentable estado, 10
volvió a abandonar, pese a las súplicas de la persona herida. Además, con posterioridad a la

primera ausencia, impidió la entrada en el local donde se encontraba esta persona, a otro

testigo con lo que probablemente se hubiera impedido la agresión/'".

J) Pueden observarse supuestos de falsedad en los documentos, usualmente privados.
Así, en el caso concreto, se detalla que en un conflicto colectivo de trabajo, cuya preparación
llevaron a cabo varios trabajadores a través de graves alteraciones documentales. En el
mismo, entiende el Tribunal, con total independencia y respeto a lo que sobre el presunto
delito de falsedad documental por el que incoó el oportuno sumario, decida o haya decidido
ya el tribunal penal competente, se proyecta de manera muy importante en la empresa frente a

la cual trataban de plantear el conflicto que, en definitiva, es la exteriorización institucional de
una controversia entre trabajadores y empresarios en cuanto a las condiciones de trabajo,
entendida esta expresión en su más amplio sentido y que produce una serie de efectos

importantes en la persona física o jurídica frente a la cual se lleva a cabo, por lo que la
conformación artificial y fraudulenta de una situación de conflicto incide claramente en la
causa genérica de despido que tipifica las violaciones del deber de buena fe contractualf".

991 STCT 16 de mayo de 1974 (Ar. 2361). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón y STCT 30 de junio
de 1977 (Ar. 3785). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa. En sentido parecido, STSJ Cataluña 30 de
septiembre de 1992 (Ar. 4400). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego y STSJ Castilla y
LeónlValladolid de 20 de diciembre de 1994 (Ar. 4944). Ponente Ilmo. Sr. D. José José Méndez Holgado.

992 STCT 22 de septiembre de 1978 (Ar. 4668). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso.
993 STCT 9 de abril de 1980 (Ar. 2020). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.
994 STCT 3 de julio de 1979 (Ar. 4661). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.
995 STS 4 de diciembre de 1982 (Ar. 7444). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo. Respecto a otras

actuaciones de falsedad documental véase la STSJ Cataluña 20 de junio de 1994 (Ar. 2581). Ponente Ilmo. Sr.
D. Pone Fe1iu Llanca, STSJ AndalucíalMálaga de 6 de marzo de 1995 (Ar. 1015). Ponente Ilmo. Sr. D.
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K) El trabajador es conocedor de la comisión de un delito por parte de tro trabajador,
compañero suyo, y no lo comunicar a la empresa/", con lo que ésta ha de sufrir toda una serie
de consecuencias negativas.
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L) Aparecen toda una serie de conductas que tienen como elemento común el tráfico
de drogas. En este tema cabe citar tres supuestos, que si bien son diferentes, guardan entre

ellos una relación directa. En el primer caso, el trabajador, mientras desempeñaba sus

funciones como croupier, recibió de una señorita que se le acercó a la mesa de juego una

papeleta de cocaína envuelta en un folleto convenientemente doblado, cuyo contenido era

conocido por el trabajador". En el segundo, a un trabajador le fue entregado un sobre cerrado

por un cliente que al ser solicitado su apertura por el director, se negó, y al hacerlo se

comprobó que contenía cocaína998. En el tercer caso, no se descubre, previa autorización

judicial, una importante cantidad de sustancias estupefacientes, propiedad del trabajador en

las instalaciones de la empresa en la que presta sus servicios999.

7.3.- HURTOS

Sin embargo, la conducta ilegal que más se ha repetido por parte de los. trabajadores ha

sido el hurto entendido como la acción de tomar "cosas muebles ajenas sin la voluntad de su

dueño", de acuerdo con el arto 234 del Código Penal. Es cierto, como se podrá observar en

este análisis que algunas de estas conductas también pueden llegar a incluirse en otros tipos,
tales COlno el robo o la estafa. Desde hace más de cincuenta años los Tribunales han venido

enjuiciando estos supuestos, y, hay que reconocer, que su opinión no ha variado demasiado, y

que hay temas por resolver, COIllO se ha podido comprobar en el estudio del concepto de la

cuantía del daño.

A pesar de que es imposible, y además no es el objeto de esta investigación, realizar

un análisis de todos y cada uno de los supuestos, en este apartado se ha intentado recoger una

muestra de los que han sido considerados los ejemplos más paradigmáticos. Es cierto, que en

algún caso se citan sentencias que resuelven supuestos que, aunque quizás sólo se han dado en

una ocasión, ratifican aquella expresión de que la ficción supera ampliamente la realidad.

A los efectos de este estudio, se ha dividido en dos partes, según se refiera a la calidad

del trabajador que ha cometido el hurto, o tenga qué ver con la conducta llevada a cabo para

que aparezca el citado hurto. Por supuesto, mientras que en el primer caso, el número de

categorías seleccionadas ha sido limitado, la relación de conductas que han sido desarrolladas

por los trabajadores durante este largo período es interminable.

Francisco Javier Vela Torres y STSJ Comunidad Valenciana de 24 de julio de 1996 (Ar. 2699). Ponente Ilmo.

Sr. D. José García Fenollera.
996 STS 21 de septiembre de 1987 (Ar. 6231). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez. Sobre este

tema véase la STSJ Cantabria de 12 de febrero de 1992 (Al'. 651). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Benigno
Flórez Menéndez, STSJ Madrid de 28 de marzo de 1994 (Ar. 1186). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de la Cueva

Vázquez y STSJ Galicia 15 de noviembre de 1996 (Ar. 3871). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. De Castro

Femández.
997 STS 14 de diciembre de 1987 (Ar. 8899). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández y STS 17

de octubre de 1988 (Ar. 7829). Ponente Excmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla.
998 STS 18 de marzo de 1987 (Al'. 1634). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Femández.
999 STSJ Cantabria 5 de febrero de 2000 (Ar. 193). Ponente Ilmo. Sr. D. Rubén López-Tamés Iglesias.



En primer lugar, en cuanto a la función que desempeñaban las personas cuando han
cometido los diversos actos incluidos en el concepto de hurto, se puede afirmar que han sido
bastante variadas. En este apartado sólo se ha pretendido reproducir algunas de las más
comunes.

.

d h d 1000
1Así, se han dado vanados casos e urtos por palie e camareros , que sue en tener

que ver con el pago de las consumiciones de los clientes, incluso hay un supuesto de un

maitre de hotel 1 00\ también aparecen camareras de pisos
1 002, que suelen hurtar bienes de los

clientes de los hoteles, o quizás uno de los sucesos más comunes se refiere a las personas que
están encargadas de una caja registradora

1 003, que suelen tener problemas con el dinero que les
dan los clientes. Otro de los supuestos más repetidos se desarrolla por trabajadores que llevan
a cabo su prestación laboral en entidades bancarias y constituyen acciones que han sido
agrupadas en el concepto más amplio de irregularidades bancarias 1 004.

Asimismo, en múltiples ocasiones, los trabajadores se valen de su puesto de trabajo
para poder realizar estos hurtos. Por ejemplo, en el caso específico de conductores de autobús
que además cobran el importe de los billetes 1005, personas encargadas de confeccionar

1000 Entre las múltiples sentencias que enjuician este tema véase la STS 20 de enero de 1945 (Ar. 68), STS 14 de
enero de 1946 (Ar. 83) y STS 27 de febrero de 1953 (Ar. 521). Ponente Excmo. Sr. D. Ildefonso Alamillo
Salgado. Entre las sentencias del Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 21 de mayo de 1975 (Ar. 2559).
Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 1 de octubre de 1977 (Ar. 4519). Ponente Ilmo. Sr. D.
Eduardo Pardo Unanua y STCT 6 de marzo de 1979 (Ar. 1481). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales
de Castilla. Entre las decisiones de los Tribunales Superiores de Justicia véase la STSJ Andalucía/Granada 10
de junio de 1998 (Ar. 3245). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio López Delgado.1001 STS 18 de abril de 1967 (Ar. 1627). Ponente Excmo. Sr. D. Adolfo de Miguel y Garcilópez.1002 STSJ Canarias/Las Palmas de 31 de enero de 1994 (Ar. 194). Ponente Ilmo. Sr. D. Carlos Millán Hernández.

1003 Sobre este tema véase la STS 16 de junio de 1965 (Ar. 2831). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Menéndez Pidal y de
Montes. Entre las sentencias del Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 19 de octubre de 1973 (Ar. 3957).
Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 29 de octubre de 1973 (Ar. 4174). Ponente Ilmo.
Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STCT 3 de diciembre de 1973 (Ar. 4938). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico
Vázquez Ochando, STCT 6 de febrero de 1974 (Ar. 558). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis y STCT 25
de octubre de 1974 (Ar. 4330). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García. Entre las decisiones de
los Tribunales Superiores de Justicia véase la STSJ Asturias de 7 de mayo de 1992 (Ar. 2496). Ponente Ilma. Sra.
Dña. Carmen Hilda Gonzá1ez, STSJ Madrid de 20 de octubre de 1992 (Ar. 4930). Ponente Ilma. Sra. Dña. Rosa
María Arteaga, STSJ Andalucía/Granada 10 de junio de 1998 (Ar. 3245). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio López
Delgado y STSJ Murcia 5 de octubre de 1998 (Ar. 3991). Ponente Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan.

1004 Entre las innumerables decisiones jurisprudenciales véase la STS 21 de junio de 1949 (Ar. 1039). Ponente
Excmo. Sr. D. Dimas Camarero Marrón, STS 21 de octubre de 1953 (Ar. 2476). Ponente Excmo. Sr. D.
Gerardo Alvárez de Miranda, STS 10 de noviembre de 1954 (Ar. 2550). Ponente Excmo. Sr. D. Ildefonso
Alamillo Salgado, STS 26 de diciembre de 1955 (Ar. 294, 1956). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Marín
Gutiérrez, STS 24 de noviembre de 1958 (Ar. 3309). Ponente Excmo. Sr. D. José Vázquez Gómez, STS 29 de
mayo de 1959 (Ar. 2623). Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo Tormo García, STS 26 de septiembre de 1959 (Ar.
3417). Ponente Excmo. Sr. D. José Bernal Algora, STS 19 de diciembre de 1959 (Ar. 4904). Ponente Excmo.
Sr. D. Antonio Ruiz López y Baez de Aguilar, STS 30 de marzo de 1963 (Ar. 2569). Ponente Excmo. Sr. D.
Ignacio de Lecea y Grijalba, STS 26 de junio de 1963 (Ar. 3145). Ponente Excmo. Sr. D. José Bernal Algora,
STS 23 de noviembre de 1964 (Ar. 4766). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Menéndez-Pidal y de Montes, STS 24
de octubre de 1966 (Ar. 4677). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Á1varez Álvarez, STS 20 de marzo de 1967 (Ar.
1564). Ponente Excmo. Sr. D. Eugenio Mora Régil, STS 28 de enero de 1978 (Ar. 213). Ponente Excmo. Sr.
D. Carlos Bueren y Pérez de la Serna y STS 25 de febrero de 1984 (Ar. 921). Ponente Excmo. Sr. D. Juan
Muñoz Campos.

1005 Entre las sentencias del Tribunal Supremo véase la STS 22 de enero de 1947 (Ar. 78), STS 18 de marzo de
1948 (Ar. 588). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Felipe Vivanco, STS 31 de mayo de 1948 (Ar. 921). Ponente
Excmo. Sr. D. Juan Brey Guerra, STS 29 de octubre de 1953 (Ar. 2657). Ponente Excmo. Sr. D. Ildefonso
Alamillo Salgado, STS 10 de marzo de 1980 (Ar. 1101). Ponente Excmo. Sr. D. Julián González Encabo, STS
21 de mayo de 1966 (Ar. 2718). Ponente Excmo. Sr. D. Lorenzo Gallardo Ros y STS 1 de octubre de 1987
(Ar. 6798). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González. De la misma manera entre las decisiones,
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nóminasl006, cobradores de segurosl007, representantes de comercio o, en general, toda

aquellas personas que de alguna manera perciben parte de su sueldo por medio de
comisiones 1008

o, sencillamente, cualquier persona cuya labor es la de ser vendedor de
entradas

I 009.

También cabe señalar servicios de limpieza, telefonistas y porteros de fincas urbanas.
En el primer supuesto, una persona dedicada a labores de limpieza en la oficina de la empresa,
tomó de una de las Inesas un sobre cenado conteniendo 1.770 pesetas en billetes y metálico y

después de arrugarlo con la mano, lo depositó en el cubo de desperdicios que más tarde habría
de sacar de la oficinal010. El segundo caso se refiere a una persona que cobra el importe de las

conferencias telefónicas y deja de entregar a la en1presa unas 60.000 pesetas 1011. En tercer

lugar, la trabajadora, sin conocimiento ni consentimiento de la propietaria, que ocupa la

vivienda de la planta primera del edificio de la comunidad, se personó en la administración de

Correos y haciéndose pasar por dicha señora y firmando como tal el correspondiente
d tiré d 1 1012

resguar o re iro os paquetes posta es .

Finalmente, por su singularidad, se ha recogido el siguiente supuesto. Un trabajador,
agente ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de Las Palmas, cobró de

una persona la cantidad de 204.073 pesetas, las cuales eran debidas a la Tesoreria General de
la Seguridad Social de acuerdo con una certificación de descubierto, y, en lugar de ingresarlas
inmediatamente en la Caja de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, como era su deber
terminantemente establecido, las retuvo en su poder. Para poder entregar justificante a la

apremiada sin realizar ingreso, tomó un sello en el que se lee "Pagado", y 10 imprimió junto
con su firma en un impreso de justificante de pago que dio a la citada señora, siendo en

realidad el sello de "Cobrado" el único que se emplea en la Caja de la Unidad de Recaudación
E·

. 1013
jecutiva .

Tal y como se ha afirmado, la disección de las diversas conductas llevadas a cabo por
el trabajador es una tarea ardua y dificil. Además, debido al gran casuismo en cuanto a las

conductas, muchas veces es tarea compleja unificar criterios. Aún aSÍ, se ha tratado de agrupar
las acciones que presentan algunas características comunes en unos bloques relativamente

homogéneos, aunque sin que pueda llegar a predicarse la total uniformidad.

del Tribunal Central de Trabajo véase STCT 30 de abril de 1973 (Ar. 1873). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan
Alfonso Antón Pacheco García, STCT 23 de junio de 1973 (Ar. 2914). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las
Cuevas González, STCT 25 de febrero de 1975 (Ar. 1026). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco

García, STCT 24 de septiembre de 1977 (Ar. 4341). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 27 de

septiembre de 1977 (Ar. 4371). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua y STCT 27 de septiembre de

1977 (Ar. 4375). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.
1006 En este tema véase la STS 29 de octubre de 1953 (Ar. 2657). Ponente Excmo. Sr. D. Ildefonso Alamillo

Salgado y STS de 25 de enero de 1960 (Ar. 2380). Ponente Excmo. Sr. D. Alberto García Martínez.
1007 STS 27 de abril de 1967 (Ar. 1656). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Victoriano Barquero y Barquero.
1008 Entre las sentencias del Tribunal Supremo véase la STS 17 de febrero de 1976 (Ar. 697). Ponente Excmo. Sr.

D. Gaspar Dávila Dávila y STS 21 de mayo de 1976 (Ar. 3359). Ponente Excmo. Sr. D. Mamerto Cerezo

Abad. De la misma manera, véase la STCT 4 de marzo de 1976 (Ar. 1224). Ponente Ilmo. Sr. D. José María
Marín Correa.

1009 Entre las deciciones judiciales véase la STCT 17 de noviembre de 1976 (AL 5303). Ponente Ilmo. Sr. D.

Enrique de No Louis y STCT 10 de diciembre de 1976 (Ar. 5964). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis.
De la misma manera, la STSJ Cataluña 11 de marzo de 1999 (Ar. 1726). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco
Javier Sanz Marcos.

1010 STCT 13 de marzo de 1975 (Ar. 1430). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García.
1011 STCT 16 de junio de 1976 (Ar. 3345). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.
1012 STCT 26 de abril de 1978 (Ar. 2458). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua.
1013 STSJ CanariaslLas Palmas de 21 de enero de 1994 (Ar. 188). Ponente Ilmo. Sr. D. Rafael Lis Estévez.
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A) Apropiación dineraria

En general, todos los casos analizados pueden ser divididos en dos grandes grupos
según cuál sea el objeto hurtado, ya que dentro del concepto amplio que supone la expresión
bien mueble, hay un gran bloque que se refiere a hurtos de dinero. Por esta razón, en primer
lugar se ha estudiado el supuesto de hurto dinerario, así corno todas las cuestiones que
plantea, y en segundo lugar, se analizará la sustracción del resto de bienes.

7.3.1.- SUSTRACCION DE DINERO

En el primer grupo que seria la apropiación de dinero se debe advertir que esta puede
ser llevada a cabo por muchos procedimientos, como así lo demuestra el sinfín de decisiones
judiciales que han analizados estos supuestos. Por esta razón, toda estos casos han sido, a su

vez, separados en bloques más reducidos.

La simple apropiación dineraria de los bienes del empresario ha sido el supuesto más
analizado por las sentencias, tanto del Tribunal Supremo+'!", del Tribunal Central de
TrabajolOlS corno de las salas de lo social de los diversos Tribunales Superiores de JusticialOl6.

1014 Entre las que cabe destacar la STS 27 de septiembre de 1954 (Ar. 2128). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covián
Frera, STS 19 de mayo de 1956 (Ar. 2571). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu,
STS 5 de julio de 1957 (Ar. 2480). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Covian Frera, STS 20 de marzo de 1967 (Ar.
1564). Ponente Excmo. Sr. D. Eugenio Mora Régil, STS 8 de octubre de 1971 (Ar. 3902). Ponente Excmo. Sr.
D. Juan Victoriano Barquero y Barquero, STS 17 de abril de 1973 (Ar. 1880). Ponente Excmo. Sr. D. Félix
Vázquez de Sola, STS 9 de abril de 1975 (Ar. 1860). Ponente Excmo. Sr. D. Pedro Bellón Uriarte, STS 18 de
noviembre de 1977 (Ar. 4607). Ponente Excmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando, STS 16 de marzo de 1978
(Ar. 1070). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz Alvárez, STS 24 de enero de 1980 (Ar. 313). Ponente
Excmo. Sr. D. Luis Valle Abad, STS 17 de septiembre de 1981 (Ar. 3425). Ponente Excmo. Sr. D. Juan
García-Murga Vázquez, STS 29 de septiembre de 1982 (Ar. 5309). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisen,
STS 30 de diciembre de 1985 (Ar. 6193). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo, STS 25 de
febrero de 1986 (Ar. 825). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo, STS 23 de febrero de 1988 (Ar.
759). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García Murga Vázquez, STS 26 de octubre de 1989 (Ar. 7444). Ponente
Excmo. Sr. D. Rafael Martínez Emperador, STS 13 de febrero de 1990 (Ar. 912). Ponente Excmo. Sr. D.
Rafael Martínez Emperador y STS 16 de febrero de 1990 (Ar. 1103). Ponente Excmo. Sr. D. José María
Alvarez de Miranda y Torres.

1015 Sobre éstas véase la STCT 3 de abril de 1973 (Ar. 1704). Ponente Ilmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González,
STCT 2 de diciembre de 1974 (Ar. 5150). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 10 de noviembre
de 1976 (Ar. 5111). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García, STCT 11 de noviembre de
1977 (Ar. 5495). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marín Correa, STCT 22 de noviembre de 1978 (Ar. 6425).
Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 30 de enero de 1979 (Ar. 508). Ponente Ilmo. Sr. D.
Alejandro Comiero Suárez, STCT 25 de noviembre de 1980 (Ar. 6122). Ponente Ilmo. Sr. D. José María
Marín Correa, STCT 24 de febrero de 1981 (Ar. 1272). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn, STCT 27
de enero de 1982 (Ar. 388). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 1 de abril de 1982 (Ar.
2151). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 7 de mayo de 1982 (Ar. 2703). Ponente Ilmo. Sr.
D. Miguel Angel Campos Alonso, STCT 21 de mayo de 1982 (Ar. 3023). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo
Nieto Manso y STCT 22 de mayo de 1982 (Ar. 3046). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso.

1016
Respecto a éstas véase la STSJ País Vasco de 11 de febrero de 1992 (Ar. 596). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo

Sesma de Luis, STSJ Cantabria de 24 de febrero de 1992 (Ar. 658). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Benigno
Flórez Menéndez, STSJ País Vasco de 22 de mayo de 1992 (Ar. 2476). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo Sesma de
Luis, STSJ Murcia de 24 de septiembre de 1992 (Ar. 4643). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Abadía Vicente,
STSJ Galicia de 29 de enero de 1993 (Ar. 237). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio José Garcia, STSJ
Andalucía/Granada de 11 de febrero de 1993 (Ar. 720). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Navas Galisteo, STSJ
Andalucía/Sevilla de 2 de junio de 1993 (Ar. 3091). Ponente Ilmo. Sr. D. Benito Recuero Saldaña, STSJ
Baleares de 19 de noviembre de 1993 (Ar. 4837). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Wilhelmi Lizaur,
STSJ Extremadura de 23 de junio de 1994 (Ar. 2459). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano,
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En estos supuestos de apropiaciones se encuentran tanto lo que se podría denominar
sustracciones directas del dinero del empresario, normalmente porque existe un acto claro de

hurtol017, corno indirectas cuando aparece una cierta voluntad de retener cantidades de

propiedad empresarial' 018.

a) Sustracciones directas

Cabe hacer mención a tres tipos concretos de actuación. El primero se refiere a la

sustracción directa de aquel dinero que han pagado los clientes por los bienes o servicios que
han recibido 1019, normahnente representado por una conducta del trabajador que, usualmente,
de modo constante y reiterado, se apropia del importe de varias ventas realizadas en el

establecimiento en que presta sus servicios 1020. En esta materia la jurisprudencia ha declarado

STSJ Madrid 2 de noviembre de 1994 (Ar. 4577). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de la Cueva Vázquez, STSJ

Castilla y LeónlBurgos de 28 de septiembre de 1995 (Ar. 3242). Ponente Ilma. Sra. Da. Maria Teresa

Monasterio Pérez, STSJ CanariaslLas Palmas de 7 de marzo de 1996 (Ar. 587). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan

Jiménez García, STSJ Cataluña 27 de junio de 1996 (Ar. 3388). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo

Gallego, STSJ Baleares 19 de febrero de 1998 (Ar. 395). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Muñoz

Jiménez, STSJ Cantabria 4 de junio de 1998 (Ar. 2270). Ponente Ilma. Sra. Da. Mercedes Sancha Sáinz, STSJ

Canarias/Las Palmas 12 de mayo de 1998 (Ar. 2821). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Jiménez García y STSJ

Galicia 2 de octubre de 1998 (Ar. 2969). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Domínguez López.
1017 En este tema véase la STS 30 de mayo de 1959 (Ar. 2969). Ponente Excmo. Sr. D. Ignacio de Lecea y

Grijalba, STS 10 de diciembre de 1963 (Ar. 4719). Ponente Excmo. Sr. D. José Bernal Algora, STS 6 de

noviembre de 1964 (Ar. 5377). Ponente. Excmo. Sr. D. Luis Alvarez Alvarez, STS 8 de octubre de 1979 (Ar.
3515). Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo Torres-Dulce Ruiz, STS 15 de julio de 1981 (Al'. 3187). Ponente

Excmo. Sr. D. Fernando Hernandez Gil, STS 10 de julio de 1986 (Ar. 4014). Ponente Excmo. Sr. D. Miguel
Angel Campos Alonso y STS 11 de junio de 1990 (Ar. 5053). Ponente Excmo. Sr. D. Víctor Fuentes López.

1018 Sobre este tema, en cuanto a las sentencias del Tribunal Central de Trabajo, véase la STCT 1 de junio de

1978 (Ar. 3382). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez, STCT 20 de junio de 1978 (Al'. 3854).
Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla, STCT 4 de abril de 1979 (Al'. 2216). Ponente Ilmo.

Sr. D. Juan Alfonso Anton-Pacheco García, STCT 31 de octubre de 1979 (Ar. 6060). Ponente Ilmo. Sr. D.

Miguel Angel Campos Alonso, STCT 22 de octubre de 1980 (Ar. 5264). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo

Fernández López, STCT 11 de noviembre de 1981 (Ar. 6576). Ponente Ilmo. Sr. D. Tomás Pereda Amánn,
STCT 2 de junio de 1982 (Ar. 3343). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marín Correa, STCT 5 de junio de

1982 (Ar. 3442). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso y STCT 22 de junio de 1982 (Ar. 3809).
Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marín Correa. En cuanto a las decisiones de las salas de lo social de los

diferentes Tribunales Superiores de Justicia véase la STSJ Murcia de 24 de septiembre de 1992 (Ar. 4643).
Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Abadía Vicente, STSJ Galicia de 29 de enero de 1993 (Ar. 237). Ponente Ilmo.

Sr. D. Antonio José Garcia, STSJ Andalucía/Granada de 11 de febrero de 1993 (Ar. 720). Ponente Ilmo. Sr.

D. Antonio Navas Galisteo, STSJ Castilla y LeónlBurgos de 28 de septiembre de 1995 (Ar. 3242). Ponente

Ilma. Sra. Da. María Teresa Monasterio Pérez, STSJ Cataluña de 27 de junio de 1996 (Ar. 3388). Ponente

Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego y STSJ Cantabria 4 de junio de 1998 (Ar. 2270). Ponente Ilma. Sra.

Da. Mercedes Sancha Sáinz.
1019 Sobre este tema, respecto a las sentencias del Tribunal Supremo, véase la STS 20 de enero de 1945 (Ar. 68),

STS 21 de junio de 1949 (Ar. 1039). Ponente Excmo. Sr. D. Dimas Camarero Marrón, STS 17 de abril de

1971 (Ar. 1413). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Alvarez Alvarez, STS 21 de octubre de 1986 (Ar. 5869).
Ponente Excmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso y STS 16 de junio de 1990 (Ar. 5473). Ponente Excmo.

Sr. D. Arturo Fernández López. De la misma manera, STCT 2 de diciembre de 1980 (Ar. 6348). Ponente

Ilmo. Sr. D. Alejandro Corniero Suárez. Igualmente véase la STSJ Andalucía/Sevilla de 2 de junio de 1993

(Ar. 3091). Ponente Ilmo. Sr. D. Benito Recuero Saldaña, STSJ Canarias/Las Palmas de 7 de marzo de 1996

(Ar. 587). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Jiménez García y STSJ Cantabria 4 de junio de 1998 (Ar. 2270). Ponente

Ilma. Sra. Da. Mercedes Sancha Sáinz.
1020 En este tema véase la STS 19 de marzo de 1986 (Ar. 1351). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero

Bertrand y STS 25 de junio de 1990 (Ar. 5513). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Martínez Emperador.
Igualmente la STCT 3 de diciembre de 1975 (Ar. 5454). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco

García, STCT 9 de febrero de 1979 (Ar. 839). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa, STCT 14 de

marzo de 1979 (Al'. 1701). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso, STCT 11 de abril de 1973

(Ar. 1731). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón-Pacheco García, STCT 8 de abril de 1981 (Al'. 2565).
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b) Sustracción indirecta

que no hace falta que falta que las cantidades objeto del apoderamiento figuren ya ingresadas
en el patrimonio, siendo suficiente con que pertenezcan a la empresa y vayan a ella destinadas

. 1021 E do caso.Jo oue sí h id
.

dcuando se produce el apoderamiento . n to o caso, o que SI a vem o OCUlT1en o con una

cierta regularidad es que el trabajador se apropie de una determinada cantidad de dinero de la
caja, con la facilidad que le otorga ser el responsable de estas cuantías, por ejemplo, por ser el
administrador''F. Esta sustracción directa puede consistir en la entrega a la empresa de
cantidades inferiores a la que diariamente recibía de los cobradores de la mislnal023.

Se dan casos en los que al trabajador se le ha entregado una determinada cantidad de
dinero con el objeto de que proceda a su depósito en una entidad bancaria y, contrariamente a

las órdenes recibidas, se queda con toda o una parte de este dinero 1 024. Además, también
puede darse el despido a un trabaj ador por haberse apropiado del importe de la recaudación
correspondiente a cinco días de ventas, sin haber procedido a su ingreso en la entidad bancaria
utilizada habi tuahnente 1025.

En cuanto a la apropiación indirecta, ésta suele ser muy común, porque quizás es más
sencilla su operatividad para el trabajador. Normahnente tiene qué ver con aquella situación
en la que el trabajador procede, directamente o indirectamente, a la venta de un producto o a

la prestación de un servicio, percibe el correspondiente precio por parte del cliente, y, en vez

de ingresarlo en las arcas del empresario , se apropia de la citada cantidad. Se debe recordar
que con la finalidad de evitar estas situación la letra d) del mi. 9 del RD 1438/1985, de 1 de
agosto, que regula la relación laboral de carácter especial de las personas que intervengan en

Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 28 de jUlÚO de 1982 (Ar. 3928). Ponente Ilmo. Sr. D.
Domingo Nieto Manso y STCT 6 de julio de 1982 (Ar. 4214). Ponente Ilmo. Sr. D. José María Marín Correa.
De la misma manera, STSJ Cantabria de 24 de febrero de 1992 (Ar. 658). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel
Benigno Flórez Menéndez, STSJ Extremadura de 23 de junio de 1994 (Ar. 2459). Ponente Ilmo. Sr. D.
Alfredo García-Tenorio Bejarano y STSJ Galicia 2 de octubre de 1998 (Ar. 2969). Ponente Ilmo. Sr. D.
Manuel Domínguez López.

1021
Así, véase la STS 27 de junio de 1977 (Ar. 3431). Ponente Excmo. Sr. D. Eusebio Rams Catalán y STS 7 de

abril de 1979 (Ar. 1651). Ponente Excmo. Sr. D. Eusebio Rams Catalán.
1022 Sobre este tema véase la STS 27 de enero de 1981 (Ar. 278). Ponente Excmo. Sr. D. Fernando Hemández

Gil, STS 20 de septiembre de 1985 (Ar. 4335). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo y STS 11
de noviembre de 1986 (Ar. 6321). Ponente Excmo. Sr. D. José Lorca García.

1023 Sobre este tema véase la STCT 21 de abril de 1973 (Ar. 1796). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas
Calderón, STCT 25 de enero de 1974 (Ar. 324). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 25 de
noviembre de 1976 (Ar. 5546). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 19 de octubre de 1977
(Ar. 4917). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla, STCT 5 de febrero de 1978 (Ar. 696).
Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 3 de febrero de 1979 (Ar. 671). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan
Alfonso Anton-Pacheco García, STCT 13 de julio de 1982 (Ar. 4379). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo
Unanua y STCT 21 de septiembre de 1982 (Ar. 4880). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de
Castilla.

1024 Véase un supuesto en el que el trabajador recibió del presidente de la cooperativa la cantidad de 315.000
pesetas procedentes de los arqueos de caja con orden de ingresarlas en el banco inmediatamente y en su

totalidad y no llevó a cabo el ingreso en dicho día ni en la forma indicada, ni asentó en la contabilidad de la
empresa los conceptos en que 10 pudiera haber realizado. En este sentido véase la STCT 8 de julio de 1975
(Ar. 3688). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 9 de julio de 1977 (Ar. 4091). Ponente Ilmo. Sr.
D. José María Ponzancos Burgos, STCT 30 de mayo de 1978 (Ar. 3261). Ponente Ilmo. Sr. D. José María
Marín Correa, STCT 28 de abril de 1981 (Ar. 2813). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua, STCT 24
de septiembre de 1982 (Ar. 4964). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla, STCT 14 de
octubre de 1982 (Ar. 5413). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández López y STCT 4 de noviembre de 1982
(Ar. 6007). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.

1025 STSJ Murcia de 24 de septiembre de 1992 (Ar. 4643). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Abadía Vicente.
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operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el rie go y ventura

de aquéllas, estabelce como una de las obligaciones de dicho representante, no sólo, gestionar
el cobro de las operaciones mercantiles en que directa o indirectamente hubiesen intervenido,
si así se determina en el contrato, sino, sobre todo, "abonar al empresario, inmediatamente,
las cantidades cobradas a los clientes cuando le esté encomendada la gestión de cobro". En

todo caso, cuando exista negligencia grave o dolosa en la actuación del trabajador, se podrá
derivar responsabilidad patrimonial para éste.

710

Concretamente la jurisprudencia ha entendido que esta apropiación tiene un elemento

central que es, como se acaba de afirmar, la sustracción del dinero procedente de las

ventas 1026, aunque en otras ocasiones también aparece la sustracción de recibos que han sido
cobrados por el trabajador, normalmente, en ejercicio de sus funciones, por ejemplo, cuando

se afirma que el trabajador retuvo la cantidad cobrada de unos recibos y ésta no fue entregada
a la empresa sino después de la instrucción de un expediente'Y". Un supuesto muy específico
fue resuelto por el Tribunal Supremo al calificar como procedente el despido de un trabajador
que había cobrado diferentes cantidades correspondientes a primas de seguros que pertenecían

1026
Respecto a este tema se han pronunciado varias sentencias del Tribunal Supremo, entre las que cabe citar la

STS 14 de enero de 1946 (Ar. 83), STS 27 de marzo de 1950 (Ar. 675). Ponente Excmo. Sr. D. Dimas

Camarero Marrón, STS 14 de enero de 1959 (Ar. 20). Ponente Excmo. Sr. D. Manuel de Vicente Tutor y

Guelbenzu, STS 23 de septiembre de 1985 (Ar. 4346). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego
Fernández, STS 24 de noviembre de 1986 (Ar. 6501). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos, STS 13

de febrero de 1987 (Ar. 853). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Fernández, STS 11 de marzo de

1987 (Ar. 1384). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand, STS 31 de marzo de 1987 (Ar. 1766).
Ponente Excmo. Sr. D. Juan García-Murga Vázquez, STS 14 de julio de 1988 (Ar. 5828). Ponente Excmo. Sr.

D. Rafael Martínez Emperador, STS 3 de noviembre de 1989 (Ar. 7997). Ponente Excmo. Sr. D. Pablo

Manuel Cachón Villar y STS 30 de junio de 1990 (Ar. 5549). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Fernández

López. Entre las sentencias del Tribunal Central de Trabajo véase la STCT 24 de septiembre de 1975 (Ar.
3879). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis, STCT 6 de julio de 1976 (Ar. 3780). Ponente Ilmo. Sr. D.

Enrique de No Louis, STCT 23 de junio de 1977 (Ar. 3642). Ponente Ilmo. Sr. D. Ricardo Bernáldez Avila,
STCT 7 de julio de 1978 (Ar. 4397). Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso, STCT 26 de marzo de 1979

(Ar. 1921). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Corniero Suárez, STCT 29 de enero de 1980 (Ar. 380). Ponente

Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso y STCT 23 de noviembre de 1982 (Ar. 6578). Ponente Ilmo. Sr.

D. Miguel Angel Campos Alonso. Igualmente, entre las decisiones de las salas de lo social de los Tribunales

Superiores de Justicia véase la STSJ Cantabria de 24 de febrero de 1992 (Ar. 658). Ponente Ilmo. Sr. D.

Manuel Benigno Flórez Menéndez, STSJ País Vasco de 22 de mayo de 1992 (Ar. 2476). Ponente Ilmo. Sr. D.

Pablo Sesma de Luis, STSJ Aragón de 26 de mayo de 1993 (Ar. 2185). Ponente Ilmo. Sr. D. Heraclio Lázaro

Miguel, STSJ Andalucía/Sevilla de 2 de junio de 1993 (Ar. 3091). Ponente Ilmo. Sr. D. Benito Recuero

Saldaña, STSJ Canarias/Las Palmas de 7 de marzo de 1996 (Ar. 587). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Jiménez

García, STSJ Cantabria 4 de junio de 1998 (Ar. 2270). Ponente Ilma. Sra. Da. Mercedes Sancha Sáinz y STSJ

Galicia 2 de octubre de 1998 (Ar. 2969). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Domínguez López.
1027 Sobre este tema, en cuanto se refiere a las sentencias del Tribunal Supremo, véase la STS 25 de febrero de

1959 (Ar. 295). Ponente Excmo. Sr. D. Ignacio de Lecea y Grijalba, STS 14 de diciembre de 1963 (Ar. 3123).
Ponente Excmo. Sr. D. Lorenzo Gallardo Ros, STS 12 de noviembre de 1982 (Ar. 6692). Ponente Excmo. Sr.

D. José Díaz Buisén, STS 20 de enero de 1983 (Ar. 105). Ponente Excmo. Sr. D. José María Alvarez de

Miranda y Torres, STS 19 de mayo de 1987 (Ar. 3737). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisen, STS 28 de

mayo de 1987 (Ar. 3909). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas González, STS 13 de septiembre de

1988 (Ar. 6886). Ponente Excmo. Sr. D. Arturo Fernández López, STS 25 de noviembre de 1989 (Ar. 8251).
Ponente Excmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso y STS 3 de octubre de 1990 (Ar. 7523). Ponente

Excmo. Sr. D. José María Alvarez de Miranda y Torres. Respecto a las sentencias de las salas de lo social de

los diversos Tribunales Superiores de Justicia véase la STSJ Madrid de 20 de octubre de 1992 (Ar. 4930).
Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga Cerrada, STSJ Galicia de 29 de enero de 1993 (Ar. 237). Ponente

Ilmo. Sr. D. Antonio José Garcia, STSJ Extremadura de 23 de junio de 1994 (Ar. 2459). Ponente Ilmo. Sr. D.

Alfredo García-Tenorio Bejarano, STSJ Canarias/Las Palmas de 7 de marzo de 1996 (Ar. 587). Ponente Ilmo.

Sr. D. Juan Jiménez García y STSJ Baleares 19 de febrero de 1998 (Ar. 395). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco

Javier Muñoz Jiménez.



a la compañía para la que venía trabajando, reteniéndolas en su poder y sin entregarlas a su
- id 1028

dueno, a pesar de que para ello fue requen o .

.

En este bloque de apropiación, una de las conductas más reiteradas se produce, no

tanto en una sustracción consumada, como en una demora de la entrega de las cantidades

cobradas, usualmente como resultado de la gestión cncomendada'Y'". Este supuesto se ve

claramente en los dos siguientes casos. En el primero el Tribunal declara que los trabajadores,
conductores de la empresa, al repartir las cervezas a los distintos establecimientos y
encargarse del cobro de la mercancía, diariamente tienen que entregar la recaudación y los
recibos, y que cuando alguno no se abona, se entrega a los cobradores para que gestionen su

pago, por lo que resulta dificil admitir que el recibo adeudado haya estado en poder del actor

durante nueve meses, sin que la empresa le haya requerido su dcvolución'Y'". En segundo
lugar, también puede observarse cuando se declara la procedencia del despido por haber
omitido a 10 largo de más de 40 días la entrega a su empresario de la liquidación de ingreso
del auto-taxi que aquél conducía, y haber hecho suya la recaudación 1031

•

Incluso más, en algunos casos aparece un supuesto que podría denominarse mixto, en

el que el trabajador no liquida algún tipo de deuda que tiene contraída con el empresario
1 032.

Este supuesto claramente puede verse cuando un trabajador ha estado disponiendo de dinero
de los ingresos en su propio beneficio, ingresándolo en cuentas corrientes ajenas a la
titularidad de la empresa, librando después cheques que ha ingresado en la cuenta de la

empresa, sin que pueda ser acogida su explicación, según el Tribunal, de que él era quien

1028 STS 27 de abril de 1967 (Ar. 1656). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Victoriano Barquero y Barquero.
1029 En relación a este tema véase la STS 30 de octubre de 1958 (Ar. 3257). Ponente Excmo. Sr. D. Alberto

García Martínez, STS 27 de abril de 1973 (Ar. 2606). Ponente Excmo. Sr. D. Pedro Bellón Uriarte, STS 2 de
noviembre de 1973 (Ar. 4383). Ponente Excmo. Sr. D. Eugenio Mora Régil, STS 29 de enero de 1976 (Ar.
380). Ponente Excmo. Sr. D. Gaspar Dávila Dávila, STS 22 de enero de 1983 (Ar. 111). Ponente Excmo. Sr.
D. Agustín Muñoz Alvarez, STS 25 de abril de 1983 (Ar. 1871). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén,
STS 31 de octubre de 1983 (Ar. 5168). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Ruiz Vadillo, STS 22 de diciembre de
1986 (Ar. 7554). Ponente Excmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso, STS 29 de junio de 1987 (Ar. 4655).
Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno, STS 21 de julio de 1987 (Ar. 5701). Ponente Excmo. Sr. D.
Julio Sánchez Morales de Castilla, STS 13 de noviembre de 1987 (Al'. 7867). Ponente Excmo. Sr. D.
Francisco Tuero Bertrand, STS 31 de octubre de 1988 (Ar. 8190). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado
Bonete y STS 14 de diciembre de 1990 (Ar. 9789). Ponente Excmo. Sr. D. Julio Sánchez Morales de Castilla.
En cuanto a las salas de lo social de los Tribunales Superiores de Justicia véase-la STSJ País Vasco de 22.de

mayo de 1992 (Ar. 2476). Ponente Ihno. Sr. D. Pablo Sesma de Luis, STSJ Andalucía/Granada de 11 de
febrero de 1993 (Ar. 720). Ponente Ihno. Sr. D. Antonio Navas Ga1isteo, STSJ Madrid 2 de noviembre de
1994 (Ar. 4577). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio de la Cueva Vázquez, STSJ Castilla y León/Burgos de 28 de

septiembre de 1995 (Ar. 3242). Ponente Ilma. Sra. Da. María Teresa Monasterio Pérez, STSJ Cataluña de 27
de junio de 1996 (Ar. 3388). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ Canarias/Las Pahnas 12
de mayo de 1998 (Ar. 2821). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Jiménez García y STSJ Cataluña 6 de octubre de 1999

(Ar. 4203). Ponente Ihno. Sr. D. Francisco Javier Sanz Marcos.
1030

STCT 23 de septiembre de 1975 (Ar. 3850). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón Pacheco García. En
un caso similar, véase la STCT 15 de febrero de 1980 (Ar. 870). Ponente Ilmo. Sr. D. Arturo Femández

López.
1031

STCT 7 de abril de 1981 (Ar. 2515). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marín Correa.
1032 Sobre este tema véase la STS 22 de diciembre de 1980 (Ar. 5012). Ponente Excmo. Sr. D. Julián González

Encabo y STS 26 de octubre de 1982 (Ar. 6256). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Santos Jiménez Asenjo. De la
misma manera, STCT 3 de febrero de 1973 (Ar. 505). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón,
STCT 13 de octubre de 1973 (Ar. 3802). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón, STCT 14 de
noviembre de 1980 (Ar. 5845). Ponente Ilmo. Sr. D. Julio Sánchez-Morales de Castilla, STCT 24 de
noviembre de 1981 (Ar. 6871). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso y STCT 16 de diciembre
de 1981 (Ar. 7538). Ponente Ilmo. Sr. D. José Maria Marin Correa, Igualmente, STSJ País Vasco de 11 de
febrero de 1992 (Ar. 596). Ponente Ilmo. Sr. D. Pablo Sesma de Luis y STSJ Comunidad Valenciana de 25 de
mayo de 1993 (Ar. 2682). Ponente Ilmo. Sr. D. José García Fenollera.
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adelantaba el dinero de los clientes y posteriormente al pagar éstos, ingre aba su import en

su cuenta particular, habiendo tenido conocimiento la empresa de tal conducta como

consecuencia de la auditoría o examen de cuentas 1033.

De la misma manera, también se pueden incluir tres conductas que presentan como

elemento común el hecho que el trabajador, por razón de la prestación laboral que desarrolla

tiene la función de cobrar a los clientes del empresario. La manera en la que se produce la

apropiación es el elemento diferenciador entre los tres supuestos.

En primer lugar, aquellas situaciones en las que se ha percibido el valor del pago de un

determinado servicio prestado al cliente, éste ha entregado una cantidad mayor a la reahnente

debida y el trabajador se niega a devolver el cambio1034•

En segundo lugar, y ésta es una conducta que afecta principahnente a los cobradores

de autobús, suelen surgir actos en los que va combinado el título de viaje al tiene derecho el

viajero y la apropiación por parte del trabajador. Entre todas las conductas analizadas por la

jurisprudencia, se ha intentado realizar una síntesis en cinco grupos. Primero, el más simple,
se refiere al trabajador, cobrador de autobús, percibió el importe del billete de un viajero, sin

la entrega correlativa del billete InismoI035. Segundo, cuando el trabajador en las liquidaciones
de su misión cobradora de los coches de sus servicios, no reflejaba la realidad, pues a veces el

vehículo había tenido más número de viajeros que los billetes que aparecían consignados'F".
Tercero, en el caso que al trabajador le faltaron varias series de billetes de los utilizados por la

empresa para los cobros de los recorridos que efectúa con el autobús, que no liquidó 1037.
Cuarto, si un cobrador de un autobús de servicio público entregó a una viajera un billete ya
utilizado en anterior trayecto por otro viajero, cobrando su Ílnportel038. Quinto, y último,
siendo quizás el caso más elaborado y de más dificil detección y sanción por parte del

empresario, en el supuesto que el cobrador de un autobús de la empresa, expidiese en ruta tres

billetes de Altea a Gandía por un importe de 46 pesetas cada uno, que cobró haciendo constar

en la correspondiente hoja como de Altea a Benisa con precio total de 43,50 pesetas 1039.

1033 STSJ Baleares de 19 de noviembre de 1993 (Ar. 4837). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Wilhelmi

Lizaur.
1034 La STS 22 de enero de 1947 (Ar. 78) analiza un supuesto en el que el trabajador ha negado a un viajero la

devolución de cantidad resultante de cambio al obtener su billete.
1035 Sobre este tema véase la STS 18 de marzo de 1948 (Ar. 588). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Felipe Vivanco y

STS 10 de marzo de 1980 (Ar. 1101). Ponente Excmo. Sr. D. Julián Gonzá1ez Encabo. De la misma manera

STCT 15 de febrero de 1973 (Ar. 706). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón-Pacheco García y STCT 7

de marzo de 1973 (Ar. 1094). Ponente Ilmo. Sr. D. Santos Gandarillas Calderón. Igualmente, STSJ Cataluña

de 13 de febrero de 1996 (Ar. 1093). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego.
1036 En esta materia véase la STS 31 de mayo de 1948 (Ar. 921). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Brey Guerra.

Igualmente, STCT 27 de septiembre de 1977 (Ar. 4371). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Pardo Unanua. De la

misma manera, STSJ Galicia de 12 de mayo de 1995 (Ar. 1900). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio González

Nieto.
1037

Respecto a este tema véase la STS 29 de octubre de 1953 (Ar. 2657). Ponente Excmo. Sr. D. Ildefonso

Alamillo Salgado. Igualmente, STCT 25 de febrero de 1975 (Ar. 1026). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso

Antón Pacheco García. De la misma manera, STSJ Baleares de 3 de julio de 1995 (Ar. 2935). Ponente Ilmo.

Sr. D. Francisco Javier Muñoz Jiménez.
1038 Así véase la STS 21 de mayo de 1966 (Ar. 2718). Ponente Excmo. Sr. D. Lorenzo Gallardo Ros. De la

misma manera, STSJ Cantabria de 25 de septiembre de 1995 (Ar. 3232). Ponente Ilmo. Sr. D. Rubén López
Tamés Iglesias.

1039 En este sentido véase la STCT 30 de abril de 1973 (Ar. 1873). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Alfonso Antón

Pacheco García, STCT 8 de abril de 1975 (Ar. 1713). Ponente Ilmo. Sr. D. Federico Vázquez Ochando y

STCT 24 de septiembre de 1977 (Ar. 4341). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique de No Louis. Igualmente, STSJ

Cataluña de 9 de mayo de 1995 (Ar. 1952). Ponente Ilmo. Sr. D. Pons Feliu Llansá.
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